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REGISTRO DE LA PROPIE1]AD DEL C.\NTON QUITO

FECHA DE INGRESO: 13/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/05/2008-PO-32495f-13642i-34542r
Tarjetas:;TOOOOO308870;
Matriculas:;0 . .L.
El infrascrito Registradgi de iè¯dgif8 e isados los indices y
libros que repos .6fal e .de

"
.

2->
1.- DESCRIPCI_0Ñ¾Ë¾NP Hšlì Ðj .

^

...g

Lote de terreno Isituadoen la par iÍiŠ de este CantþŒcon matrícula número
CALDE0016360. iÂ.. n .

2.- PROPIETARIO :
.

' '
. i .gi

COMITE PRÒ¾
.

09A LAS O 19 ..

3.- FORMA ÖE .AlyElfÒÙ)ENT
Mediante comp al..l s·l91NRTFÏŒ'S CABEZAS y
GONZALO AUGUSTQ: CHACOÑ,según eser ica rgada el DIEZ DE
ABRIL DEL D M äpfe Notario NOVE ig ^

del cantón Quito,
Doctor Juan Vilibís iiisoitta el gIE DE - ( .

DOS MIL OCHO.
ANTECEDENTES " Z- MO . RA CABEZAS, casada,
ad uiere el Inmueble si aspËõg - Cantón. Por adjudicación
po remate, según AU' TGBIiACI Ñ, z Tercero de lo Civil de

protocolizado antÅel 'del caiiËóËuitö n Villacís Medina, el seis
de octubre del año dos. tîto el-si te dM os mil ocho".

.- GRAVAMENËS Y.Oli :

Con el Nûmero de Reperto ' et
.

.
.Tom(ciento treinta y siete,

y con fecha CAT;ÒÈCË ËËÏSf'a llà]WEVE horas, y
CUARENTA ¥ SEIS tÏiiontos 6IÍO .ÉDICIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, dictado ppŸel señor Tue O 'gRCERO e lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio-VE -RIO, número l l70-200(>-KLMB, cuya
copia fotootitica ao adjanta en do: - s ue RAMÓN EULOG ^~NO
ALAVA, en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABE

_

'e la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un Lote de

. .. oen
Mariana de Jesús, Parroquia de -CÄIsDEliÓ_Lote.gignado con el Nro. 2 i feros
son: NORTE, lote Número veinte; SÙ corOel,Löle..Ñro.22; ESTE, con el '

.

6 50;
OESTE, con calle dos.- Con el Númeri de.Ré rtáiio.ÌTi3,del Registro de'hiËn Tomo
ciento treinta y ocho, y con fecha NÚÈVËbE ENÈËÒÒEL DOS MIL SIÉTE, ONCE
horas, y minutos, se presentó el auto de QUlNCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS,
dictado por el señor Juez SEGUNDO de la Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 1178-2006-RL, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CARLOS ALBERTO PUCHA CHALAN y OLGA MARLENI VALDEZ
AMBULUDI, en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de UN LOTE de TERRENO
identificado con el Nro. 48, del sector Mariana de Jesús, Parroquia de CALDERÓN, Lote de
terreno cuyos linderos son: NORTE, con el Lote 49; SUR, Lote 47; ESTE, con calle pública;
OESTE, Jote número 23, SUPERFICIE, Ciento ochenta metros cuadrados, se halla el lote er.I

el Denominado Comite Promejoras Orquideas del Norte.- Con el Número de Repertorio 81T6,st

LOS DATOS CONSIG.N.\l)O3 ERRÒNI A OD I.OS.tMENTE 'r..U. lEN OF. RI:SPONN.UNI.10.tu Al. CFir!!! ICA.VI I
\Al.iB1:7.DEI. Ci·1RiiiiC.U)D It!.\h



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"""t"Q,it""' CERTIFICADO No.: C41584553001
FECIIA DE INGRESO: 25/03/2011

CERTIFICACION

Rererencias:20/05/2008-PO-32495f-13642i-34542r
Tarjetas::TOOOOO308870;
Matricuins:;0 ··

.

El infrascrito Registrador de:lþVrópiddadde este Gantópg.luego.de revisados los indices y
librosque reposan en el arctúvó;þrilegal y debidaforfriäceitifica quel.
j.-DESCRIPCION DE LA PROPIEPAD: . ..

·

*

I,ote de terreno situado en la parfoqÈ1äC ÖERÖN de este Can ti oonmatrícula número
CALDE0016360.

.- PROPIETARIO
.

F
,

·,-

COMITE PROM 'JORASOgÛ.ÊÄRRIO LS OÍtQUIDIAS.. ,
,2

.

.- 1001 ÏA DE ADQU,IŠlCf6N Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a loi óì uges lŸIARTHALBEATÈÒMOSQUERA CABEZAS y
GONZAI O AUGUSTO RQgAN CHACON,según escrit þúblicaolorgada el DIEZ DE
ABRIL DEL DQS MIIa. pgHO, ante el Notario NOVEN dargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medlita, iilsci·itael VEINTE DE M .:DEI DOS MIL OCHO.
ANTliCEDENTES "I.a gefioraMARTIIg ßEATRIZ.MO .UI;RA CABEZAS, casada,
adquiere el Inmueble situad en la parroquia.fALDERON,de¶ste Cantón. Por adjudicación
por remate. según AUTO. E ADJUDICACION, dict(0ó pge17uez Tercero de lo Civil de
Pichincha. el VEINTE ÊNUEVE DE AGOSTp DEL ADO MIL SEIS, debidamente
protocolizado ante el Notari Ñõvènodel cantón Quito,I oÌfuanVillacis Medina, el seis
de octubre del año dos mil sé insçrito el siete de Marz6 .dos mil ocho".

.- GRAVAMENES Y OBS KGIQÑES:
,"

·.

Con el Nûmero de Repertorio 81,3.05MRegiÑ0entendas,Tomo ciento treinta y siete,
y con fecha CATORCE DE DICIEMBRE..DEL D.O,S.ÊI: · SEIS, a las NUEVE horas. y
CUARENTA Y SEIS minutos, se prd'še. ..aufo dë 0CHO PE DICIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS. dictado por el señor Jue) ÍÑO TERCERÖde lo Civil ,de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio VE

..

ARIO, número 1170-2006-KLMB, cuya
copia fotostática se adjunta en dos f'ä pq .

sigue RAMÓN EULOGIO ZAMBRANO
ALAVA. en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CAßEZA,S, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un Lote de Terreno ubicado en
Mariana de Jesús, Parroquia de CALDERÓN, Lote Signado con el Nro. 21, cuyos linderos
son: NORTE, lote Número veinte; SUR, con el Lote Nro. 22; ESTE, con el lotg.nýrpéro50;
OESTE, con calle dos.- Con el Número de Repertorio 1753, del Registro de Deniangai, Tomo
ciento treinta y ocho. y con fecha NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, Ì1'asONCE
horas. y minutos, se presentó cl auto de QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS,
dictado por el señor Juez SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO,número 1178-2006-RL, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas. que sigue CARLOS ALBERTO PUCllA CIIALAN y OLGA MARLENI VALDEZ
AMBUI UDl. en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de UN LOTE de TERRENO
identificado con el Nro. 48, del sector Mariana de Jesús. Parroquia de CALDERÓN. Lote de
terreno cuyos linderos son: NORTE, con el Lote 49: SUR, Lote 47; ESTE, con calle pública:
OESTE. lote número 23. SUPERFICIE, Ciento ochenta metros cuadrados. se halla el lote en
el Denominado Comite Promejoras Orquídeas del Norte.- Con el Número de Repertorio 81'l6,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAAIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y ocho, y con fecha SEIS DE FEBRERO DEL
DOS MIL SIETE. a las ONCE horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el auto
de ONCE DE ENERO DEI DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez PRIMERO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 61-
2007-wz, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FABIAN TARQUINO
ÁLVAREZ VÁSQUEZ, en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS. se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de una propiedad
ubicada en el sector de Marianas, Parroquia de CALDERÓN, Lote identilcado con el Nro. 7,
cuyos linderos son: NORTE. con área verde; SUR, con el lote número cuatro; ESTE. con los
lotes números ocho y nueve; OESTE, con propiedad privada, con una superleie de ciento
noventa y un metros cuadrados, cuarenta y ocho decímetros cuadrados.- Con el Número de
Repertorio 18484, del Registro de Demandas, Tomo cientogtreinta y ocho. y con fecha
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE a DIECISlETE horas, y
ClNCUENTA Y CUATRO minutos, se presentó el auto de VElNTE Y DOS DE ENERO
DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez SÉPTIMO de Ìo Civil de Pichincha.
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número ÃÏ200'7-MY, cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CÉSAR EUSEBIO CALDERÓN, en contra de
MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un Lote de Terreno, ubicado en la Mariana de Jesús.
Marianitas, sector Calderón, Lote Signado con el Nro. UNO, cuyos linderos son: NORTE,
pasaje B; SUR, lote catorce (14); ESTE, calle dos; OESTE, lote número 13. con una
superficie de ciento noventa y un metros cuadrados, y, diccinueve decímetros cuadrados.- No
està hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE MARZO DEL 2011 ocho
S.nL

Responsame: B ASTELO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41584554001
, FECHA DE INGREso: 25/03/2011

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil ocho,
hasta la presente fecha, se hace coiistar que.- A fójas 15728 No. 6619 ren 16575 de PO tomo
139, y con fecha siete de marzo del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera SEGUNDA
copia del AUTO DE ADJUDICACION, dictado por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha,
el VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, debidàmente protocolizado ante
el Notario Noveno del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, el seis de octubre del año
dos mil seis. "Copiada textualmente es como sigue: "JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA QUITO, 29 de Agosto del 2006, las 16h56.- VISTOS Por cuanto el señor
GALO ARROYO, no es"parte procesal; según providencias dictadasdentro de este juicio con
anterioridad, no ha lugar la reŸocatoria ni la apelación constante en el escrito de fojas 341. En
lo principal por ejecutoriado el auto de calificación de posturas y de conformidad al articulo
463 del Código de ProcedimientotCivil, se ADJUDICA a Šff ie MARTHA MOSQUERA
CABEZAS, el inmueble ubicado é 1 p $4NiàÏ'ALDEÍiÒÑ,ÔantónQuito,provincia de
Pichincha, con matricula CADOOOO930$del Re'gístro de la pr iÈ d, con una superficie total
y aproximada de quince mil metros cuadrados cuyos linderos y especificaciones se encuentran
detallados a fojas 7 del proceso, es decir en el Certificado del Registro de la propiedad de
Quito.Así al NORTE, propiedad del señ9r Adán Gonzáles en urÈlongitud de ciento setenta
y dos metros con cincuenta gentímetros, SUR, con propiedad de Adán Gonzáles en una
longitud de ciento setenta y tres metros cincuenta centímetros" por el ORIENTE, con calle
publica, vía Calderón a Marianif¾dèJesús en utia lo1ïgitud de setenta y nueve metros con
setenta centímetros, y por el OCCIDENTE, con propiedad de Adán Gonzáles en una longitud
de ochenta metros. La Adjudicación se .la hace en los términos de la oferta que consta a fs.
340 de los autos. Son que esta haya consignado el diez por ciento del valor de la oferta
realizada. Ejecutoriada este autor se conferiráti copias certificadas para que se preceda a la
protocolización respectiva a fin de que l siiÑdejusto titulo y para que se inscriba eri el
Registro de la propiedad de Quito.-Notifíquese".- ANTECEDENTES copiados del
certificado de hipotecas C40574330.001 RR del 31/01/2008.- "CIA ALDAS Y BASTIDAS
CIA LTDA. legalmente representado. es propietario del Inmueble situado en la parroquia
Calderón de este cantón, adquirido mediante compra a los cónyuges°MARTHA BEATRIZ
MOSQUERA CABEZAS y GONZALO ROMÁN CHACÓN, cónyuges TERESA
YOLANDA MOSQUERA CABEZAS Y GALO SALAS ANDRADE, cónyuge JOSÉ
CAYETANO MOSQUERA CABEZAS y MIRIAM ZABALA JIMENEZ, cónyuges
FRANCISCO ISIDRO MOSQUERA CABEZAS y FRANCISCA MUÑOZ PAREDES, la
señora ÁNGELA JUDITH MOSQUERA CABEZAS, casada, por sus propios derechos, y en
representación de su cónyuge GUSTAVO SALVADOR AGUIRRE, según escritura otorgada
el VEINTE Y CINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el veinte y cuatro de juniodel dos mil
tres; Y Ampliada y Rectificada con fecha tres de Septiembre del año dos mil tres se halla
inscrita la escritura celebrada el VEINTE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Alban".- MATRICULA
ASIGNADA.- Lote de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón con

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



matrícula número CALDE0016360.- Al margen de la presente inscripción se encuentra una
venta marginada y es como sigue.- A fojas 32495 No. 13642 rep, 34542 de PO tomo 139, y
con fecha veinte de mayo del dos mil ocho, se encuentra inscrita la primera copia de la
escritura pública otorgada el DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, de la cual consta que:
los cónyuges MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS y GONZALO AUGUSTO
ROMÁN CHACON, VENDEN a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LAS
ORQUÍDEAS, legalmente representado, el Lote de terreno situado en la parroquia
CALDERÓN de este Cantón con matrícula número CALDE0016360.- SUPERFICIE:
QUINCE MIL METROS CUADRADOS
SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y cinco de Marzo del dos mil once.

Responsable: RAUL ANDRADE



REGI$TRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ÇERTIFICADO DE VENTAS No.: C41360542001
FECHA DE INGREso: 17/06/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registindor de- la Propiedad de este antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices (le Propie el año dos mil ocho,
hasta la presenteýed que opp34542 de PO
tomo 139, y dorffedië

. .

,

lado ra inscrita la primera copia
de la escritura pública otorgada L DOS MI ÖCHO, ante el Notario
NOVENO Encargad el cang Quito,Ò o Villa,císþíeçú de la cual consta que:
los cónyuges MART k gáT Z lylOgQUER CARE2gg y ONZgLO AUGUSTO
ROMAN CHA ON, E E favb> dúl COMI gRO E EL BARRIO LAS
ORQUIDIAS, lli l ' te iës ptado, 1 Çot de en la parroquia
CALDERON d es oyt jytríguládinggró l 0.- SUPERFICIE:
QUINCE MIL MET OS C DRADOS - Al margëti d eseng inscripción no se
encuentra ventas liiar inádáÊ SE ACLARA QUE LA PRESE RTIË[CACIÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GI VÁ uito iecisiete de Junio del d dieÑ*

Responsable: RAUL A

illiiilliiiiliiliiiliililiiliil

LOS DATOS CONSIGNAD()S ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



CERTIFICADOS DE BUSQI EDA

Factura: Cl01316016

Fecha Ingreso: 06/05/20 10

El fafrascrito Rggistrador de la Propiedad de este Cantón, en legal for¢a certifica que después
de efectuada la búsqueda en lös archivos e índices respectivos, se ha obtenido el siguieute
resultado:

Comprador: COMITE PROMËJORAS DEC BARRIÖ;LÄS OR JIDEAS

Vendedor: MARTHA BEATRÈMÒSQUERA CABËZAS YO ROS

Contrato: COMPRA

Parroquia: CALDERON

R.P o R.H: PO Fecha de Celebración: 10 de Abtil del 2008
Fojas: 32495 No. Inscripción: 13642
Tomo: 139 Fecha de Ínscripción:20 daia o dél 2008
Notaria: 9. EÑCARGAbp. DR. JUAN VILI,ACIS
Observaciones: M.ROSAS:

Quito,a 10 de Mayo del 2010

ADOR..
DELAPROPIEDAD

ENCARGA DO

\\lill\\\\Illll!

I

LOS DATOS CONStGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGIS RO DE LA PROPIEDAD DEl CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31308611001
FËCHA DE INGRESO: 06/05/2010

CERTIFICACION

Referencias: 20/05/2008-PO-32495f-13642i-34542r
Tarjetas:;T00000308870
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el rchivo, en legal y debida forma certinea que:
1.- DESCRIPCION DÉLA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia CALDERON de este Cantón con matrícula número
CALDE0016360.
2.- PROPIETARIO(S)
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDIAS.
3.- FORMA DE ADQQISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS y
GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON, según escritura pública otorgada el DIEZ DE
ABRIL DEL DOS Mll; OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís lÝIedina, inscrita el VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL OCHO.
ANTECEDENTES "La señora MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, casada,
adquiere el inmueble si uado en la parroquia CALDERON, de éste Cantón. Por adjudicación
por remate, según AUTO DE ADJUDICACION, dictado por el Juez Tercero de lo Civil de
Pichincha, el VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, debidamente
protocolizado ante el Nptario Noveno del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, el seis
de octubre del año dos i il seis; inscrito el siete de Marzo del año dos mil ocho".
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con el Número de Rep rtorio 81305, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y siete,

y con fecha CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, a las NUEVE horas, y
CUARENTA Y SEIS rpinutos, se presentó el auto de OCl lO DE DICIEMBRE DEL DOS
Mll SEIS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número l170-2006-KLMB, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue RAMÒN EUI OGIO ZAMBRANO
Al AVA, en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se dispone la
Inscripción de la DEMÄNDA DE AMPARO POSESORlO de un Lote de Terreno ubicado en
Mariana de Jesús, Parr quia de CALDERÓN, Lote Signado con el Nro. 21, cuyos linderos
son: NORTE, lote Núm ro veinte; S I¾ con el Lote Nro. 22; ESTE, con el lote número 50;
OESTE, con calle dos.- Con el Número de Repertorio 1753, del Registro de Demandas, Tomo
ciento treinta y ocho, y bon fecha NUEVE DE ENERO DEL DOS MlL SllTE, a las ONCE
horas, y minutos, se presentó el auto de QUlNCE DE OlCIEMBRE DEL DOS MIL SEIS,
dictado por el señor Juez SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número l l78-2006-Rl

, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CARLOS ALBERTO PUCHA CllALAN y OLGA MARl ENI VALDEZ
AMBULUDI, en contrj de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de UN I OTE de TERRENO
identificado con el Nro.|48, del sector Mariana de Jesús, Parroquia de CAl DERÓN, Lote de
terreno cuyos linderos sþn: NORTE, con el I ole 49; SUR. Lote 47; ESTE, con calle pública;
OESTE, lote número 23, SUPERFICIE, Ciento ochenta metros cuadrados, se halla el lote en
el Denominado Comite Promejoras Orquídeas del Norte.- Con el Número de Repertorio 8116,

l OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE ItESPONSAHil IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEI CERTIFICADO 45 DIAS
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del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y ocho, y con fecha SEIS DE FEBRERO DEL
DOS MIL SIETE, a las ONCE horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el auto
de ONCE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señoir Juez PRIMERO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL ŠUMARIO, número 61-
2007-wz, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FABIÁN TARQUINO
ÁLVAREZ VÁSQUEZ, en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESÖRIO de una propiedad
ubicada en el sector de Marianas. Parroquia de CALDERÓN, Lote id¢ntificado con el Nro. 7,
cuyos linderos son: NORTE, con área verde; SUR, con el lote númelio cuatro; ESTE, con los
lotes números ocho y nueve; OESTE, con propiedad privada, con yna superficie de ciento
noventa y un metros cuadrados. cuarenta y ocho decímetros cuadrados.- Con el Número de
Repertorio 18484, del Registro de Ocmandas, Tomo cientp tr ° ta y ocho, y con fecha
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIET$," a' DIECISIETE horas, y
CINCUENTA Y CUATRO minutos. se presentó el autoÑeVEI' Y DOS DE ENERO
DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez SÉPTIMO d Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 2007-MY, cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas. que sigue CÉSAR EUSEBIO C DE ÓN, en contra de
MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se dispone la Inscri biórntiela DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un Lote de Terreno, ubicado en la Mariana de Jesús,
Marianitas, sector Calderón, Lote Signado con el Nro. UNO, cuyos linderos son: NORTE,
pasaje B; SUR, lote catorce (14): l STE, calle dos; OESTE, lott número 13, con una
superficie de ciento noventa y un metros cuadrados, y, diecinueve de inetros cuadrados.- No
està hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES IlAN SIDO REVISADUS HASTA EL 6 DE MAYÓDEL 2010 ocho a.m.

e onsable: EDGAR LEON
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI DLIAPR Pilthu
CERTIFICADO No.: C20925791001
FECHA DE INGREso: 20/02/2009

CERTIFICACION

Referencias: 20/05/2008-PO-32495f-13642i-34542r
Tarjetas:;T00000308870;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia CALDERON de este C tón con matrícula número
CALDE0016360.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDIA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS y
GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON, según escritura pública otorgada el DIEZ DE
ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL OCHO.
ANTECEDENTES "La señora MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, casada,
adquiere el Inmueble situado en la parroquia CALDERON, de éste Cantón. Por adjudicación
.por remate, según AUTO DE ADJUDICACIÓN, dictado por el Juez Tercero de lo Civil de
Pichincha, el VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, debidamente
protocolizado ante el Notario Noveno del cantón Quito,Doctor Juan Villacis Medina, el seis
de octubre del año dos.mil seis; inscrito el siete de Marzo del año dos mil ocho",

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Con el Número de Repertorio 81305, del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y siete,
y con fecha CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, a las NUEVE horas, y
CUARENTA Y SEIS minutos, se presentó el auto de OCHO DE DICIEMBRE DEL DOS
MIL SEIS, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número l 170-2006-KLMB, cuya
copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue RAMÓN EULOGIO ZAMBRANO
ALAVA, en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un Lote de Terreno ubicado en
Mariana de Jesús, Parroquia de CALDERÓN, Lote Signado con el Nro. 21, cuyos linderos
son: NORTE, lote Número veinte; SUR, con el Lote Nro. 22; ESTE, con el lote número 50;
OESTE, con calle dos.- Con el Número de Repertorio 1753, del Registro de Demandas, Tomo
ciento treinta y ocho, y con fecha NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, a las ONCE
horas, y minutos, se presentó el auto de QUINCE DE DICIEMBRE DEL DOS MlL SEIS,
dictado por el señor Juez SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARlO, número 1178-2006-RL, cuya copia fotostática se adjunta en dos
fojas, que sigue CARLOS ALBERTO PUCHA CHALAN y OLGA MARLENI VALDEZ
AMBULUDl, en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se dispone la
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de UN LOTE de TERRENO
identificado con el Nro. 48, del sector Mariana de Jesús, Parroquia de CALDERÓN, Lote de
terreno cuyos linderos son: NORTE, con el Lote 49; SUR, Lote 47; ESTE, con calle pública;
OESTE, lote número 23, SUPERFICIE, Ciento ochenta metros cuadrados, se halla el lote en
el Denominado Comite Promejoras Orquídeas del Norte.- Con el Número de Repertorio 8116,

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



del Registro de Demandas, Tomo ciento treinta y ocho, y con fecha SEIS DE FEBRERO DEL
DOS MIL SIETE, a las ONCE horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el auto
de ONCE DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez PRIMERO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, nûmero 61-
2007-wz, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue FABIÁN TARQUINO
ÁLVAREZ VÁSQUEZ, en contra de MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de una propiedad
ubicada en el sector de Marianas, Parroquia de CALDERÓN, Lote identificado con el Nro. 7,
cuyos linderos son: NORTE, con área verde; SUR, con el lote número cuatro; ESTE, con los
lotes números ocho y nueve; OESTE, con propiedad privada, con una superficie de ciento
noventa y un metros cuadrados, cuarenta y ocho decímetros cuadrados.- Con el Número de
Repertorio 18484, del Registro de Demandas, Tomo ciento .geinta y ocho, y con fecha
VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, à DIECISIETE horas, y
CINCUENTA Y CUATRO minutos, se presentó el auto de VEINTEY DOS DE ENERO
DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez SÉPTIMO de lo Civil de Pichincha,
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 41-2007-MY, cuya copia
fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue CÉSAR EUSEBlO CALDERÓN, en contra de
MARTHA BEATRIZ MOSQUERA CABEZAS, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un Lote de Terreno, ubicado en la Mariana de Jesús,
Marianitas, sector Calderón, Lote Signado con el Nro. UNO, cuyos linderos son: NORTE.
pasaje B; SUR lote catorce (14); ESTE, calle dos; OESTE, lote número 13, con una
superficie de nto noventa y un metros cuadrados. y. diecinueve decímetros cuadrados.-
QUEDA H TECADO Y PROHIBIDO DE ENAJENAR PO OLUNTAD DE LAS
PARTES. No está embargado, ni prohibidoo de enaienar. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVTSÄDOS HASTA EL DE FEBRERO DEL 2009 ocho
a.m. 3

Responsable: GUIDO AR S

RADOR
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección.BetropolitanaFinancier;

0115956850 2010-12-31
Título de Crédi2

11
Fecha de Emisi 11-02-28

Año Tributación: Fecha de ago:

62768
Cédula/RUSOMITEPROMEJORAS BARRIO LAS ORQUIDEAS

Contribuyente:

Ubicación:
. .. *12 Predio: 0595685

ciave catastrg:ALLE F Let. Casa:
Dirección: 00000

Barrio: Parroquia; Placa:

Información: . ****79,70mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *15.000,00m2 48,00 720.000,00

CONSTRUCCION ****795,65m2 49,75 39.590,89
/ AVALUOCOMERCIAL 759.590,89

RADA LAEXONERACION LEY DEL ANCIANO
I-

Concepto:
A LOS PREDIOS URBAN $ 636.37 TASA SEGURIDAD CIUD $ 4.50

EMMOPQ PARROQUIAS $ 4.77 DESCUENTOS GENERALES $ 44.55
SERViciO ADM|N|STRA 3 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 113.94

OBRAS EN EL DISTRITO $ 623.18
44.55

EFE Parcial:
Forma de Pago: Descuento o

cajero: RUTHKATHERINE institucionÒALDERON RebajadeLei,339.21

Ventanilla:
tmaUIS Agencia: Subtota1Í,339.21

Trans. Municipal:
411890 Trans. Banco: Total:

0.00

.
1/1IIIIIIIII .«::::--2

(DIRECCIONMETROPOÙTÄNA
Pag°;

FINAglERA TRIBUTARIA



G TRITONETH Ô\.JTARODEC D ITONETHúPOLITANDDEQUITO
DirecciÃnIVÌ olitana Firùmciera Direcci n IÙIÀtropolitanaFinariciera

agiaa o
N°. 002-0450128 e so N°. 002-0450127

568 Siss
itulo de Crédito Fecha de Emisión: Título de Crédito Fecha de Emisión:

ño Tribulación Fecha de Pag6 Año Tributación Fecha de Èa o

Cédula UC Cédula/BUC

conainfo co o ea
ammmm
o av cãoÏraf o dePredlo Glav r Nro. de Predio

ania rr aca aca

---Errmirm rani!

MË COM
TR

¯BUCIO AL DE TÚIAgo
06 2003 TASA D SED

TS $3 U $1 TAEA SECURI
CI AL ARR

na Dese no Deso n
GFief nstitucfån Rebaja de Ley stifu ebaja de

ventanii Agen Subtotg Subtotar

muii¡ëii Total: r ns sanco Total

IR A Pay NA #ag
FINANCIERATRIBUTARFA FINÄNCIERA FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMERESO TASKI SA • Telf 2414 -420 iMPRESO TASKI SA • Telf 2414 -420



CEDULA/RUC. NOMBRE
0001708762768 COMÏTE PRE MEJORAS BARRIO L..: GUIDEi43

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL L EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

394.543,42 I I 51/12/2 05 0595685
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

4 LOS PREDIOS URBANOS Glies'36
F1PRESt; 14LCANTARILL/4D 54 77

BERVICIO ADMINISTRWFT $ 20
UERPO DE BOMBEROS En

'
$59, le

JERA;B EM EL DÏSTRITO $23.,00
Tí43A SEGURIDAD CIUDAD $9,=:::¤
DESCUEWEØS $11 , 84

SACCION PAGINA DE VENTANILUBANCO CUENTA SUB

PAGO TOTAL

RESPONSABLE
MONTER Ci::icíLÏñ

o. 7041970 ËËÑËÑË cy ERedÚN «s
mpreso en ei lNSTITUTOGEOGRAFICO MiuTAR Telt 2220360 Quno Roc 68007200001 Aus 1895 9

CONTRIBUYENTE



CEDULA/RUC NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO REB. AVALUO IMPONIBLE MIS N NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA - SUB,TOTAL .

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No 736 071 --

DIRECTORA FINANCI DE RENTAS

CONTRIBUYENTE

CEDULA/RUC NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMISiON NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACC ON PAG NA DE ViiNTANIL BANCO CUENTA SUBrTOTEE .

- - . PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No l lillll llll Lillill ll l li II DIRECTORA FINANCIERADE RENTAS
AisoiniiiñTiihiõãsooñiii6Lùüna JCño faToaúñ\ ädirù¾iaisia

CONTRIBUYENTE



n..uuseauu PROVINOIAL
DE PIOHINCHA '

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDUORUC NOMBRES FECHA DE EMISl0N No, DE CUOTAS

alúa leiponible Valor Anual Tota idad Exoneraci6n Rebaja Interés

CONCEPTO CÏLAC yg Coactiva
TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No Vent n la anco Cuent Pago Total

TAA SACCION

DIREC OR FINANCIERO

M. 00NSEJO PROVINCIAL
DE PICRINOMA

ANO D RECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO -

CEDULA/RUC NOMBAES FECHA DE EMISK)N No. DE CUOTAS

alúo imponible Valor Anual . Totalidad Ex neración Re4aja Interés -

C NCEPTO A27CELAC 3 .2529 Val Coactiva

T SA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACC ON

No. Comprobante

0002448 HIMMENERI DIRECÍA NANCIERO



PERSONERIA JURÍDICA



MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL
ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. 2 6 36

PATRIClOACOSTA JARA
MINISTRODE BIENESTARSOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constituciòn Politica de la Repùblica, el
Estado Ecuatadano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociaciòn con fines pacificos,

Que, segùn el Art. 584 del Còdigo Civilcorrespondiente al Presídente de la Repùblíca aprobar las personas jurldicas
que se constituyen de conformidad con las normas del TItulo)OCX,LibroI del citado Cuerpo Legal

Que, de conformidad con el Decreto EjecutivoNo. 1017, de octubre 27 del 2003, el señor Presidente Constitucional
de la Repùblica, sustituye et Mlnisteriode Desarrollo Humano por el de Ministeríode Bienestar Social, dísponiendo
que en los Decretos, Acuerdos, Reglamentos, Resoluciones y demàs normatividad secundaria, en donde díga
"Minísteriode Desarrollo Humano" dirfMinisterio de Bienestar Social".

Que, de conformidad con plArt. 17 del Estatuto del Règimen Jurldíco y Administrativo de la Funcíðn Ejecµtive, el
señor Mínistro

Que,el COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO"LASORQUIDEAS",con domicilioen la parroquia Calderòn, cantdn
Quíto,provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano,ha presentado la documentacíòn para que apruebe el Estatuto,
la mísmaque cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto del 2002,
Regístro Oficial No. 660 de 11 de septiembre del 2002.

En ejercicío de las facultades legales concedidas por el Estatuto del Règímen Juridico y Administrativode la Funciòn
Ejecutiva.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personerla juridica al COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORQUIDEAS, con domiellio en la parroquia Calderòn, cantòn Quito, provincia de Píchíncha, con las síguíantes
modificaciones:

PRIMERA.- Al Mnaldel Art. 2, agrèguese: "tampocoejercerà actividades de crèdIto o de comercío".

SEGUNDA.- Despuès del Att 3, incorporar un articulo que diga:

"Art. por su naturaleza y fines la organizaclòn queda prohibida de interveniry representar en asuntos inherentes a:
posesión, lotizaciòn y adjudicacíón de bienes ralces destinados para vivienda, fíncas vacacionales o recreacionales,
unidades de producciòn agrícola o.genadera, sin petjuicio del ejercicio del Derecho de dominio que establece el
Cddigo Civil.

TERCERA.- En el Art, 4, despuès de: "constitutiva",agrèguese: "y consten en el Acuerdo Ministerial que otorgò la
personerla jurldicaal Comitè".

CUARTA.- Despuès del Art. 15, incorporar un articulo que diga:

"Att los conflictos internos del Comítè deben ser resueltospor: organismos propios de la organizaciòn y con sujeciòn
a las dísposiciones del presente Estatuto; en caso de no lograr la soluciòn de los con#ictos, los mismos serèn
sometidos a la resoluciòn de los Centros y Tribunales de Mediaciòn y Arbitraje, cuya acta deberà ser puesta en
onocimiento del Ministeriode Bienestar Social, de ígual manera se procederà en caso de surgir controversias con

otras organizaciones.

QUINTA.-En el Art. 22, despuès de: "socios", agrèguese: "en goce de sus gghi&'ySee,

SEXTA.- Al final del Art. 43, agrèguese: "hasta por un periodo similar".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores del Comitè a las si n onas: SOSOÏ8

9 Funcionario pensable



2536
1 , ALVAREZVASQUEZTA

,
AGUAYOSEVILLACARLOSUINO 171256272-5

, BENALCAZARXIMENA
MARENRIUE 170890123-4

CALDERONCESAREUSEBIO
IÑ' 171057215-5

CAIZA ACANANGEL 10006409 2
CUAICALMORILLOGERMA

060223921-2
N/ARCELOGUILLERMOCAS

lALUCIA 040079783-3
CHAUSA CUMANDAULIA

TROGARCIA 171220565-5
CHACON DELATORRECATA

170571330-1

0 - GOMEZ BAUTISTARAULEU
UNAAL/CIA 171205059-8

11 - IBUJES COBOSLUIS
ERNESCUDES

-
050117758-1

- LOPEZCLEBERHUGO
TO 170367486-9

3 - LLUMIPANTALUIS 040039844-2
14

- LLUMIPANTACHAUSANAN
170413286-0

- LLUMIPANTACHAUSAWIL
Cy 171528869-0

MOLINAROMEROJOSEJ
LIAM 171528946-6

MOLINAPILLAJOMAGDA
OAQUIN 170003796-1

MOLINA PILLAJO
GLORMLENA 170928687-4

1
, NAVARRETENICOLALDE

MARIA 170660125-7
1

, DBANDOESPINOSAWIL
LUlsMESIAS 170668444-4

1 , APULLAS ROBLES
PATRSONAMILCAR 171058066-6

P/CUAS/LUISHUMBERTOCIA 171006543-5
PUCHASCHALANCARLO

171045544-3
ROBLESMENDOZACIN

S ALBERTO-
-

070259932-5
SUASTl VELASCOX/ME MHTERINE, ,

130979600-9
VITER/CADENALUISA

100192622-7
6

, YANCHAT/PANYANCHANIBAL 170194831-5

, YANCHATIPANYANCHA
UANOJOSE A. .

171259546-9
78

,, YANCHATIPANYANCHAGUANOMARIA 170ß08447-2
29

..
ZAMBRANOALAVARA

UANOANDRES 170876276-8
30

..
VELASCO ROSALVA

MONEULOG¡o 130548510-2
31

,
VALLEJOSANGELESTUA

171065052-2
3

.
PULLASROBLESBLANC

170659328-0

A EG LOALFREDO
117700718

-0

3 170457969-5

A
3.- Scaoneðrnque el COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO"LASOROUIDEAS", con domicilio en la parroquia

er Social,la
Distrito MetroÞolitano,provinciade Pichincha, ponga en conocimíento del Ministeno de

9 e¡ plazo de quince
die de la directiva designada una vez adquirida la personer¡a juridicay las que se sucedan

sentada Posf¾ores a la fecha de elecciòn para el registro respectivo de la documentaciòn

4 ocpornobceLala Asamblea General de Socios como la mè×imaautoridady organismocompetentepara

la Calderòn, cent
noskdelCOMITEPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS", con domicilio en la

strito Metropolitano,provincia de Pichincha.
. .

'uci nnddelos conflictosque se presentaren al interior del COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
0 ta con otras, se

o en la parroquia Calderòn, cantòn Quito, Distríto Metropolitano,provmctade Pichmcha y
/ No. 145 de septie

mb es disposiciones de la Le rhitraje y Mediación, publicada en el Registro

Patricio Acosta Jara
NISTRODE BIENESTAR SOCIAL

AS650TÍS
Legal

\Ministeriode inclusión ES

a eneral
cia Fu innan nsable

-- Escopa e copa

20 JUL2009



DIRECTIVA



MIES
Ministerio de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2716-DAL AL-MIES-2011-OF

Quito,26 de mayo de 2011

Señora
Sara Margarita Castro García
COMITE PROMEJORAS LAS ORQUIDEAS
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 17 de mayo de 2011, con 45 fojas útiles, en
el cual solicita el registro de la reestructuración de la nueva directiva por renuncia de sus titulares del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDIAS", al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo
Ministerial No. 00189 de 1 de octubre de 2010, procedo a tornar debida nota de la nueva Directiva, resuelta en
Asamblea General, de 1 de mayo de 2011, periodo 1-05-2011 al 6-02-2012, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTA MARGARITA CASTROGARCIA

VICEPRESIDENTA MARÍA PATRICIA PULLAS
SECRETARIA NATHALY VÁSQUEZ CASTRO
TESORERA XIMENA BENALCÁZAR PULLAS
VOCALES PRINCIPALES JOSÉJOAQUIN MOLINA

ROSA YAUCÁN INGA

VOCALES SUPLENTES GLORIA MOLINA PILLAJO

RAÚL GÓMEZ BAUTISTA

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que la actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDIAS",
sean legale , $sta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán
participar ls socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo
cual la Or n zación debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organi a iones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Ci i SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al
icono de RE TRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, es es, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Palacios
DIREC O E ASESORÍA LEGAL

EZ/gt

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
' Documento generado por Quipux



SOCIOS



COMITÉPRO-MEJORASBARRIO"LASORQUÍDEAS"

ACUERDOMINISTERIAL N°2596

USTA DE SOCIOS POR LOTES,ACTUAUZADAAL25 DE NOVIEMBRE DEL2011

N° NOMBRES CÉDULA

1 CALDERON CESAR EUSEBIO 1000640902

2 QUIROZCARVAJALMARIATERESA 0400795084

3 ALVAREZVASQUEZ FABIAN TARQUINO 1712562725

4 SALVATIERRA CAJAS GLORIA MARIA 1716599608

5 CAIZA ACAN ANGELADOLFO 0602239212

6 ARTOS VILLARRUEL ALFONSO RICAURTE - 1001476959

7 YANCHATIPAN YANCHAGUANO SEGUNDO ANDRES 1708762768

8 BENALCAZARPULLASXIMENAMARGOTH 1710572155

9 PULLASROBLES BLANCA ANGELINA - - 1705759163

10 OJEDA ALVARADO TATIANA ELIZABETH 171348234-5

11 OJEDAALVARADOANABELKATERINE 110335178-7

12 GOMEZ BAUTISTA RAUL EUCLIDES 0501171581

13 YANCHATIPAN YANCHAGUANOJOSE AMILCAR 1712595469

14 REA YANCHATIPAN KATHERINEPAMELA 1721339156

15 SUASTl VELASCO XIMENA DEL CONSUELO 1001926227

16 PROAÑOAGUILAR MONICA GRACIELA 1705033212

17 OJEDA RODRIGUEZ LESTER ARMANDO 1704891371

18 DE LA TORRE SIGCHA ANGELA DE LOURDES 1702615368

19 YANCHATIPAN YANCHAGUANO JOSE AMILCAR 1712595469

20 OJEDA RODRIGUEZLESTER ARMANDO 1704891371

21 YAUCAN INGA ROSA SUSANA 1709523623

22 YANCHATIPAN YANCHAGUANO MARIADIOSELINA 1706064472



23 MOLINA PILLAJOGLORIA MARIA DEL CARMEN 1706601257

24 MOLINA PILLAJOMAGDALENA 1709286874

25 MOLINAROMEROJOSE JOAQUIN 1700037961

26 GUERRERO PAZ ISIDROABDON 2100002407

27 VITERI CADENA LUIS ANIBAL 1701948315

28 CHACONDE LATORRE CATALINAALICIA 1712050598

29 VELASCOROSALVA 1710650522

30 NAVARRETE NICOLALDE LUIS MESIAS 1706684444

31 URGILESENA MARIA 1704579695

32 COYAGO MORALES JOSE RAMON 1714783485

33 ZAMBRANOALAVARAMON EULOGIO 1305485102

34 PULLASROBLESMARIA PATRICIA 1001765435

35 OBANDO ESPINOSA WILSON AMILCAR 1710528066

36 ARROYOYANEZ GALO ALFREDO 1704417870

37 VALLEJOSANGEL ESTUARDO 1706593280

38 VASQUEZCASTRO NATHALYANDREA 1717993552

39 CASTRO GARCIA SARA MARGARITA 1711001816

40 VALDEZ AMBULUDI OLGA MARLENg 0703703355

41 FLORES GUZMAN RUBEN ANTONIO 1709776130

42 PICUASI LUISHUMBERTO 1710455443

Para dar de ello firm n:

Lcda ro Srta. Nathaly Vásquez
PRESIDENTA TARIA



COMITÉPRO-MEJORASBARRIO"LASORO.UÍDEAS"

ACUERDOMINISTERIAL NB2596

Quito,28 de septiembre del 2011

Señora Mimstra

XIMENA PONCE

MINISTRA DE INCLUSIONY ECONOMICA YSOCIAL

PRESENTE.-

29 SET.2un
De nuestras consideraciones:

O.uienes conformamos en Comité Pro-Mejoras del Barrio "Las Orquideas",
le hacemos llegar un atento y cordial saludo, a la vez que solicitamos
autorice a quieñ corresponda para que de tråmite a nuestra solicitud de
incluir a los siguientes socios:

1.- Valdez Amba ludi Olga Marleni.......................C.l. 070370335-5

2.- Ojeda Alvarado Anabel Katerine....................C.l. 110335178-7

3.- Ojeda Alvarado Tatiana Elízabeth.................. C.l. 171348234-5 *

También solicitamos la exclusión de los siguientes socios:

1.- Pucha Chalan Carlos Alberto......................C.l.070259932-5

Q.uienante la asamblea ha expuesto que por motivos personales desea
retirarse de nuestra organización, adjunta su petición con la copia de
cédula.

2.- López Cleber Hugo................................C.l.040039844-2

El señor que siguen constando en las listas de nuestra organización que
reposan en el MIES, pero en la realidad el señor López Cleber Hugo, no
pertenecen a nuestra organización desde sus inicios, ya que ningún socio
le ha conocido, nunca ha participado en ninguna actividad ni ha sido



CONVOCATORIAASAMBLEAEXTRAORDINARIADEL10 DESEPTIEMBREDEL2011

N° NOMBRES CÉDULA FIRMAS

1 ALVAREZVASQUEZFAB!ANTARQUINO 1712562725 , /

2 ARROYOYANEZGALOALFREDO 1704417870

3 ARTOS VILLARRUEL ALFONSO RICAURTE 1001476959

4 BENALCAZARPULLASXIMENA MARGOTH 171057215

5 CAlZAACANANGELADOLFO 0602239212

6 CALDERONCESAR EUSEBIC 1000640902

7 CASTRO GARCIASARA MARGARITA 1711001816

8 CHACON DE LA TORRE CATALINAALIC A 1712050598

9 COYAGOMORALES JOSE RAMON 1714783485

10 DE LA TORRE SIGCHA ANGELA DE LOURDES 1702615368

11 FLORES GUZMAN RUBEN ANTONIO 1709776130

12 GOMEZ BAUTISTARAUL EUCL:DES 0501171581
.

13 GUERRERO PAZ ISIDROABDON 2100002407

14 MOLINA PILLAJO GLORIA MAR!A DEL CARMEN 1705601257

15 MOLINA PILLAJOMAGDALENA 170928687£
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18 OBANDOESPINOSA WILSON AMILCAP 1710528066

19 OJEDA RODRIGUEZ LESTER ARMAND 1704891371 <



20 PIRCOUAAS)LA

U A

MEORNIOCA

GRAClELA

40535332

22 PUCHA CHALAN CARLOS ALBERTO 0702599325

23 PULLAS ROBLES BLANCA ANGELINA 1705759163

24 PULLASROBLES MARIAPATRICIA 1001765435

25 QUIROZ CARVAJAL MARIATERESA 0400795084

26 REA YANCHATIPAN KATHERINE PAMELA 1721339156

27 SALVATIERRA CAJAS GLORIA MARIA 1716599608

28 SUASTI VELASCOXIMENA DEL CONSUELO 1001926227

29 URGILESENAMARIA 1704579695

30 VALLEJOSANGELESTUARDO 1706593280

31 VASQUEZ CASTRO NATHALYANDREA 1717993552

32 VELASCOROSALVA 1710650522

33 VITERI CADENALUISANIBAL 1701948315

34 YANCHATIPANYANCHAGUANO JOSE AM:LCAR 1712595469

35 YANCHATIPAN YANCHAGUANO MARIA DIOSELlNA 1706064472

YANCHATIPAN YANCHAGUANO SEGUNDO
36 ANDRES 1708762768

37 YAUCANINGAROSA SUSANA 1709523623

38 ZAMBRANO ALAVARAMON EULOGIO 1305485102



ASISTENCIAA LA ASAMBLEA EXTRAOROMAR!ADEL10 DESEPTIEMBREDEL2011

N° NOMBRES CÉDULA FIRMAS

1 ALVAREZVASQUEZFABIANTARQUIN 1712562725

2 ARROYOYANEZ GALOALFREDO 1704417870

3 ARTOS VILLARRUEL ALFONSO RICAURTE 1001476959

4 BENALCAZARPULLASXiMENA MARG TH 1710572155

5 CAlZA ACAN ANGEL ADOLFC
,

0602239212

6 CALDERON CESAR EUSEB!O 1000640902

7 CASTRO GARCIA SARA MARGARITA 1711001816

: 8 CHACONDE LATORRE ATAUNa A A 1712050598
|

9 COYAGOMORALESJOSE RAMON 1714783485

10 DE LA TORRE SIGCHA AWGELA E.E L RES 1702615368

11 FLORES GUZMANRUBEh AKOMC 1709776130

12 GOMEZ BAUTlŠTA RAUL EUCLiDES 0501171581

13 GUERRERO PAZ ISIDROABDON 2100002407

14 MOLINAPILLAJOGLORIA MARIADEL Mib 1705601257

15 MOLINA PILLAJOMAGDALEP.A 1709286874

16 MOLINA ROMERO JOSE JOAQUIN 1700037961

17 NAVARRETENICOLALDF LUiS MES 170668444^ a o to

18 OBANDOESPINOSA WILSON dilLC 1710528066



19 OJEDA RODRIGUEZLESTERARMANDO- 1704891371

AA LA UIHLA MEORNIOCA

GRACIELA

1177043535443

22 PUCHA CHALAN CARLOS ALBERTO - 0702599325

23 PULLASROBLES BLANCA ANGELINA - 1705759163

24 PULLASROBLES MARIAPATRICIA 1001765435

25 QUIROZCARVAJALMARIATERESA 0400795084

26 REA YANCHATIPANKATHERINE PAMELA 1721339156

27 SALVATIERRA CAJAS GLORIA MARIA 1716599608

28 SUASTI VELASCOXIMENA DEL CONSUELC 1001926227

29 URGILESENAMARIA - 1704579695

30 VALLEJOSANGEL ESTUARDO - 1706593280

31 VASQUEZ CASTRO NATHALYANDREA - 1717993552

32 VELASCOROSALVA 1710650522

4

NECR ADEANNALAN HAAUAALNO

JOSE AMILCAR .

35 YANCHATIPANYANCHAGUANO MARIA D!OSELINA 1706064472

YANCHATIPAN YANCHAGUANO SEGUNDO
36 ANDRES 1708762768

37 YAUCAN INGA ROSA SUSANA - 1709523623 ky -

38 ZAMBRANOALAVARAMON EULOGIO, 1305485102 ga



A IES
Ministerio de inclusión . , ,

Económica y Social DireCClon de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0502-CGJ-DÁL-MIES-2011-OF

Quito,28 de julio de 2011

Licenciada
Sara Margarita Castro García
COMITE PROMEJORAS LAS ORQUIDEAS
Presente.

De miš consideraciones:

En referencia al oficio s/n de 16dejuniode 2011, ingresadoa esta Secretaria de Estado el
17 de junio del ario en curso, en veinte y seis (26) fojas útiles, con trámite No.
8349-CAF_SG-MIES-20ll-EXT, mediante el cual se solicita exclusión de socios del
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUÍDEAS", al amparo de lo
dispuesto en el numeral 6 del Art. 6, en concordancia con el inciso segundo de la
Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo MinisterialNo. 566 de 20 dejuniode 2011,
se registra lo resuelto en Asamblea Generalde 11 de juniodel 2011.

EXCLUSIÓN DE SOCIOS:

IBUJES COBOSLUIS ERNESTO 170367486-9
ROBLESMENDOZA CINTIA KATERINE130979600-9

La veracidad de los doewnentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Las Organizacionestienen la obligaciónde registrarse en el Sistemade RegistroÚnicode
Organizaciones del Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la
información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederå a
validarla, esto es, a aceptarla, y en este momentose habrán registradoen el SRUOSC.

Atentament ión
LY

Abg. Segundo Ru
DIRECTOR DE ORI L AL Y ORGANIZACIONES SOCIALES,
ENCARG DO

-Ecu /

SR:hc4

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Piez - QuitoEcuador
Teléfonas: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1

:spor Olmier



COMITÉPROMEJORAS BARRIO"LAS ORQUIDEAS"
ACUERDO MINISTERIALN° 2596

LISTADE SOCIOS

N° NOMBRES CÉDULA
1 CALDERONCESAR EUSEBIO 1000640902
2 PULLASROBLES BLANCA ANGELINA 1705759163
3 BENALCAZAR PULLAS XIMENA MARGOTH 1710572155
4 QUIROZ CARVAJAL MARIATERESA / 0400795084
5 YANCHATIPAN YANCHAGUANO SEGUNDO ANDRES 1708762768
6 ARTOS VILLARRUELALFONSO RICAURTE t/ 1001476959
7 ALVAREZVASQUEZ FABIANTARQUINO | 1712562725
8 CAIZA ACAN ANGEL ADOLFO 0602239212
9 SALVATIERRA CAJAS GLORIA MARIA V 1716599608
10 OJEDA RODRIGUEZLESTER ARMANDO 1704891371
11 PROAÑOAGUILARMONICA GRACIELA 1705033212
12 SUASTI VELASCOXIMENA DEL CONSUELO 1001926227
13 GOMEZ BAUTISTA RAUL EUCLIDES 0501171581
14 REA YANCHATIPAN KATHERINE PAMELA 1721339156
15 YANCHATIPAN YANCHAGUANO JOSE AMILCAR 1712595469
16 OBANDOESPINOSA WILSONAMILCAR 1710528066
17 PULLASROBLES MARIAPATRICIA 1001765435
18 ZAMBRANOALAVARAMONEULOGIO 1305485102
19 COYAGOMORALESJOSE RAMON 1714783485
20 URGILES ENA MARIA 1704579695
21 NAVARRETE NICOLALDE LUISMESIAS 1706684444
22 VELASCO ROSALVA 1710650522
23 DE LA TORRE SIGCHA ANGELA DE LOURDES . 1702615368
24 CHACON DE LA TORRE CATALINAALICIA 1712050598
25 VITERICADENA LUISANIBAL 1701948315
26 GUERRERO PAZ ISIDROABDON 2100002407
27 MOLINAROMERO JOSE JOAQUIN 1700037961
28 MOLINAPILLAJOMAGDALENA 1709286874
29 MOLINAPILLAJOGLORIAMARIA DEL CARMEN 1705601257
30 YANCHATIPAN YANCHAGUANOMARIA DIOSELINA 1706064472
31 YAUCAN INGA ROSA SUSANA 1709523623
32 PICUASI LUIS HUMBERTO 1710455443
33 FLORES GUZMAN RUBEN ANTONIO 1709776130
34 PUCHA CHALAN CARLOSALBERTO 0702599325
35 CASTRO GARCIA SARA MARGARITA 1711001816
36 VASQUEZ CASTRO NATHALYANDREA 1717993552



COMITÉPROMEJORAS BARRIO"LAS ORQUIDEAS"
ACUERDO MINISTERIALN* 2596

LISTA DE SOCIOS

37 VALLEJOSANGEL ESTUARDO 1706593280
38 ARROYO YANEZ GALOALFREDO 1704417870

Estos datos son tomados de las copias de las cedulas proporcionadas por cada
uno de los socios.

Siendo estos todosy únicos socios de la organización.

Atentamente:

Lcda. Margarita Castro Srta. Nathaly Vásquez
171100181-6 171799355-2

Presidenta Secretaria



eMIES
Ministerio de Inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 2723-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,26 de mayo de 2011

Señor
Ramon Eulogio Zambrano Alava
COMITE PROMEJORAS BARRIO LAS ORQUIDEAS
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 17 de mayol de 2011, con cuarenta y cinco
fojas útiles, en el cual solicita el registro de la inclusión y exclusión de socios del COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS", al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No.
00189 de 1 de octubre de 2010, procedo a tomar debida nota de la inclusión y exclusión de socios, resuelta en
Asamblea General,de 2 de abril de 2011, y se registro como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIO:
Katherine PamelaRea Yanchatipån

EXCLUSIÓNDE SOCIO:
CuaicalMorillo GermaníaLucia

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las a aciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS",
sean legales, ' t deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán
participar lo s cios que se encuentren registrados en el Ministeriode Inclusi6n Económica y Social, para lo
cual la Org ción debe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organi e nes tienen la obligación de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Ci il SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.rov.ec, y luego acceder al
icono de RE TRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, et es, a aceptarla, y en este momento se habrån registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteb vala Palacios
DIREC O DE ASESORÍA LEGAL

EZigt

Juntos por el Buen ViVÍT. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Telèfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1

Documento generado por Ompur



A IES
Ministerio de inclusión ,

EconómicaySocial Dirección de Asesona Legal

Oficio No. 1342-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,17 de marzo de 2011

Señor
Ramon Eulogio Zambrano Alava
COMITE PROMEJORAS BARRIO LAS ORQUIDEAS
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el día 15 de marzo de 2011, con trámite No.
3366-DAL-AL-MIES-2011, en 55 páginas, mediante el cual manifiesta que en Asamblea de 22 de marzo de
2011, se ha procedido aceptar salida voluntaria y el ingreso de socios del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "LAS ORQUIDIAS", y al amparo de lo dispuesto en el articulo 7 numeral 1 del Acuerdo
Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, procedo a su REGISTRO de acuerdo magnético adjuntado, de
la siguiente manera:

NUEVOS SOCIOS
1.- GUERRERO PAEZ ABDÓN210000240-7
2.- SALVATIERRA 1716599608

EXCLUSIÓN DE SOCIOS
1.- LLUMIPANTA VÁSQUEZ LUIS ALFREDO 4.- CHAUSA LILIA CUMANDA
2.- LLUMIPANTACHAUSÁWILLIAM ALFREDC5.-CASTRO GARCIA MARCELO GUILLERMO
L- LLUMIPANTA CHAUSÁNANCY ARACELY

No se ha procedido a registrar estadísticamente la salida de los señores López Cleber Hugo, Cintia Kahterine
Robles, Ibujes Cobos Luis y Cuaical Murillo Germania,ya que los mismos no han presentado su renuncia
voluntaria, tampoco se anexado el o los expedientes, en donde conste que los socios excluidos a través de un
debido proceso han tenido derecho a ser escuchados en el momento oportuno y han ejercido su derecho a su
defensa,conforme lo establece el artículo 76 numeral 7 de la Constitución de la Repiiblica del Ecuador

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las ac nes de las Directivas debidamenteregistradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÉPR JORAS DEL BARRIO "SAN JUAN LOMA BAJO", deberá inscribir a tiempo el
ingreso o exclusi' sus miembros.

Las Organizacion s ienen la obligación de registrarse en el Sistemade RegistroÚnicode Organizaciones de la
sociedad Civil S SC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec. y luego acceder al
ícono de REGIS y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, ceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC

Ate'ntamen

Dr. Esteba avala Palacios
DIRECTO E ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1

Documento generado por Quipur



Quito, 8 de Abril del 2011

Señores.

COMITÉPROMEJORASLAS ORQUIDEAS

Presente.

Yo Manuel MesÏas Lima Luna portador de la cédula de identidad N° 040041144-3 y
Germania Lucía Cuaical Morillo portadora de la cédula de identidad N° 040079783-3,

pedimos a ustedes muy comedidamente se nos EXCLUYAde la lista de socios que se
encuentra en el MINISTERIODE INCLUSlÓNECONÓMICAYSOCIAL,en vista que nuestros
derechos del lote número 28 fueron cedidos al señor Lester Armando Ojeda Rodríguez.

Por la favorable atención que se sirvan dar a la presente anticipamos nuestros
agradecimientos.

ATENTAMENTE.

hÀanueM. Lima L. G Cuaical M.
C.l. 040041144-3 C.l.040079783-3
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MIES
EconómicaySocial Direccion de Asesoría Legal

Oficio No. 2086-D AL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 26 de julio de 2010

Señor
Ramon Eulogio Zarnbrano Alava
COMITE PROMEJORAS BARRIO LAS ORQUIDEAS
Presente.

De mi conside ación:

En atención ficio s/n, ingresadoa esta Secretaríade Estado el 06 dejuliode 2010, manifiesto:

Adjunto sirv encontrar en 21 fojas,copias certgcada de losolicitado por usted.

Atentamente,

Esteban vala Palacios
DIRECTO E ASESORIA LEGAL

Adjunto: 21 fojas

e

Robles E3-33 y Påez
Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir asesooo-seealoo



ESTATUTOS DEL COMITÊDEL BARRIO FROMEJORAS LAS ORQUIDEAS

UBICADO EN LA PARROQUIA CALDERÓN SECTOR MARIANA DE LA

PROVINCIA DEL PICHINCHA CANTÓN QUITO.

CAPITULO I

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y FINES

Art. 1.' Se constituye el Comité del Barrio Promejoras

Las Orquideas como persona jurídica de

derecho privado, sin fines de lucro, regido

por las disposiciones de Título XXIX, del

Libro Primero del C6digo Civil.

Art. 2. El Comité como tal no intervendrá en asuntos

politicos ni religiosos, ni se asume

responsabilidades por la opini6n que a título

personal expresen sus socios, directivos o

asesores.

Art. 3. El Comité tiene como objetivos principales:

a) Trabajar ·por la consecución de obras de

infraestructura básica en favor del

- Comité del Barrio Promejoras Las

Orquideas.
b) Procurar la superaci6n de sus miembros,

fomentando el espíritu de ayuda mutua y
disciplina entre sus miembros mediante

mingas y otras actividades que propicien

mejoras de toda indole.
c) Realizar todas las diligencias necesarias

con entidades públicas
_

tjy das, a fin

de lograr la da\ Asye"N: laboraci6n

necesaria para 1 Appsethbde el Comité

del Barrio Promej ra



d) Intervenir en el diseño y ejecución de

proyectos ý obras del Barrio Las

Orquideas.

e) Fomentar las actividades culturales,
· deportivas y sociales como medios

eficaces para la uni6n, compañerismo y
. buena vecindad de los socios.

f) Cumplir y hacer cumplir las leyes del
presen es atuto y su reglamento.

DE LOS SOCIOS

Art. 4. Son socios todos los moradores del Comité del

Barrio Promejoras Las Orquidea ien

suscribieron el Acta Constitutiva del Comité

y aquellos que posteriormente manifiesten po_r

escrito su voluntad de pertenecer al comité y
sean aceptados por el Directorio del mismo,

debiendo inscribir los ingresos eat -187

Ministerio de Bienestar Social. Además se

.establece la calidad de Socios Honorarios que

serán aquellas personas naturales o jurídicas
que hayan prestado servicios relevantes y que

ha pedido de uno o varios socios sean
declarados como tales por la Asamblea

General.

Art. 5. Para ser socio se requiere:

a) Ser legalmente capaz
b) Estar en posibilidades de colaborar: tanto

en mingas como en trab s & rios y

. en todas las demás bl ue el
DOOng!!0

Comité disponga como f s gotiv
. ogg



social en beneficio del barrio Las

Orquideas. .. --

c) Aportar con las cuotas aprobadas por el

Comité, dentro de los plazos

reglamentarios.

d) Residir en el Barrio Las Orquideas o ser

propietario de un lote de terreno en el

lugar.

Art. 6. Son obligaciones de los miembros del Comité:

a) Acatar las disposiciones del presente

Estatuto y Reglamento Interno que se

dicte.

-b) Asistir complidamente a las sesiones

ordinarias cada mes y extraordinariamente

cuando la directiva crea conveniente

realizarlo.

c) Cumplir con las cuotas establecidas por

el comité para gastos administrativos y
aportes para la ejecución de obras de

interés común.

.d) Apoyarse .mutuamente en las situaciones

que sea para el bien común buscando

siempre el adelanto del Barrio Las

Orquideas.

e) Aceptar y desempeñar con responsabilidad

los cargos especiales y comisiones que

fueren encomendadas,
f) Ejecutar los trabajos con responsabilidad

y cuidar con esmero los bienes del

g)

Demmo

t ar una conducti con la
convivencia social noon gesconsfda



actividades que atenten contra el buen

nombre del Comit6.

h) Defender el prestigio del Comité.

.
i) Pagar las multas .impuestas por faltas y

atrasos a las mingas, asambleas y

reuniones convocadas por el Comité.

Art: 7. Son deberes de los miembros:

a) Solicitar cualquier informe relativo a la

marcha del Comité tanto en el aspecto

económico y administrativo.
b) Durante las reuniones y asambleas, tendrán

voz y voto en las deliberaciones.
· c) Elegir y ser elegidos para desempeñar

cualquier cargo directivo.

d) Presentar reclamos por escrito cuando

considere que existe incumplimiento en las

disposiciones estatutarias y
reglamentarias, por parte de los

directivos,
e) Presentar a la Directiva del Comité,

.

proyectos o iniciativas para el

mejoramiento del Barrio Las Orquideas y
todos los miembros.

f) Apelar ante la Asamblea General, cuando

fuere objeto de expulsión por parte de la

Directiva.

g) Gozar de todos los beneficios, garantías,

servicios e instalaciones que tenga el

Comité del Barrio Promejoras Las

Orquideas. - -

-

~¯

\ Asesena
Art. 8. Se pierde la calidad de g, Mggt las

Fyntl00BÑOREsponsibit

a)

rentes cau al

ntario



b) Por exclusi6n.

c) Por expulsión .. ..

d) Por fallecimiento

e) Por dejar de residir o vender su lote de

terreno en el barrio.

Art. 9. El miembro del Comité podrá tetirarse -

. voluntariamente en cualquier tiempo, para tal
'

efecto deberá presentar una solicitud escrita

a la Directiva.

Art. 10. Para acogerse al retiro voluntario, el

miembro del Comité deberá previamente

encontrarse al dia en sus pagos, que por

cuanto y aportaciones .haya establecido el

Comité.

Art. 11. La fecha en que el miembro del Comité

presentare la solicitud de retiro voluntario

ante la directiva, es la que regirá en el

futuro para los fines legales

correspondientes.
Art. 12. Unicamente a la Asamblea General le compete

resolver de la separación de un miembro del

Comité, luego de que haya sido justificado
legal y debidamente sus razones por las que

se separa temporalmente en la organizaci6n.

. Art. 13. Unicamente a la Asamblea General le compete

resolver la expulsi6n de un miembro del

Comité, luego de que haya sido comprobado en

la comisión de los siguientes actos:

a) En cas.os de violación grave de los

Estatutos y su Reglamento Interno.

b) Por distracci6n de fondos u operaciones

fraudulentas en per' ' El gaanMa-

miembros. IES, Lega



c) Por conducta inmoral o divisionista, que

debe ser calif-icada por la directiva del

Comité,

d) Por agresión física o calumniosa

proferida contra los miembros del o sus

dirigentes.

e) Por servirse del beneficio de terceros.
f) Por haber utilizado como forma de

explotación o engaño.

Las causales señaladas en los literales que

anteceden deberán ser comprobadas legalmente

en caso de que hayan sido cometidas por

cualquier socio.

Art. 14. En cualquier caso de sanci6n, el socio podrá

ejercer su legitima defensa, para lo cual

deberá ser oido en Asamblea General, para que

ésta juzgue en última instancia.

Art. 15. El miembro que se separe por cualquier

concepto no será objeto de liquidaci6n.

CAPITULO III

DEL PATRIMONIO

Sobre los bienes del Comité del Barrio

Promejoräs Las Orquideas.

a) Los bienes muebles e inmuebles que

actualmente posee y los que adquiera en

el futuro a cualquier título.
b) Los legados, herencias y donaciones de

muebles e inmuebles recibidos o que se

recibieren, los ni s qggsefè laceptarán
igS Legal j

con beneficio de n a 1



Art. 16. El capital social del Comité está constituido

por: . ..

a) Las aportaciones de los miembros.

b) Las cuotas de ingreso y multas que se
impusieren.

c) Las subvenciones y donaciones que·

recibiere en su nombre.

Art. 17. Cuando la Asamblea General decida aumentar el
capital, todos los socios quedarán obligados

a pagar el incremento en la forma y términos
que acuerde la Asamblea General.

Art. 18. Las aportaciones integramente pagadas

. devengarán un interés para aumentar el

capital social, de acuerdo como se mantenga
el dinero en no de los bancos de la ciudad.

Art. 19. Son fondos del Comité.

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias

que con el carácter de obligatorias fije:

la Asamblea General.

b) Las utilidades que se obtengan en los

actos organizados.

'à) Los réditos que produzcan los bienes y

recursos.

d) Las cuotas que se fijaren para el ingreso

de socios nuevos.

e) Las cuotas por concepto de multas.

Art. 20. Los fondos del Comité serán utilizados en la

ejecución de las obras programadas anualmente

previstas de conformidad con la mayoria.



CAPITULO IV

DE LA ESTRUCTURA -ORGANIEATIVA

Art. 21.
.

El Comité está integrado por los siguientes

organismos:

a) Asamblea General

b) Directorio

c) Comisiones especiales de trabajo.

DE LA ASAMBI.EA GENERAL

Art. 22. La Asamblea General es el máximo organismo y

. estará integrada por la otalidad de sus

socios y uc nes so'n obligatorias

para todos los socios.
Art. 23. La Asamblea General estará presidida por el

Presidente del Directorio, en ausencia por el

Vicepresidente, a falta de éstos, subrogarán
los vocales en su orden de elección. En el
caso de no estar presente ningún miembro del

Directorio, la Asamblea General nombrará un

.Director y un Secretario Ad-Hoc.

Art. 24. La Asamblea General tendrá sesiones
ordinarias y extraordinarias _que serán

convocadas por el Presidente o ha pedido por

escrito de la tercera parte de los socios

para tratar asuntos exclusivamente

especificados en la convocatoria.

Art. 25. Si el Presidente se negare a convocar a la

Asamblea General en el lapso señalado o

solicitado, la Asamblea se reunirá mediante

convocatoria de cual -de---+m- miembros
àsgsoria

del Directorio.
155\ Legal "%



Art. 26. Las convocatorias a Asamblea General

Ordinaria se harán por escrito con 72 horas

de anticipación y contendrán las siguientes

indicaciones: .lugar, día y hora y asuntos a

tratarse.

Art. 27. La Asamblea General se instalará con

asistencia de la mitad más uno del total de

socios registrados, sino hubiere el quórum,

la asamblea se instalará una hora después de

la fijada en la convocatoria, con el número

de socios presentes, particular que deberá

constar en la convocatoria.

Art. 28. Las sesiones ordinarias de la Asamblea

General se realizaran en los meses de junio y

diciembre.
Art. 29. La Asamblea Extraordinaria se realizará cada

vez que se considere necesario y la

convocatoria se efectuará con veinte y cuatro

horas de anticipación, por iniciativa del

Presidente o a solicitud de la mayoría de

miembros del Directorio o de la tercera parte

de los socios.

Art. 30. En las sesiones extraordinarias de la

Asamblea General, se tratarán exclusivamente

los asuntos señalados en la convocatoria.

Art. 31. Las resoluciones de Asamblea General se

adoptarán por mayoría simple de votos,

exceptuando la interpretación o reforma

estatutaria y la disolución, que requieren el

voto favorable de las dos terceras partes de

los socios.



ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 32. Aprobar, interpretar y reformar el presente

estatuto y someterlo a consideración de la

autoridad competente del Ministerio de

.Bienestar Social.

Art. 33. Elegir y remover por causas justas y legales

a los miembros del Directorio y de la

Comisión electoral.

Art. 34. Conocer, aprobar o rechazar los informes

anuales, administrativos y económicos que

debe presentar el Directorio saliente, para

lo cual deberá adjuntar la documentación

respectîva. Dictaminar sobre la gestión

económica institucional, fijar las cuotas

ordinarias, aprobar las cuotas

extraordinarias propuestas por el Directorio

y autorizar u objetar la creación, ampliación

o liquidación de los servicios sociales.

Art. 35. Autorizar al Directorio la celebración de
contratos relativos a la adquisición de

bienes muebles e inmuebles, cuya cuantia

exceda los 30 salarios mínimos vitales

generales vigentes.

Art. 36. Designar una comisión para que analice las

actuaciones del Directorio cesante, la misma

que incluso podrá contratar los servicios de

auditoria particular.
Art. 37. Conocer la renuncia o separación voluntaria

de los miembros del Directorio, nombrar a los

correspondientes reemplazos y resolver sobre

la expulsión de los socios según los casos.

Art. 38. Deecidi asladodsisoercceróan



declarar sobre los asuntos de singular

importancia, q.ue .deba someterse a consulta

general entre los socios.

Art. 39. Resolver cualquier otro asunto no contemplado

en el presente estatuto.

Art. 40. .Cumplir y hacer cumplir las disposiciones

estatutarias y reglamentarias y las que

emanen de su autoridad.

Art. 41. Nombrar un tribunal de elecciones, integrado

por 3 personas, quienes calificaran a los

candidatos y llevarán a cabo el proceso de

elecciones.

CAFITULO V

DEL DIRECTORIO

Art. 42. El Directorio es el organismo ejecutivo y
administrativo y estará integrado de la

siguiente manera:

a) Presidente

b) Vicepresidente

c) Tesorero

d) Secretario

e) Dos vocales principales

f) Dos vocales suplentes

g) Síndico

Art. 43. Los miembros del Directorio serán elegidos

por votación directa y secreta. Durarán dos

elegiedn sMuncionespodrán ser

Art. 44. El quórum legal para las sesiones ordinarias

y extraordinarias de MyeetWiõ,



determinará con la asistencia de la mayoría

simple de sus miembros.

Art. 45. El Directorio sesionará ordinariamente cada

mes y extraordinariamente cuando las

necesidades lo requiera, la convöcatoria a

sesión extraordinaria lo hará el Presidente

por propia iniciativa o a solicitud de por lo

menos tres miembros del Directorio.

Art. 46. En caso de ausencia del Presidente, lo

subrogará con plenitud de deberes y
atribuciones el Vicepresidente, a falta de

éste el Primer vocal Principal y asi

sucesivamente en el mismo orden se

incorporaran al Directorio.

Art. 47. Las resoluciones se adoptará por mayoría

simple de votos y en caso de empate el

Presidente tendrá voto dirimente.

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO

Art. 48. .Atribuciones:

a) Elaborar proyectos de reformas del

Estatuto y Reglamentos Internos y

someterlos a consideración de la

Asamblea General.

b) Autorizar al Presidente la celebración

de contratos para la prestación de

servicios y adquisición o venta de

bienes que sean de beneficio para los

asociados.

c) Autorizar al preside -rr 'e realice

egresos por un m a Quince

salarios mínimos it i t



que serán legal y debidamente

justificados.. .

d) Suspender y sancionar a los miembros del

Directorio y socios que no cumplieren

con las obligaciones señaladas en el

presente Estatuto, de acuerdo a las

disposiciones que se señalen en el

Reglamento correspondiente.

e) Aceptar con beneficio de inventario

herencias, legados y donaciones que se

hicieren en beneficio.

f) Determinar por votación unánime las

cuotas extraordinarias indispensables

para la buena marcha de la organización.

g) Descalificar a los miembros del

Directorio que injustificadamente dejen

de asistir a las sesiones por tres

ocasiones consecutivas y llamar a los

vocales principales y suplentes.

h) Aceptar o negar las solicitudes de

afiliación, así como conocer y resolver

las renuncias presentadas por los

socios.

Art. 49. Deberes:

a) Posesionar y entregar los nombramientos

registrados en el Ministerio de Bienestar

Social, a los miembros del Directorio

entrante, de conformidad con sus

estatutos y reglamento.

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones

estatutarias y reglamentarias y ejecutar

las resoluciones de la Asamblea Gen

c) Programar y realizar r s s, en

procura de lograr los



d) Formular el proyecto de presupuesto anual

y someterlo a -consideración de la

Asamblea General.

e) Presentar por escrito las labores

cumplidas a la Asamblea - General

Ordinaria, sobre la situación económica

de la organización, mediante los estados

financieros correspondientes en los meses

de junio y diciembre.

f) Conocer y resolver los problemas

planteados por los miembros.

g) Ejercer control mediante arqueos de caja

y auditorias que fueren necesarias para

la buena marcha económica financiera.

CAPITULO VI

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

Art. 50. Son deberes y atribuciones del Presidente:

a) Ejercer la representación legal, judicial

y extrajudicial en todos los actos,

incluidos los de carácter económico.

b) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los

reglamentos y las resoluciones del

Directorio y de la Asamblea General.

c) Convocar y presidir las sesiones

ordinarias y extraordinarias de la

Asamblea General y del Directorio y hacer

cumplir sus resoluciones.

d) Suscribir con el Secretario las Actas de

las sesiones de Asamb eney) y del

Directorio.



e) Legalizar los egresos de los fondos

sociales, destinados a inversiones, gastos

corrientes o para los fines aprobados,

tanto por la Asamblea General como por el

Directorio.

f) Controlar que secretaría, tesorería y la

Directiva en general cumplan con sus

funciones específicas.

g) Firmar los documentos que legalicen las

compraventas, donaciones, legados o

herencia que fueren aprobados por el

Directorio o la Asamblea.

h) Firmar los contratos de proveedores, casas

comerciales y otras para la consecución de

los fines de la organización.
i) Convocar a Asamblea General por propia

iniciativa del Presidente o a solicitud de

por 10 menos tres miembros del Directorio

o el 20% -del número total de socios.

j) Convocar a elecciones del Tribunal

Electoral.

k) Vigilar que las comisiones cumplan con sus

deberes específicos.

1) Vigilar la buena conservación de los

bienes muebles e inmuebles

m) Presentar por escrito informe de las

labores cumplidas durante su período

administrativo, responsabilizándose de la

presentación de los balances e inventarios

de los bienes.



CAPITULO VI

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL-VICEPRESIDENTE

Art. 51. Son atribuciones y deberes del

Vicepresidente:

a) Subrogar al Presidente en caso de ausencia

temporal o definitiva con iguales deberes,

atribuciones y funciones.

b) Coordinar los trabajos de las comisiones,

promover reuniones ampliadas de las mismas

y sugerir lineamientos de trabajo.

CAPITULO VIII

DEL SECRETARIO

Art. 52 Son deberes del Servicio:

a) Elaborar las Actas, comunicaciones en

general y demás actividades inherentes a

su función, del Directorio, de las

diferentes comunicaciones y de Asamblea

General.

b) Llevar los libros de Actas de las

sesiones ordinarias y extraordinarias de

la Asamblea General y del Directorio así

como el registro actualizado de los

socios y certificar con su firma las

Actas de Sesiones y otros documentos.

c) Organizar debidamente el archivo y llevar

el control de la asistencia de sus

miembros a los actos programados.

d)

ea co



hace sus veces y cursar las convocatorias

respectivas.

e) Convocar a las sesiones de Asamblea

General y del Directorio, conjuntamente

con el Presidente o con quien lo

subrogue.

f) Presentar al Directorio el Acta de la

sesión anterior para su aprobación.

g) Establecer el quórum de sesiones y

asambleas y llevar el control de

asistencia.

h) Poner inmediatamente en conocimiento del

Presidente los asuntos que le competen.

i) Los demás deberes que por su naturaleza

le correspondan.

CAPITULO IX

DEL TESORERO

Art. 53. Son deberes del Tesorero:

-a) Asistir a las sesiones del Directorio.

b) Recaudar las cuotas, asignaciones,

comisiones, etc.; que constituyen

ingresos,

c) Abrir las cuentas bancarias necesarias,

conjuntamente con el Presidente para un

mejor manejo de la actividad económica y

financiera.

d) Efectuar los egresos que demanden las

actividades mismos que deberán ser

legalizados por el Presidente o o quien

lo subrogue. Los resogyde:b n ser

realizados mediante ce s e



de los desembolsos que se apliquen al

Fondo Fijo de Caja---Ghica.

e) Llevar la contabilidad y administrar los

recursos conforme los dicten las normas

legales pertinentes. Además obtener la

suficiente documentación que respalde las

transacciones.

f) Custodiar los bienes y mantener

actualizado el inventario de los mismos.

g) Presentar ante la Asamblea General,

informes escritos del movimiento

económico,. en los meses de junio y

diciembre, en éste último se incluirá el

Estado de Situación.

h) Las demás que se le encomendaren y le

correspondan.

CAPITULO X

DE LOS VOCALES

Art. 54. De los deberes y atribuciones de los vocales:

a) Subrogar conforme al orden de su elección

al Presidente y Vicepresidente,

b) Asistir puntualmente a las sesiones que

fueren convocados.y participar con voz y

voto.

c) Presidir las comisiones constituidas por

el Directorio y olaborar en las

actividades especiales para las que fueren

designados.

d) Coordinar las labores de las Comisiones

que el Directorio a o

responsabilidad.



e) Presentar los planes de trabajo de las

Comisiones que presidan.

f) Las demás que se le encomendaren y otras

que por su naturaleza le correspondan.

CAPITULO XI

DEL SINDICO

Art. 55. Son deberes y atribuciones del Síndico:

a) El sindico será nombrado y contratado

según el caso.

b) El síndico será abogado o licenciado en

Jurisprudencia.

c) Asesorar a los organismos directivos y

absolver las consultas que le hicieren.

d) Slaborar las minutas de contratos y más

documentos de carácter jurídico,
e) Intervenir como defensor conjuntamente con

el Presidente.

f) Sugerir reformas al Estatuto y Reglamento.

g) Elaborar proyectos de reglamentos internos

a base del presente Estatuto y someterlo a

consideración del Directorio.

h) Las demás que se le encomiende y otras que

por su naturaleza le correspondan.

CAPITULO XII

DEL TRIBUNAL ELECTORAL Y DE LAS ELECCIONES

Art. 56. Son las siguientes:

a) La Comisión Electoral es u ggganismo, -

nombrado en elecciones eraßeW°66nf à



a este Estatuto, goza de plena autonomía

en su campo de-acción.

b) El Tribunal Electoral estará integrado

por un Presidente, un secretario y un

escrutador.

c) La Comisión Electoral sesionará con la

presencia del Presidente, quien en caso

de ausencia temporal o definitiva será

subrogado por los vocales en su orden de

elección.

d) El voto es obligatorio, personal, secreto

y directo para todos los miembros que

estén en goce de sus derechos.

Art. 57. La convocatoria para elecciones generales en

las que se elegirán los designatarios se hará

dentro de la primera semana de diciembre de

cada dos años, las elecciones el último

domingo del mismo mes. La posesión del

Directorio en Asamblea General se efectuará

la semana siguiente a las elecciones.

CAPITULO XIII

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Art. 58. Son las siguientes:

a) La disolución podrá ser declarada,

únicamente por la Asamblea General,

convocada exclusivamente para tal fin y
siempre que cuente con la asistencia de

por lo menos las dos terceras partes del

número total de socios .

b) La Asamblea General en nos del



trámite y destino que debe darse los

bienes.

Art. 59. Se disolverá:

a) Por decisión de la Asamblea General.

b) Por las causas determinadas en la Ley.

c) Por no cumplir con sus fines y objetivos.

Art.. 60. Adoptada la decisión de disolución, se

procederá a efectuar las operaciones de

liquidación de las cuales se dejará

constancia en una Acta que se protocolizará

ante un Notario. En dicha Acta se hará

constar el destino dado a los activos de los

bienes sociales, de conformidad con lo

resuelto por la Asamblea General.

Art. 61. El Ministerio de bienestar Social, al amparo

y de acuerdo a la legislación vigente, en

armonía con las disposiciones de los

distintos cuerpos legales, de acuerdo a la

situación -de tener conocimiento y de

comprobar el incumplimiento de los objetivos.

CERTIFICO: Que los presentes Estatutos fueron aprobados

por parte de la Asamblea General, los días

12, 19, 26 de agosto del 2003.

SECRETARIO PROVICIONAL
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Oficio No. 2078-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 23 de juliode 2010

Señor
Ramon EulogioZambranoAlava
COMITE PROMEJORAS BARRIO LAS ORQUIDEAS
Presente.

En respuesta a su oficio S/N, ingresado a esta Secretaria de Estado, el 06 de julio del presente año, con cincuenta y siete fojas
útiles, en el cual solicita el registro de la inclusión y exclusión de socios del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "LAS
ORQUIDIDEAS", al amparo de lo dispuesto en el An. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, procedo a
tomar debida nota de la inclusión y exclusión de socios, resuelta en Asamblea General, de 3 de juliode 2010, y se registra
como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:
CASTROGARCÍA SARA MARGARITA
VÁSQUEZ CASTRONATHALY ANDREA
OJEDA RODRÍGUEZLESTERARMANDO
FLORES GUZMÃNRUBENANTONIO
COY AGO MORALES JOSÉRAMÓN
DE LA TORRE SIGCHOS ANGELA DE LOURDES
ARTOS VILLARRUELALFONSORICAURTE

,

YAUCAN INGA ROSA SUSANA A - ½ *

QUIROZ CARVAJAL MARÍA TERESA
PROAÑOAGUILARMÓNICA GRAClELA

EXCLUSIÓN DE SOCIOS:
AGUAYO SEVILLACARLOSENRIQUE

No se toma nota de las demásexclusiones de socios, no existe las renuncias voluntarias o el derecho a la defensa.
La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO "LAS ORQUIDIDEAS",sean legales,
èsta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se
encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo
su directivay el ing so o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la sociedad Civil
SRUOSC, para lo jualdeben ingresar al portal www.sociedadpivil.gov.eç. y luego acceder al icono de REGlSTROy enviar la
información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla. y en este
momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Est arÑavalaPalacios
DIRECT AS RÍA LEGAL
EZ/gt

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

JUDÍOS p0f Bl 8080 ViviE 3983000-3983100
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MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL
ASESORIA LEGAL

ACUERDO No. 2596
PATRICIOACOSTA JARA

MINISTRODE BIENESTAR SOCIAL

dONSIDERANDO:

Que, de conform/dad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constituciòn Politica de la Repùblica, el
Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la l¡bre asociaciòn con fines pacì#cos.

Que, segùn el Art. 584 del Còdigo Civilcorrespondiente al Presidente de la Repùblica aprobar las personas juridicas
que se constituyen de conforrnidadcon las normas del TItuloJOGX, Libro I del citado Cuerpo Legal.

Que, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de octubre 27 del 2003, el señor Presidente Constitucional
de la Repùblica, sustituye el Ministeriode Desarrollo Humano por el de Ministerio de Bienestar Socínt, disponiendo
que en los Decretos, Acuerdos, Reglarnentos, Resoluciones y demás normatividad secundaria, en donde diga
"Ministerio de Desarrollo Humano", dirà "Ministeno de Bienestar Sopia!"

Que, de conformidad con el Art. 17 del Esteluto dèl Règirnen Jurldles y Administrativo de la funciòn Ejecutiva, ol
señor Ministro

Que, el COM/TEPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS",con domicilio en la parroquia Calderòn, cantòn
Quito,provinciade Pichincha, DistritoMetropolitano,ha presentado la documentac/òn para que apruebe el Estatuto,
la rnisma que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de 30 de agosto del 2002,
Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre del 2002.

En ejercício de las facultades legales concedidas por el Estatuto del Règimen Juridico y Administratívo de la Funcíòn
Ejecutiva.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personeria juridica al COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORQU)DEAS, con domicilio en la parroquia Calderòn, cantòn Quito, provincia de Pichincha, con las siguientes

modificaciones:

PRIMERA.- A/ñnal del Art. 2, agrèguese: "tampocoejercerà actividades de crèdito o de comercio"

SEGUNDA.- Despuès del Art. 3, incorporar un articulo que diga:

"Art. por su naturalezay fines la organizaciòn queda prohibida de intervenir y representar en asuntos inherentes a:
posesión, lotizaciòn y adjudicaciónde bienes ralcès destinados para vivienda. #ncas vacacionales o recreacionales,
unidades de producciòn agrícola o ganadera, sin perjuicio del ejercício del Derecho de dominio que establece el
Còdigo Civil.
TERCERA.- En el Art 4, dospuòs de: "constitutive",agrèguese: "y consten en el Acuerdo Ministerial que otorqò la
personeria jurldicaal Comitê"

CUARTA.- Despuès del Art. 15, incorporar un articulo que diga:

"Art.los conflictosinternos del Gomitè deben ser resueltos por: organismos propios de la organizaciòny con sujeciòn
a las disposiciones del presente Estatuto, en caso de no lograr la soluciòn de los conflictos, los mismos serán
sometidose le resoluciòn de los centrosy Tribunales de Mediaciòny Arbitraje, cuya acta deÞerå ser puesta en ,

onocimiento del Ministerio de Bienestar Social, de igual manera se procederà en caso de surgir controversias con
otras organizacidnes.

QUINTA.-En el Art. 22, despuès de: "socios", agrèguese: "en goce de sus gghWy So

SEXTA.- Alfinal del Art. 43, agrèguese: "hasta por un periodo similar"

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores del Comitè a las si i nt g p onas:

FuncionarioHuponseble



2 5 96
1.- ALVAREZ VASQUEZ TARQUINO•

- , 171256272-5
2.- AGUAYO SEVILLA CARLOS ENRIQUE 4 170890123-4
3.- BENALCAZARX/MENAMARGOTH. 171057215-5
4.- CALDERON CESAR EUSEBIO 100064090-2
5.- CAIZAACAN ANGEL 060223921-2
6.- CUAICAL MORILLO GERMÄNIA LUCIA 040079783-3
7.- MARCELO GUILLERMO CASTRO GARCIA J 71220565-5
8.- CHAUSA CUMANDA LILIA -

170571330-1
-9.- CHACON DE LA TORRE CATALINAALICIA 17120505 8

10.- GOMEZ BAUTlŠTA RAULEUCL/DES 050117758-1
11.- IBUJES COBOS LUIS ERNESTO 170367486-9

t'-12.- LOPEZ CLEBER HUGO
.

040039844-2
13.- LLUMIPANTALUIS 170413286-0

- I I_UMIPANTACHAUSA NANCY 171528869-0
15.- LLUM/PANTACHAUSA WILLIAM 171528946-6
16.- MOLINA ROMERO JOSE JOAQU/N 170003796-1
17.- MOLINAPILLAJO MAGDALENA -

170928687-4
18.- MOLINA PILLAJO GLORIAMAR/A 170660125-7
19.- NAVARRETENICOLALDELUlS MESIAS 170668444-4
20.- OBANDQESPINOSAWILSONAMILCAR 171058066-6
21.- APULLAS ROBLES PATRICIA 171006543-5
22.- PICUASI LUIS HUMBERTO 171045544-3

.- PUCHAS CHALAN CARLOS ALBERTO - 070259932-5
24.- ROBLESMENDOZA CINT/A KAHTERINEs, - 130979600-9
25.- SUASTI VELASCO XIMENA 100192622-7
26.- VITER/ CADENA LUIS AN/BAL 170194831-5
27.- YANCHAT/PAN YANCHAGUANO JOSE A. 171259546-9
28.- YANCHATIPAN YANCHAGUANO MARIA 170606447-2
29.- YANCHATIPAN YANCHAGUANO ANDRES .

170876276-8
30.- ZAMBRANO ALAVARAMON EULOGIO 130548510-2
31.- VELASCO ROSALVA 171065052-2
32.- VALLEJOS ANGEL ESTUARDO

.

170659328-0
33.- PULLAS ROBLES BLAN6A 1705Ì59-1&3-
34.- ARROYO YANEZ GALO ALFREDO 170441787-0
35.- URGILEZENAMARIA 170457969-5

Art. 3.- Disponer que el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS", con domicilio en la parroquia
Calderòn, cantòn Quito, Distato Metropolitano, provincia de Pichincha, ponga en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, la nòmina de la directiva designada una vez adquirida la personeria juridicay las que se sucedan
en el plazo de quince dias posteriores a la fecha de elecciòn para el registro respectivo de la documentaciòn

presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la mà×ima autoridad y organismo competente para
resolver los problemas internos de/ COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS", con domicilio en la
parroquia Calderòn, cantòn Quito, DistritoMetropolitano,provincia de Pichincha.

Art. 5.- La soluciòn de los conflictos que se presentaren al interior del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORQUlDEAS", con domicilio en la parroquia Calderòn, cantòn Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha y
de èsta con otras, se someterà a las disposiciones de la Le / Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro
Oncial No. 145 de septiembre 4 de 1997

Patricio Acosta Jara
MINISTRODE BIENESTAR SOCIAL

MIESI Econó c al
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITO pgÿppg
OMMPQE | Tn MATRIZ:Av. Mariana de Jesús entreAlemania e Italia-Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente:1 - 800 - 242424

t m CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997
RUC:1760009370001 AUTORIZACION SRI No:1106075905 Valido hasta:2009-08-31

LAEMAAP-QTIENEERTIF CIÓN1SO90FacturaNo: 001-013-5419349 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPT
CUENTA N°: 705838803 RUC/CI; 1706593280

20 705 46 9 2870 0 1
CLIENTE: VALLEJOS ANGEL ESTUARDO TELÉFONO:

CONSUMO (M3) 9 N. DEP TARIFA
DIRECCIÓN: MERCURIOLT 51 FACTURACIÓN * SEC. ECO.
PLACA PREDlAL: SECTOR: CALDERON
N°DE MEDIDOR: 4034417 CTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

AGUA 2,51
20094)4-07 257 2009-05-07 266 ALCANTARILLADO 0,97

ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO M3

08-05 y 1
08-06 g 1
08-07 ggggggg¡g 5

Ihyg¡g¡gg; 4 161 30255 21031 UU

08-~ 7 .'FACTURA SUBSIDIADA: "CONSULTA DE PAGOS,
08-11 14 LECTURA, ENTREGADE FACTURAS LLAMANDO
08-12 12 GRATIS AL FONO:1-800-242424.
09-01 at-Immma 12
09-02 maisumismiemmerm 7
09-03 Muisiglizammim 7
09-04 a=mmmamimmmamme 10

SUBTOTAL 5,58

I
IVA0% 0,00

SGSI FECHAElllllS1ÓN FECHA VENCIMIENTO

EMAAPO
tieEnteAce

if ca 1 1
2009-05-28 2009-06-15

MESES DEUDA
cumplimiento de la norma INEN 1108 1 TOTAL A PAGAR USD

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLEOUITO 2$$
EMAAPQ\OUIN MATRIZAv. Mariana de Jesús entreAlemania e Italia - Apaitado 1370 www.emaapq.com.ec- Atenciónal cliente:1 -800 -242424

CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997
RUC:1760009370001 AUTORIZACION SRI No:1106075905 Validohâsta:2009-08-31

LAE P-QTIENE
Factura No: 001 - 013 - 3285588 CERTIFICACIÓNISO 900

CUENTA N : 705998405 RUC/CI: 1706033212 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTC
20 705 46 9 3070 0 1

CLIENTE: PROAÑO AGUILAR MONICA GRA TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 1 N. DEP TARIFA Om

DIRECCIÓN: LOT ORQUIDEASCA2 LT12 FACTURACIÓN Ma SEC. ECO.
PLACA PREDIAL: SECTOR: CALDERON' MEDIDOR: 25074719 CTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

SALDOATRASADO 5,94
2008-11-10 83 2008-12-10 84 AGUA 0,28

ADMIN.CLIENTES 2,10
FACTURA VENCIDA 2,30PERIODO M3 "FACTURASUBSIDIADA: "CONSULTA DE PAGOS, INTERES MES 0,04

07-12 Engig 1
. LECTURA ENTREGA DE FACTURASLLAMANDO

08-03 illillE 1
08-04 -

. 2 .KX)9/O1/OV & 10 . M
08-05 - 4
08-06 0
08-07 3
08-08 EMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIM 2 -

08-09 5
08-10 pimamii--am 2
08-11 lillilliglililill-Il 3

SUBTOTAL 10,66

I IVA0% 0,00

SGS ceAu FËCHA VENCIMIENTO
EMAAPÖtleEnlA P b6

d I
INMEDIAf0 MESESDEUDA

cumplimlento de la norma INEN 1108 3 TOTAL A PAGAR USD
NO TENDRAVALIDE2SIN EL REGISTRODE PAGO



\QUl18MATRIZAv.Mariana de Jesús entreAlemania e Italia - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 - 242424
CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo. 281 del 23 de Enero de 1997

RUC: 1760009370001 AUTORIZACION SRI No: 1106075905 Valido hasta; 2009-08-31
LAEMAAP-QTIEN RTFICAClÒNISOSCO1

Factura No: 001 - 013 - 4988463 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CUENTA N°: 705010181 RUC/CI: 1704891371

CLIENTE: OJEDA RODRIGUEZLESTER AR TELÉFONO: 20 705 46 9 3080 0 1
CONSUMO (Ma) 61 N. DEP TAR1FA D0m

DIRECCIÓN:' LOT ORQUIDEAS CA 2 LT 11 FACTURACIÓN Real SEC. ECO.
PLACA PREDyä.: SECTOR: CALDERON
N° DE MEDIO0R: 24033316 CTA. ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

AGUA 34,27
2009-03-06 415 2009-04-07 476 ALCANTARILLADO 13,23

ADMIN.CLIENTES 2.10
PERIODO M3 CONTRATO l.C 12,98

08-04 - 8
08-05 ana 5
08-06 EG 4
08-07 mmHMERE

.
27

08-08 y 16
es.og 14 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
08-10 WWillilmililm¾Wr"AlšMME: 44 SU FACTURA,HASTA LAFECHALIMITEDE PAGO
0841 mmmmmmmm 30 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIOY
08-12 Islimm-D 30 VALORES POR JUICIO COACTIVO
09-01 ME ?? 35
09-02 F 32

I
SUBTOTAL 62,58
IVA0% 0,00

S FECHAEMISlóN FECHA VENCIMIENTO
El Agun Potable de

EMAAPOtiene cortlficaclðn del 2009-04-28 2009-05-13 MESES DEUDA
cumplimiento de la norma INEN 1108 1 TOTAL A PAGAR USD



MERCIA Empresa Metro. de Algant, y Agua Potable 16/04

EMAAP\0UITO"SISTEMA COMERCIAL 09:55 .

heresillmepehmeAkantaNiagoyApreelabeAlcahkalletropolitana

SISCþg3 3 "|'60 ax:
emþonsulta Contratos SICRC25 LaEMAAPA2tienecertificaciónlSO9001

www . em aapg.com .ec

Visualizar

Nro. de Contrato: 90330046

Cuenta . . . . 00705010181 Cuenta Especial . . . 00000

Fecha . . . . . 20090312

Nombre . . . . OJEDA RODRIGUEZ LESTER AR

Dirección . . . LOT ORQUIDEAS CA 2 LT 11

Ciclo . . . . . 20 Tipo Conexión: 01 6 Pulgadas

Sector . . . . 705 CALDERON Tipo Consumo : 1 DOMESTICO

Ruta. . . . . . 46

ana . . . . 009 Códig Estado: 1

Secuencia . . . 3080 Cód Est. Maestro: 06

Valor Contrato . . 75,00 Valor Depósito . .
0,00

Pag Interés (S/N). N Valor Contado. . .
0,00

Usuario . . . . APOZO Valor Crédito. . . 75,00

F3=Salir F5=Renovar F12=Regresar

COPYRIGHT EMAAP-Q, 2000, Versión 5.0

ALOALDÍAMETROPOLITANA



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



I EMPRESA Av 10deAycstoEl 24yAL Lis Casas Rtl C 17900538810CP YlBl!YE/EFESPECIL RESOLUCIÓNNc 5368 EMPRESA AV 10deAgostoE1-24yAVLasCasas RUC 1790053881007/ C0NTRIBUYENTEESPEC/AlRESOLUCIÓNNq iT ti

Ul0
CA

Factura No. 001-007-0777419 UTO
SCA

tura No. 001-007-0777419
Autorizaclón SRI 1106604669 Autorización SRI 1106604669
válida hasta Enero del 2010 v. ee Gantroi: 12bbUb2UI-bu válida hasta Enero del 2010 14u. uu uuimus. u.00MOLui-no

alor a pagar: 53.29 Valor a pagar: 53.29

INP RATACIOttBEL CONSUWIDO - --¯ INF RMACIOffÐEL €ØNSU
SUM NISTFLO: 1ËÉÉ96ËÔ3 CRQUIDEAS DEL NORTE TCTALIZADO SUMINISTRo: BRÍ266902$3Ã| ORQUIDEAS DEL NORTE TOTAL!7ADO

Cédula I R.U.C.: 170659328-0 19/05/2009
Cédula / R.U.C.: 170659328-0 19/05/2009

Dirección servicio: MERCURIO LT-51PB PROGRESO LA3 ORQUIDEAS Dirección sc-vicio: MERCURIO LT-51 PB PROGRESO LASORQUIDEAS
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 77 05-18-041-1938 Plan/Geocódigo: 77 05-18-041-1938
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITC METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 518931-HEX-AB Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transfero,,ción: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 3.11
Desde: 17/04/2009 Hasta: 18/06/2009 Días: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.09

LECTURAS Valore VALORFACTURABLE: 38.44 TA3A RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 5.25

Aserinción i Actu Anterior Consumnitinid I I COMERCIALIZACION 1.41 .ORES t'rdC:ENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
he _ 1270 12239.0C 46 SUBSIO SOLIDARIO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 5

92h00-07h00 : I lúch '
activa

Kwbrl-- ASüß Lr-GTJ (
enCli nte W

CCC u ho o pora rifa

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 46.95

Pagar hasta: 05/06/2009
CONCEPTO VALOR

cons

TOTAL VALORES PLMJiENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR = so- SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LurdeAmér/ca



Factura No. 001 0 50843 ura Mo O -

Au tha òan SRI 11 32235986 fic.deControl: 1298941054¾ ora ha én S m110532203586 No. de Control: 129894105-4K
Nalora pagar: 4.3.86 Valor a pagar: 43.86

17/01/2009 03/02/2009 1tTIB1/2009 03/02/2009

MACAONDELCONSUMIDOR: INFOIFMACIDMÐELCONSUMIDOR:
STRO: 1 89 5 | oJEDARODRIGUE2LESTER ARMANDO SUMINISTRO: Í2589d ËÀ OJEDARODRIGUEZLESTER ARMANDO

R.U.C.: 170489137-1 141012009 Ciciulal R.U,C.: 1704891371 16/01/2009

e servicle: PASAJE PRIVADO 11 MERCURIO LAS ORQUIDEAS Direcciòm servicio: PASAJE PRIVADO11 MERCURIO LASOROUIDEAS
9 notificación: Domicilio Dirección notiñcación: Domicilio
scódigo: 77 05-18-041-0938 Plan/Geocócligo: 77 05-18-041-0938
a - Cantón: CALDERON DISTR ITO METRO POLITANO CUITO Parroq uia - Cantón: CA1.DERON DISTRITOMETROPOLITANO QUITO

Industrial Artesanal (Media Tension) Tarlfa; industrial Artesana1(Media Tension)

TSTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: 07ROS VALORES A PAGAR:
12000390-LAN-A Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

Pèrdidas en Transformacián: 2 ¾ ¿MBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 187
711212008 Hasta:16)OTI2009 Dias: 30 Tipoconsumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS LeydeDefensaContraincendios 6.00

L¾CTURAS Valores VALORFACTURABLE: 31.31 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 3.27

inción I Actual I Anterior IConsumo Unid. ' COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
- -

C C 1 l.VA(O% TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

h00 Kwh C 10T4.SË\tVI 10ELOCTRißQil): $2.72
kwbr C

i Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
la Dignidad es de

8100 SerViClo eléctriCO (1): 321
tros valores a pagar (2): 11.1
• • 43JL

)BASEPARARETENClONAyo: 34.59 Pagar hasta: 03/02/2009
IES PENDIENTES DE PAG POR SERVICIO ELECTRICO

Consumos

ONCEPTO VALOR ..
---

VALORES PENDIENTES: - ---
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Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero_predi...

OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fecha: Martes 21 de Junio I2 8:45) Número: 350482

1.- Identificacióidel Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 595685
Clave Catastral: 13617 06 012 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708762768

COMITE PROMEJORASBARRIO LASNombre del propietario: ORQUIDEAS

2.- Identificación del Predio *

Paroquia: Calden5n
Barrio / Sector: COLLAS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 15000,00 m2
Áreade construcción: 795,6 m2
Fænte: 79,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

wŒs Maps / -29

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MERCURIO 12.0 A 6.00 MTRSDEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A19(A606-50) Altura:18 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:6 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:300 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple
5.- Afectaciones

Ese&aiones
ÃFECTACION POR REGULACIONVIAL EN UNA FAJA DE 1.00 MTRSDE FONDO POR TODO EL FERENTE DEL LOTE

SENTIDO NORTE-SUR.....REFERENCIA A PARTIR DE LA LINEA DE CERRAMIENTO FRONTAL
- RETIRO FRONTAL DE 5.0.0 MTRSA LA VIA........CALDERON
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no mpresenta título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuertlo al Art. 80 de la Orti. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.

- Este infonTie no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de msponsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Di

' A lúo y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o redix ón de Avalúos y Catastros para
actualizarios.

(11) A

1 de 1 21/06/2011 9:10



lnforme de Regulación Metropolitana Página 1 de 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DisintoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Sabado 12 de Marzo del 2011 (9:6) Número: 336780

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 595685
Clave Catastral: 13617 06 012 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708762768
Nombre del COMITE PROMEJORASBARRIO

2propieetarioc

ción del Pred

S ORQUIDEAS

Parroquia: Calderón

Barrio / Sector: COLLAS

Datos de terreno *

Áreade terreno: 15000,00 m2
Áreade construcción: 795,6 m2
Frente: 79,7 m

.
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO a GirNaps / -29

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MERCURIO 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A19(A606-50) Altura:18 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:6 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:300 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIONPOR REGULACIONVIAL EN UNA FAJADE 1.00 MTRS DE FONDO POR TODO EL FERENTE DEL LOTE
SENTIDO NORTE-SUR.....REFERENCIA A PARTIR DE LA LINEA DE CERRAMIENTO FRONTAL
- RETIRO FRONTAL DE 5.0.0 MTRS A LA VIA........CALDERON
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dire ón4e:Ava\úos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio Di cción de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

esponsable

Lara Edwin
(11,) A AÇION ZÇNA C RON

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numeroJredio=595685&clave lo... 12/03/2011



Opuidom MononAu.s y

unoda12009(12:4) Número256932

Nomere m:I COMITEPROMEJORASBARRIO
prcpietario: LASORQUIDEAS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barr.a / Sector: COLLAS
Datos de terreno * '

.

Åreade terreno: 15000,00 m2
Áreace construcción: 795,6 m2
Frente: 79,7 m
Proo edad ilorizontal: NO
Derecnos y acciones: NO

, /g . Gis Maps / -29

Calle Ancho Referencia Retiro mts
A 6.00 MTRSDEL EJE DE VIAL

- MERCURIO 12.0 5.0EJE DE LA VÍA

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A19(A606-50) Altura:18 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:6 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:300 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del súelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

/ - AFECTACIONPOR REGULACIONVIAL EN UNAFAJADE 1.00 MTRSDE FONDO PORTODO EL FERENTEDELLOTE
SENTIDO NORTE-SUR.....REFERENCIAA PARTIR DE LALINEADE CERRAMIENTOFRONTAL
- RETIROFRONTALDE 5.0.0 MTRSA LAVIA........CALDERON
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-Qla provisiónde servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terteros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de Ietes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dire ' * *

. Si existe algún eror en los
datos de identificación del propietarlo y/o del predio acer 'n de Avalúos Catastros para
actualizarlos. .. , ¿, .-

( .'.D NZ AGL() N



OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistittoMetropoiltano '

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 17 de Septiembre del 2008 (10:31) Número: 236282

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 595685
Clave Catastral: 1361706012000000000

Cédula de identidad: 1708762768
Nombre del COMITEPROMEJORASBARRIO LAS
propietario: ORQUIDEAS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: COLLAS
Datos de terreno *

Áreade terreno: 15000,00 m2
Áreade construcción: 795,6 m2
Frente: 79,7 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO arGraags / -29

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- MERCURIO 16.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A19(A606-50) Altura:18 m Frontal:5 m -

Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:6 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:300 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(M) Múltiple

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RETIRO FRONTAL DE 5.0.0 MTRSA LAVIA........CALD
- AFECTACION POR REGULACION VIAL EN UNA FAJA DE 0 MTRS DE FONDO POR TODO EL FRENTE DEL LOTE...A
PARTIR DE LA LINEA DE CERRAMIENTO PROVISIONAL EXISTENTE.....SENTIDO NORTE-SUR

7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez ûnicamente con sello y firma de res onsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de I uéccion sy Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio pc car r ón de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

F a

(4) ADMI ÇI CALDERON



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 23 de Mayo del 2007 (9:32) Número: 148916

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 595685
Clave Catastral: 1361706012000000000

Cédula de identidad: 0001791771044
Nombre del ALDASY BASTIDAS CIA LTDA
propietario:

2.- Identificación del Predio * Predio 1361706 šlri Ibicación
grafica, debera;tcercarce a la DAYC

Parroquia en la Adrnmistraciort Zonal correspondie
para solucionar este inconventetite

Barrio / Sector
Datos de terreno * - I ' $'

Áreade terreno: 13151.77 m2
Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 0.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO farcis Maps d2 / 94-2003

Calle Ancho Referencia - Retiro mts
- MERCURIO 16.0 A 8.00 MTRS DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A19(A606-50) Altura:18 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 600 m2 Número de pisos:6 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:300 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50.0 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(5U) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal: (RM) Residencial M?!e

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
'- RETIRO FRONTAL DE 5.0.0 MTRS A LA VIA........CALDERON

- EL INTERESADOREALIZARA EL REPLANTEODE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION COORDINARAEN JEFATURA D
E TERRITORIO Y VIVIENDA
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avaiúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio ace Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos. o

-- ns

ar wi
(4) ADMINIS ACgjtq A LDERON
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COORDINACIÓN DEL
DESARROLLO ZONAL

COORDINACIONDEGESTION Y
CONTROL URBANO.

MEMORANDOCZGCU-270-JZTV FECHA: Quito, 1

PARA : COORDINADORA UERB-CALDERON
DE : COORDINACION DE GESTION Y CONTROL URBANO /
ASUNTO : BARRIOS IRREGULARES

En atención al memorando UERB-AZCA-0166-2011, del 17 de mayo del 2011, mediante el
cual se pide la participación de la Coordinación de Gestión y Control Urbano, con un delegado
para verificar cambios de zonificación y trazadosviales de los barrios irregulares propuestos
para el proceso de regularización, para lo cual adjuntan el cronografna de inspecciones.

Adjunto al presente el informe elaborado por un técnicode la Jefatura de Territorio y Vivienda,
conforme a la inspección conjunta programada para el día viernes 20 de mayo del presente
año, en vista del incumplimiento del cronograma, solicito de la manera más comedida la
reprogramación del mismo en coordinación con la Jefatura de Territorio y Vivienda.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atenta 'nte,

'
. Esteb Sarche

OORDINAÛOR DE GESTION Y CONTROL URBANO

MEl. -

Adjunto: Lo indicado

SECRETARIA DE UNIDAD ESPECTAL
COORntNACION."REGULA TU BARRIO"ÃÅR°r"AcAoÏaCALDERON

Recibido por:._..T L.

Firma:

Fecha: (L O 59

Aronive magné:ico: M089-INFORME RREGULA TU BARRIOg24 05 201 A CA i de 1

Av. Cap. Giovanni Cales N°976 y Av. Padre Luis Vaccati (Enlada a Ca:apungo; Telis 2428469 242840 2425534



Administración 2enal

Calderón

COORDINACION DE GESTION Y CONTROL URBANO

JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME TECNICO N° 37-JZTV 2011

Asunto: INFORME TECNICO INSPECION 20 de mayo de 2011

Responsable: Arq. Luis Gálvez González

Fecha: 23 de mayo de 2011.

En atención al memorando No. CGCU227, del 19 de mayo de 2011, mediante el cual se
dispone realizar varias inspecciones conjuntas a la zona, en coordinación con técnicos de la
Unidad Regula tu Barrio, con la finalidad de revisar la zonificación y trazados viales de los
barrios a ser regulados.
Al respecto debo informar lo siguiente, sobre la base de las visitar a los barrios:

1.- BARRIOLAS ORQUIDEAS:
Ubicación: Barrio Collas
Numero predial: 595685
Clave catastral: 13617-06-012
Superficie: 13.168,17 m2

CALLE 1 GALLEACCESO PRINCIPAL

DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento, el mismo que no
pudó ser legalizado desde su conformación hace 10 años (según moradores), por que la
zonificación no les permitía el loteamiento propuesto, en la actualidad hay 13 casas y dos
galpones que funcionan como fabricas y que son de un solo propietario, las edificaciones en
su mayoría son de una planta, existiendo una edificación de 4 pisos, y una en proceso
constructivo, las calles cuentan con el replanteo de lotes pero no del eje vial, son de tierray
no se han ejecutado obras de mejoramiento vial.

Archivo magnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERS-166-23-05 2011
AZCA ide8

Av. Cap. Giovanni Caues N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) Telis.: 2428469|2428401 2425534



REPLANTEO DE CURVA DE RETORNO ESTADO ACTUAL CALLE EL MERCURIO

ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre
del 2008, la calle El Mercurio que sirve de acceso al asentamiento fue aprobado con 12.00 m
de ancho, calzada de 8.00 my aceras de 2.00 m.

Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:

• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 600,00 m2
• La propiedad está afectada en un metro en todo el lindero a la calle Mercurio,

afectación que debe ser graficada.
• En el plano se graficará las edificaciones existentes, no los proyectos, especificando

las características constructivas.
• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• A través del área comunal no se pueden dar ingresos a edificaciones.
• Se graficará el dimensionamiento total de los linderos.

• Se revisará el ancho de los pasajes los mismos que serán de 6.00 m.
2.- BARRIO VALLE DE MARIANITAS:

Ubicación: Barrio La Tola
Numero predial: 609363
Clave catastral: 13916-01-028
Superficie: 5.290,17 m2
Zonificación: D3 (D203-80)

CALLE 2 CALLE 1 Y PASAJE A PEATONAL

Arcnivo magnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
AZCA 2 de 8 y

Av. Cap. Giovanni Galles Ne 976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.:2428469|2428401 2425534



DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento anterior, el mismo
que no pudo ser legalizado por tener áreas menores a las de la zonificación, en la actualidad
hay 10 casas, las edificaciones en su mayoría son de una y dos plantas, las calles no
cuentan con el replanteo de lotes y de vías, son de tierra y no se han ejecutado obras de
mejoramiento vial.
ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre
del 2008, la calle "A" y calle "2" del plano que sirven de acceso al asentamiento fue
aprobado con 12.00 m de ancho, calzada de 8.00 my aceras de 2.00 m.

Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:
• De acuerdo a la zonificación del sector, el lote mínimo es de 200,00 m2
• El ancho máximo de los pasajes peatonales es de 6.00 m, y en longitudes superiores

a 80.00 m, el ancho será de 10.00 my serán vehiculares, por lo que se deberá
plantear una curva de retorno al final del pasaje "A".

• En el plano se graficará las edificaciones existentes y se especificará las
característicasconstructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

3.- BARRIO EL ARBOLITO 2:
Ubicación: Barrio San Juan
Numero predial: 626264
Clave catastral: 14215-03-005
Superficie: 10.235,00 m2
Zonificación: D3 (D203-80)

CALLE 2 CON BORDILLOS CALLE 3

DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento de 102 lotes, con
más de 10 años de existencia, el lote mínimo según la zonificación vigente del sector es de
200,00 m2, en la actualidad está consolidado el 80 % aproximadamente, las edificaciones en
su mayoría son de dos plantas, las calles 1 y 3 cuentan con servicios de infraestructura, no
cuentan con obras viales acepto la calle 2 que tiene solo bordillos, el área comunal está
equipada con canchas múltiples y juegos infantiles, las calles no se encuentran replanteadas.

Archivo magnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
4 AZCA 3de8

Av. Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) (Telfs.: 2428469|2426401 |2425534



CALLE 3
INTERSECCION CON CALLE PRINCIPAL

PROLONGACION CALLE PRINCIPAL

ANALISISDE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjuntocroquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre
del 2008, la calle principal y la calle 2 fueron aprobadas con 10.00 m de ancho, calzada de
6.00 my aceras de 2.00 my las calles 1 y 3 están aprobadas con un ancho de 9.00 m,
calzada de 6.00 my aceras de 1.50 m.

Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:
• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 200,00 m2

• Existen afectaciones por ampliación del trazado vial, las mismas que no están
graficadas en el plano.

• En el plano se graficará las edificaciones existentes, no los proyectos, especificando
las características constructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• Se graficará el equipamiento comunal existente.

• Se graficará la linderación y linderos.

• Existen hitos referenciales en vías que deben ser graficados.
• Revisar el cuadro de áreas y unificarcon el de la Ordenanza No.031.

4.- BARRIONUEVAVIDA 2:

Ubicación: San José de Morán
Numero predial: 598770
Clave catastral: 14014-30-002
Superficie: 8.145,63 m2
Zonificación: D3 (D203-80)

Archivo magnètico: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23 05-2011
AZCA 4 de 8

Av. Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telis.:2428469|2428401 2425534



LOTE 26 CALLE "C" AREA VERDE

DESCRIPCION: El asentamiento es el producto de un fraccionamiento, la zonificación D3,
no les permitía aprobar el loteamiento propuesto, existen varias edificaciones que no están
graficadas en el plano, por lo que las vías están definidas por las construcciones existentes,
las calle B tiene bordillos, en el pasaje "A" se debe plantear una escalinata considerando la
pendiente, las calles son de tierra y existe un espacio comunal en el cual hay que plantear la
ocupación con el equipamiento recreativo de acuerdo al área existente, la prolongación de la
calle "C" no se alinea con la calle existente en sentido sur-norte.

CALLE "C" TIERRA BORDILLO NO SE ALINEA CON CALLE EXISTENTE (AL FONDO)

ANALISIS DE PLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre
del 2008, las calles "B" y "C" fueron aprobadas de 10.00 m de ancho, calzada de 6.00 my
aceras de 2.00 m.

Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:

• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 200,00 m2
• El profesional deberá replantear los lotes y las vías existentes de acuerdo a lo

expuesto, colocando mojones, varillas pintadas si fuere del caso y las afectaciones
existentes.

Archivo magnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
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• En el plano se implantará las edificaciones existentes, no los proyectos, especificando
las características constructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• Se debe realizar el proyecto arquitectónico para la ocupación de los espacios
comunales.

• Se graficará el dimensionamiento total de los linderos.

• Se revisará el anchode los pasajes los mismos que serán de 6.00 m.
• Se revisará el trazado vial el mismo que debe alinearse con las calles existentes.

5.- BARRIO LASACACIAS DE SAN JOSE:

Ubicación: San José de Morán
Numero predial: VARIOSNUMEROSPREDIALES
Clave catastral: 13714-05-007
Superficie: VARIABLE
Zonificación: D3 (D203-80)

PASAJE"C"TRAMOESTE CALLE ACCESOTRAMO OESTE

DESCRIPCION: El asentamiento está implantado en dos predios ubicados a los dos
costados de la calle Carlos Mantilla, en el sector de San José de Morán, asentamiento que
está consolidado en un 90 %, con edificaciones de aproximadamente 15 años atrás, las
calles tiene un ancho variable y están adoquinadas con bordillos y aceras, cuentan con todas
las obras de infraestructura.

ANALISISDE PLANO: No se puede emitir criterio técnico alguno por cuanto no se adjunto la
propuesta arquitectónica.

Archivo rnagnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO UERB-16S 23-05-2011

AZCA 6de8

Av. Cap. Giovanni Calles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) Telis.: 2428469|2428401 |2425534



6.- BARRIO SOL DEL NORTE:

Ubicación: San Juan de Calderón
Numero predial: 5011435
Clave catastral: 14416-01-034
Superficie: 6.227,00 m2
Zonificación: A3 (A2502-10)

CALLE DE ACCESOPRINCIPAL VISTA DESDE EL PASAJE AL OESTE

DESCRIPCION: El asentamiento es nuevo, no mayor a 5 años de ocupación, la zonificación
del sector es D3, con lotes mínimos de 2.500 m2, existen varias edificaciones nuevas de una
planta, se tiene que realizar el replanteo de las vías para definir la calzada y aceras, la calle
es de tierra con una pendiente negativa, por lo que se debe considerar los estudios de
evacuación de aguas lluvias y servidas con la EMAAP-Q,existe un espacio comunal en el
cual hay que plantear la ocupación con el equipamiento recreativo de acuerdo al área
existente.

CERRAMIENTOSINDEFINIDOS EN PASAJE LA CURVA DE RETORNO SE DEBE REDIFINIR

ANAÙSIS DE ËLANO: Revisada la cartografía digital, luego de la inspección efectuada, en
base al Mapa B3-C1(Adjunto croquis) de Categorización y Dimensionamiento Vial del sistema
vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del
2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre
del 2008, las calles Sol del Norte fue aprobada de 10.00 m de ancho, calzada de 6.00 my
aceras de 2.00 m.

Archivo magnético: IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
AZCA 7 de 8
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Sobre la base de lo expuesto y del análisis del anteproyecto se modificará:
• De acuerdo a la zonificación del sector el lote mínimo es de 2.500,00 m2
• El profesional deberá replantear los lotes y las vías existentes de acuerdo a lo

expuesto, colocando mojones, varillas pintadas si fuere del caso y las afectaciones
existentes.

• La curva de retorno debe de plantearse de acuerdo a las Normas de Arquitectura
vigentes .

• En el plano se implantará las edificaciones existentes, especificando las
característicasconstructivas.

• La numeración de los lotes serán consecutivas y en sentido horario.

• Se debe realizar el proyecto arquitectónico para la ocupación de los espacios
comunales.

• Se graficará el dimensionamiento total de los linderos.

• Se revisará el ancho de los pasajes los mismos que serán de 6.00 m.

Atentamente,

Reviso:

Arq. Lui Gálvez González Arq. Morelia Estupiñan C.

U ID DE TERRITORIOY VIVIENDA JEFE ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Adjunto 5 copias de anteproyectos

Archivo magnéÙco:IT-037- REGULA TUBARRIO-BARRIOS-MEMO-UERB-166-23-05-2011
9 AZCA 8 de 8
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Administración Zonal

Calderón

MEMORANDONo.084-JZTV-2010

Para: COORDINADORAREGULA TU BARRIO

De: JEFATURA ZONAL DE TERRITORIOY VIVIENDA

Asunto: Informe Vial - Barrio Las Orquídeas

Fecha: 28 de octubre del 2010

En atención al Memorando UERB-AZCA-0078-2010 del 25 de Octubre del 2010,
mediante el cual solicita el trazado vial del barrio Las Orquídeas, ubicado en la
parroquia Calderón. Al respecto se informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografíadigital, luego
de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en
Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficialdel 24 de Octubre del 2008, informa que la
vía colindante con el Barrio Las Orquídeas (Calle Mercurio), implantado en el predio
No.595685 con clave catastral No.13617-06-012, se encuentra incluida en los estudios
del Plan Vial Zonal y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito con las
siguientes especificaciones técnicas:

Barrio Las Orquídeas:

- Al Este Calle Mercurio: ancho transversal 12.00 m. la referencia de línea de
fábrica será 6.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 3.00 m. cada
una

Adicionalmente, se informa que los interesados deberán realizar el Replanteo ViaDpara
determinar las afectaciones existentes (si las tuviere) y el eje vial correspondiente, lo
cual deberá ser coordinado con ésta Jefatura Zonal.

Particular que comunicopara los fines pertinentes.

en nte, Aprobado '

A . Nancy Alvear Haro AÑ steban Sa e inueza
JEFE ZONAL DE TERRITORIO / COORDINADOR DE CONTROL Y

Y VIVIENDA GESTIÓN URBANA

NOMBRE FECHA FIRMAISUMILLA
Elaborado por: Arq. Eduardo Pavón 28/10/2010
SE ADIUNTA PLANO DE UBICACIÓN

Av.Cap. Giovanni Cales N°976 y Av.Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.:2428469 / 2428401 / 2425534
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MEMORANDONo.021-JZTV-2011

Para: COMISARIO ZONAL DE CONSTRUCCIONES

C.C. UNIDAD "REGULA TU BARRIO"

De: JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Asunto: Informe

Fecha: 14 de Julio de 2010

Por medio del presente remito el Memorando UERB-AZCA-0105-2011 del 12 de abril
del 2011, mediante el cual la Unidad Regula tu Barrio, informa acerca de la fábrica de
plásticos implantada en el predio No.595685 con clave catastral No.13617-06-012,
ubicada en la Calle Progreso, sector Mariana de Jesús, parroquia Calderón, al
respecto se informa lo siguiente.

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografia digital, luego
de la inspección efectuada y en base a los Mapa B1-D y B2-D de Uso de Suelo
Principal y Ocupación y Edificabilidaddel Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en
Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre del 2008, se verificó que
en el predio No.595685 con clave catastral No.13617-06-012, se encuentra
funcionando una fábrica que elabora productos para publicidad en polietileno y otras
resinas plásticas (según inspección efectuada por la doctora Rocío Pérez -

Coordinadora de la Unidad "Regula tu Barrio" Calderón) la cual es considerada
industrial de Alto Impacto (II3)-Fabricación de materiales plásticos (Cuadro No.8 de
Tipología y Establecimientos del Uso Comercial y de Servicios) y no Bodega de
almacenamiento de productos, como originalmente se hizo el pedido a esta Jefatura
Zonal.

Por lo que solicito se realice la inspección respectiva a mencionado establecimiento,
solicitar la información respectiva y actuar de acuerdo a la ley, puesto que, la actividad
actual es Prohibida en el sector.

Atentam te, Aprobad

Arq. Mor la Estupiñan Arg) Esteban Sarche Vinueza
JEFE ZONAL DE TERRITORIO COORDINADOR DE CONTROL Y

Y VIV1ENDA GESTIÓN URBANA

NOMBRE FECHA FIRMAISUMILLA
Elaborado por: Arq. Eduardo Pavón 14/04ÑO11

ADJUNTO MEMORIA FOTOGRÁFICA
LAJAZ IZCÓLAINSPECCIÓN ALSITIO Y NO TUVO LAAUTORIZACIÓNDE SUS PROPIETARIOS PARA EL INGRESO
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© Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Ë.co'in?ÌnCalderón
Territorial y
Participación

MEMORANDO UERB-AZCA-0105-2011

Para: Arq. Esteban Sarche
COORDINADOR DE GESTIÓN Y CONTROL URBANO - AZCA

De: Dra. Rocio Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD
"REGULA TÚBARRIO" CALDERÓN

Asunto: Fabrica en Barrio Las Orquídeas.

Fecha: Quito,12 de abril del 2011

En verificación de planos realizada en día de hoy en el Barrio las orquídeas predio
No.595685 y clave catastral No. 13617-06-012-000-000-000, que se encuentra en
proceso de regularización, debo comunicar que en los lotes No. 27 y 28, se
encuentra funcionando una fabrica que elabora productos para publicidad, en
polietileno y otras resinas plásticas

Por lo que solicito,se realice la inspección correspondiente, siendo la zonificación A19
(A606-50), con Uso Principal (M) Múltiple, es decir que según Ordenanza de
Zonificación No. 0031 del cuadro de Compatibilidad de Uso de Suelo es permitido la
tipología Bajo impacto !!1 y no es permitido el Alto impacto 113, como demuestra el
uso actual.

Atentamente,

Dra. R cio Pére
COORDINA RA DE LA UNIDAD
"REGUL ÚBARRIO"CALDERÓN

RP/ paz



Informe de Compatibilidad de Uso de Suelo (ICUS PRELIMINAR - ESPECÍFICO) Página 1 de I

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DisintoMatapatitne
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos

DATOS DE COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO
il.- Identificación del propietario * 3.- Esquema de ublæción del predio *

Número de predio: 595685
Clave catastral: 13617 06 012 000 000 000
Cédula de identidad: 1708762768

ombre de propiegig QMlTg ggggg|9RA pgRIg).Ag ggEAg
2.- Identificación del predio *

Parroquia: SIN NOMBRE
Barrio / Sector: SIN NOMBRE /
Datos de terreno
Áreade terrmo: 15000.0 m2
Áreade construcción: 795.65 m2
Frente: 79.7 m

Propiedad horizontal: No Derechos y acciones: No

Nombre de calle Ancho Referencia Retiro (m)
MERCURIO 12.0 A 6.00 MTRS DELEJE DE VIA S.0
4.- Regulaciones
Regulaciones aplicadas al predio:

Zonificación Uso principal
A19 (A606-SO) M (Múltiple)

Actividad económica o uso específico Relación de compatibilidad Uso principal.
[II3] Fabricación de materiales plásticos Pit0HIBIDO M (Mûltiple)

El Interesado deberá obtener Informes Favorables actualizados de: condiciones sanitarias, ambientales y prevención
de incendios otorgadas por las Unidades Administrativas Competentes.
El interesado deberá legalizar la construcción sujetándose a las Normas de Arquitectura y Urbanismo vigentes y
estipuladas en el Nuevo Régimen del Suelo.

-ICUS: PERMITIDO(BODEGAS)
6.- Notas
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terœros.

Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de Iotes, tampoco autoriza el funcionamiento de
actividad alguna.-Este informe tiene validez únicamente con el sello y firma de responsabilidad.

-Cualquier alteración 10anulará.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastro, si existe algún error en

-los datos de identificación del propietario y/o predio acercarse a la Dirección Metropolitana de Catastro para
actualizarlos.
De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
En caso de usos permitidos con requerimientos específicos estableddos en observaciones, el ICUS tendrá una
vigencia de 90 días.
Si el uso o actividad especifica del presente informe es distinto al uso que se está dando al local, este ICUS no
tendrà validez.

- Para su Implementación y funcionamiento cumplirá en lo pertinente con la Ordenanza 255, 031, 3746, 213 y 283.
- Para predio declarados bajo el régimen de Propiedad Horizontal, cumplirá con lo que determina la Ley.

O

httn://www4.auito.gob.ec/icus/Index.jspx 18/04/20 11
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
001718

ingeniero.
Diego Dãylla López.
DiRECTOR DE LAUNIDADESPECIAL REGULA TU i]ARRIO.
Presente.

De mi consideración

En atención a su pedido, que se tramitacon hoja de cordrol N. 1375 - DMC. det 16
de febrero del 201f. mediante el cual solicita se emiis la certificación del borde
superior de cuebrada colindante con el predio if 595685, con clave catastral N
13637-06-On, ubicaño en ia Pavingtúa Ca\derón de este Dishite.

La Diœcciða Metropol.itana de Catastro determina que, en base at Proyecto cuencas
y Microcaencas dei MDMG y a la cartografía 1 1000 malizeda por el |GM en et siio
1.997. se verifica que el predio no se encuentra afectado por nuebradas.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
superficies; tampoco quña ni da derechos sohvela propiedad del inmuebie.

Aienternente,

g. i ani ! idaige V: alba
CTOR NF'¯ROPOUTANO E CATASTRO.

JEFE PROGRAlàA
CATAS¯fR

Hola de control 1375-DMC
. _ Unidad Especial

Û¿ UJ- i G Ì i "Regula tu Barrio"

Aney.0 . DOCU.mentación recibida. Recibido por
Elrmm•
Waeha•
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Unklad Especla!
"Regula tu Banio'

Calderón
Territerbi y

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"LAS ORQUÍDEAS"

PARROQUIA DE CALDERÓN
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 23a C
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOVIEMBRE DEL 2011



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°010-UERB-DMC-2011

CABIDASYLINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:24-08-2011

L- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: LASORQUIDEAS Áreabruta Catastrada: 15.000,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 15.000,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 13.048,80 m2
N de Predio: 595685
Clave Catastral: 13617 06 012

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificaci6n del100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificact6n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coonienadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalizacl6n alguna
Z. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.
3. Este informe no representa título legal alguno.
4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.
5. Este Informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB-Calderón y dei Delegado

de la Dirección Metropolitana de Catustro.

Ing re Arq. abeth Ordoñez
RESPONSA ETC ICOUERB-CA DELEGADADE LADMC.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURA DECATASTRO

INFORMETÉCNICON°009-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADASYLINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:23-08-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDEL AHHC: LAS ORQUIDEAS Áreabruta Catastrada: 15.000,00 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 15.000,00 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 13.048,80 m2
N°de Predio: 595685
Clave Catastral: 13617 06 012

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.-NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

Z. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabliidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBCalderón y de la Delegada
de la Direccl6n Metropolitana de Catastro.

Ing vált itre Arq. Eliz beth Ordoñez
RESPONS LET NICO UERB-C DELEGADADE LADMC.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 0006-UERB-AZCA-2011

FECHA: 10/08/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDEL Áreabruta Catastrada: 15.000 m2
BARRIO"LASORQUIDEAS" Áreabruta en escritura: 15.000 m2

N° de Predio: 595685 Clave Catastral: 13617-06-012

Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calder6n

2.- INFORMELEGAL:

Mediante Escritura Pública de compraventaHipoteca y Prohibición de Enajenar celebrada ante el Notario Noveno (e) del cantón
QuitoDr. JuanVillacis Medina, el 10 de abril del 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 20 de mayo del
2008, los cónyuges señores Martha Beatriz Mosquera Cabezas y Gonzalo Román Chacón dieron en venta y perpetua enajenación a
favor del Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas" un lote de terreno, el mismo que se encuentra ubicado en la parroquia de
Calder6n, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha. El mismo que se encuentra dentro de los
siguientes linderos y dimensiones:

POREL NORTE:con propiedad del señor Adán González, en una longitud de ciento setenta y dos metros con cincuenta centímetros;
PORELSUR:con propiedad de AdánGonzález en una longitud de ciento setenta y tres metros con cincuenta centímetros;
POR EL ESTE:con calle pública vía Calderón a Marianita de Jesús,en una longitud de setenta y nueve metros con setenta centímetros;
y,
PORELOESTE:con propiedad de Adán González en una longitud de ochenta metros.

Superficie total de quince mil metros cuadrados. (15.000 m2)

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico, dejando como
constancia que posteriormente el ComitéPromejoras del Barrio Las Orquídeas, deberá realizar el trámite administrativo respectivo
de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza Metropolitana número 231.

Dr. Mi el Viteri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la informaci6n presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Dra.kcío érez
COORDINADORUER$-AZCA

4.- RËÓEPCIÒNDEL INFORME



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
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CON OL CATASTRAL C I M A 12/09/2008
ATE CION AL-PUB.LICO FICHA CATASTRAL CIE130L

iß956851
1361706012 06 JURIDICO 0€

00001708762768 / àÕMITE PROMEJORAS BARRIO LAS ORQUIDEAS

PARROQUIA
CALLE F calderon

75000 SIN NOMBRE AIVA: 810 92 26,00
75017 SIN NOMBRE Catast: 27/01/1998

Escritura: 23/04/2008 Mov.: 22/04/2008
Notaria : 09 Oficio: 844499
Compra : 394.543,42 Res.: RODRIGUEZ P
Frente : 79,70 Mts A Actual Anterior

Terreno: 15.000,00 20,80 312.000,00 273.556,81
K702 Constru: 795,65 103,74 82.543,42 82.543,42

Comunal:
T.Comun:

A.Abier:
FactorT: Exterior 394.543,42 356.100,23
FactorV:

RESPONSE: MOSQUERA CABEZAS NART TRANSFERENCIA DOMINIO CORRECCION
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DZU 10 SIM 11 RCL 12 LOG
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ACTA-ACUERDO-COMPROMISO

En la ciudad de Quito, a los seis días de\ mes de septiembre del año dos mil once, de
forma libre y voluntaria, comparecen al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente Acta,
por una parte la señora SARA MARGARITA CASTRO GARCIA, en calidad de
Presidenta del Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas"; y por otra parte los
señores LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ y TATIANA ELIZABETHOJEDA
ALVARADOambos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de
Quito, por sus propios y personales derechos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) El Comité Promejoras del Barrio "Las Orquídeas"
ha solicitado la intervención de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Zona de
Calderón para que inicie el proceso de regularización. B) Dentro de este proceso se
establece la verificación e identificación de los socios en la parte legal y socio-
organizativa, así como también se determina como parte de la regularización
técnica el porcentaje y el sitio donde se establecerá las respectivas áreas comunales y
de equipamiento comunal.

Hasta la presente fecha consta como macrolote a nombre del Sr. Lester Ojeda, el #
10 el que tenía dos accesos desde vías internas. Al presentar reclamación de que
este lote pertenece además a dos hijas del solicitante, se le informó que este
debe dividirse y constar como tres lotes, cada uno con su adjudicatario; por lo que
al convertirse en tres lotes deberá tenercada uno acceso vial.

TERCERA: ACUERDO-COMPROMISO: Con los antecedentes expuestos y de
acuerdo con la propuesta arquitectónica (levantamiento planialtimétrico), se determina
que el lote signado con el número 10, a favor del señor Lester Ojeda, deberå ser
reformado debido a que las señoras Tatiana Elizabeth y Anabelle Katherine Ojeda
Alvarado son propietarias de dos lotes, los mismos que se encuentran ubicados en el
lote signado con el número 10, por lo tanto la señora SARA MARGARITACASTRO
GARCIA, en su calidad de Presidenta y Representante legal del Comité y el señor
LESTER ARMANDO OJEDA RODRIGUEZ, de forma libre y voluntaria, se
comprometen a:

1. Poner a consideración de la Asamblea General la incorporación como socias de
las señoras Tatiana Elizabeth y Anabelle Katherine Ojeda Alvarado.

2. Modificar la propuesta arquitectónica (levantamiento planialtimétrico);

3. Graficar dentro del lote signado con el número 10, a dos lotes de propiedad de la
señoras Tatiana Elizabeth y Anabelle Katherine Ojeda Alvarado

4. Celebrar las respectivas Escrituras de Resciliación y de Promesa de
Compraventa a favor de las señoras Tatiana Elizabeth y Anabelle Katherine
Ojeda Alvarado por parte del Comité Promejoras Las Orquídeas;



5. El señor LESTER ARMANDOOJEDA RODRIGUEZ se compromete a cancelar
el valor de los 180m2, que es el área del nuevo pasaje que se habilitaría y
que se reducen del área verde propuesta por el Comité. Este valor por
concepto de compensación para área verde;

6. Tramitar el ingreso de las señoras Tatiana Elizabeth y Anabelle Katherine
Ojeda ante el Comité Promejoras del Barrio "Las Orquideas" y el registro ante el
Ministerio de Inclusión Económica.

CUARTA: RATIFICACION: Los comparecientes se ratifican íntegramente en el
contenido de la presente Acta- Acuerdo-Compromiso por estar hecho en beneficio y
seguridad de sus propios intereses.

QUINTA:GASTOS: Los gastos que demande la celebración de la presente Acta serán
de cuenta de los comparecientes.

SEXTA: Las partes de mutuo acuerdo declaran que es su voluntad, celebrar esta
Acta-Acuerdo Compromiso, el mismo que de ser necesario se protocolizará en una de
las Notarias del cantón Quito.

Dado en la ciudad de Quito, a los seis días del mes de septiembre del años dos mil
once, las partes firman por triplicado.

Sra. Margarita Castro Sr. Leste z
PRESIDENTA DEL COMITÉ SOCIO

Sra. i n Ojeda.
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

ACTAACUERDO-COMPROMISO

En las oficinas de la Unidad Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, a los
28 días del mes de marzo del 2011, libre y voluntariamente comparecen a celebrar la

presente Acta Acuerdo -Compromiso.

PRIMERA: Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente Acta-Acuerdo

Compromiso por una parte la UERB-AZCA,representada por los señores Dra. Rocío Pérez ,

Coordinadora, y Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio-organizativo y por otra parte
los señores(as):

- Ramón Zambrano - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquídeas;
- José Martínez - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio La Pradera;
- Segundo Coello - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2;
- Digna Rivas - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Valle de Marianitas;
- Segundo Ruiz - Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2;
- Guido Vallejo -- Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio El Edén 2;
- Isabel Velarde - Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir

SEGUNDA: ACTA ACUERDO-COMPROMISO: Con el antecedente expuesto los dirigentes
de los Barrios citados en la clausula precedente, conjuntamente con los profesionales
contratados para elaborar los levantamientos planialtimétricos de cada uno de los

asentamientos Humanos, se comprometen a:

1.- Realizar, en coordinación con el profesional encargado del proyecto arquitectónico del
barrio, el amojonamiento en los lotes de terreno y áreas verdes de cada barrio; el mismo
que permitirá a la Unidad Especial Regula Tu barrio verificar que el plano elaborado por el
profesional, coincida con la realidad de los lotes y de las aéreas verdes.

2.- Cuidar que los Mojones que serán colocados en cada uno de los linderos de los lotes
y de las áreas verdes se mantengan en los sitios, a fin de que la Dirección de Avalúos y
Catastros posterior a la emisión de la ordenanza de regularización pueda realizar la
verificaciónrespectiva.

El proyecto arquitectónico deberá cumplir la Normativa Municipal vigente en lo que
tienen que ver al área verde, anchos de viales y lotes mínimos.

1/3

Dirección:Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telt: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

3.- En caso de incumplimiento la Directiva procederá a aplicar las sanciones
contempladas en los Estatutos del Comité.

TERCERA: ACEPTACION:Las partes aceptan el contenido de la presente ACTAACUERDO-

COMPROMISO y se comprometen a respetar y dar fiel cumplimiento a lo señalado
anteriormente.

Dando validez a la presente Acta, las partes suscriben y se ratifican en el contenido de la
misma.

Dra. R I Pér Lcdo. William Carvajal

Coor madora de la UERB-AZCA Responsable Socio-organizativo

Sr. Ramón Zambrano

Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio las Orquídeas

Sr. Jose Martinez
Presidente del m ' Pro- mejoras del Barrio La Pradera

Sr. 5 oe o
Presi e omité Pro- mejoras del Barrio ElArbolito 2

Sra. Digna Rivas
Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio Valle de Marianitas

2/3
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Presidente del Comité Pro- mejoras del Barrio Nueva Vida 2

- Sr. ido Vallejo

Presidente del Comité Pro-mejoras del Barrio Eden 2

Sr
Presidenta del Comité Pro- mejoras del Barrio el Porvenir

3/3
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UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNiÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO:

wome CALDERON

EPRESÊNTANTESDBLBARRIO:

ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVA QÑE

D CUiwaNTACI RANEXA:
DÒ¶UMENTO OBS RVACIONES

2

c>o los M-
ECHA DE ELABORACIÓNINFORM EUA40RA

Para constancia de lo actuado firman: ,
e

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por e Barrio:

ESTRATEGIA L IÒ

4



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEDBARRIO:

ADiWilNISTRACIÓN2ONAL: CALDERON

FECHA' 10

SINT IS REUNI N

ACUERDOS Y COMPROMISOS
ACUERDOICOMPROMISO RES . PLAZO OBSERVACIONES

1

2

DOCUMENTAClÒNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

2

3

ECHA DEELABONACI6NÑ#0RMI BORA:

Para constancia de 10 actuado firman!

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRA EGIA/ VALORAClÒN:



CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS"
CLAVE CATASTRAL: 13617 06 012 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMEN 'OS SOCIO - ORG kNIZATIVOS DOCUMENTOS ECNICOS

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E Q

l.- Protocolización
Martha Mosquera Cabezas C2092579100l (1) (*) No. 7363071 (1) (*)
Oct 6-2006 (21) (*) Febr. 20-2009 Abril 28-2008

2 - Compraventa - Hipoteca EE-0034232 (1) (*) No. 7363072 (1) (*)
Martha Beatriz Mosquera Masyo 20-2008 Abril 28-2008

Abril 10-2008 (8) (*) No. 001491 (l) (*) No. 0002449 (1) (*) Factura 001-013-4988453
3.- Cancelaciónde Hipoteca Abril 23-2008 Abril 28-2003 (1) (*)
MarthaMosquera C. y Esposo C306145l4001 No. 0002448 (1) (*) Factura 001-013-5419- Factura 001-007-0777419
Dic.30-2008 (6) (*) Marzo 26-2008 Abril 28-2008 349 (1) (*) (1) (*)
4.- Poder Especial No. 7041970 (1) (*) Of 1115 AL-OS-LAR- Factura 001-013-3285588 Factura 001-007-2380643

s/n,sin fecha José Arnilcar Yanchatipan y Otros Enero 13-2008 Acuerdo No. 2596 (2) (*) 2007 (1) (*) (1) (*) (l) (*)
(3) Julio 1-2007 (28 )(*) Mayo 26-2004

(#)Número de fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

COMl)NICAtloNis
INTERNA

DOCUMENTOS"ECNICOS COMUNICACIONl S DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS COMUNICACIONES

No. 266932 (l) (*) 1.- Levantamiento
Junio 8-2009 Topográfico (1) (*)
No. 236282 (1) (*) Junio 2005 Of. s/n, Nov.17-2003 (3)

Sept. 17-2008 2.-Levantamiento Control No. DMPT-2008-

No 148916 (l) (*) planimétrico (1) (*) Control catastral (1) (*) 13200 9 fotos
Mayo 23-2007 Sept. 12-2008 Nov. 17-2008 6 fojas duplicadas
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COMITÉPROMEJORASDEL'BARRIO "LASORQUlDKAS"

ACUERDOMINISTERIALNo. 2596

Q.uito,7 de Juliode 2011

Sr. Econ.

Luis Reina

ADMINISTRADORZONALDE CALDERON

Presente.-

De nuestras consideraciones:

Reciba un atento y cordial saludo de quienes formamos parte de esta organización, a
.

la vez que aprovechamos la oportunidad para desearle siga adelante y tenga éxitos en .

sus funciones por el bienestar de esta nuestra comunidad.

Por medio de la presente, queremos informarle que quienes hacemos barrio "Las
Orquídeas" y tratando de mejorar el medio en que habitamos, estamos realizando
arreglos en el área verde de nuestro barrio, por lo que acudimos a usted y le
solicitamos autorice a quien corresponda se nos done plantas para ornamentar la
mencionada área, ya que así conjuntamente estamos colaborando con el medio
ambiente.

Seguros de contar con su aceptación, le.agradecemos de antemano, y le garantizamos
qùe seremos muy cuidadosos de las plantas que nos donen.

Atentamente,

Lc/da.
as ro Srta. Nathaly Vósquez

TELEPRESIDENTA SECRETARIA

CEL 092 50 78 83
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Quito, 16 de juniodel 2011

Sra. Dra.

Rocío Pérez

COORDINADORAUNIDADREGULATU BARRIO-CALDERON

Presente.-

De mis consideraciones:

Reciba un atento y cordial saludo de ROSA SUSANA YAUCANINGA, moradora de LAS

ORQUIDEAS,sector Marianitas, parroquia Calderón.

El motivo de esta es para solicitar tome en consideración mi situación como moradora de este
barrio y que debido a los trámites que son necesarios para obtener las escrituras individuales
con ayuda de esta dependencia que usted dignamente preside, me encuentro que la casa que
he construido ahora tengo que derrumbar parte de ella por lo que según una ordenanza la
calle de ingreso a nuestra organización debe ser de 10 metros de ancho, afectando todo el
largo de mi lote, además tengo una afectación en el frente que ahí si es una avenida, y deberá
estar al servicio de toda la comunidad. Pero el acceso a nuestros lotes sería limitado sólo para
quienes habitamos, ya que no tiene salida, impidiendo que sea más y mejor aprovechada.

Además, ustedes deberían tomar en cuenta que desde inicios de esta lotización en el año
2000, el ancho de esta entrada ha sido la misma, no ha tenido variación alguna, por lo que me
confié y construí para lograr la consolidación que como requisito para regularizar un barrio
ustedes piden.

Solicito se me escuche mi petición por todos quienes están a cargo de estos asuntos, y pido
sea tomada en cuenta los esfuerzos humanos, económicos que con mi familia estamos
haciendo, por lo que creo que habiendo sido planificado hace mas de 10 años esta lotización,
no creo justo que hoy se apliquen medidas recién creadas, es verdad que en este tiempo no
hubo una planificación, pero no deberían perjudicarnos de esa manera, además de todos los
esfuerzos que durante estos 11 años venimos realizando por lograr tener un pedazo de
terreno para poder vivir dignamente.

Estoy dispuesta a colaborar en todo cuanto pueda como moradora del sector, por lo que y
según sugerencias de profesionales sugiero que la calle de acceso quede tal como ha estado,
quedando de seis metros la calle y con sus respectivas veredas.

Esperando esta tenga la acogida necesaria, me despido de usted y su equipo sin antes
agradecerle por todo el apoyo y respaldo que esta dando a los barrios que estamos

regularizándonos.

Rosa S. Yaucán Inga Recibido or
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COMITÉPRO-MEJORASBARRIO"LASORQUÍDEAS"

ACUERDOMINISTERIAL NH2596

Quito, 16 de junio del 2011

Sra. Dra.

Rocío Pérez

COORDINADORAREGULATU BARRIO - CALDERON

Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente le hacemos llegar un atento y cordial saludo a usted y su
equipo de trabajo, a la vez desearles sigan teniendo muchos éxitos en su abnegada
labor buscando el bienestar de tantos moradores de la parroquia de Calderón.

El motivo de esta, es para darle a conocer que a inicios de nuestra organización
participaron dos socios: Sr. IBUJES COBOS LUIS y Sra. SINTHIA CATHERINEROBLES
MENDOZA, (convivientes), quienes participaron de manera activa en la organización,
siendo los gestores de legalizar en el MIES a la organización como presidente y
secretaria respectivamente.

Pero lamentablemente los señores realizaron actos en que los socios no estuvieron de
acuerdo,(como lo consta en un documento de la Defensoría del Pueblo, que
adjuntamos a la presente), por lo que los mencionados señores se fueron de la
organización aproximadamente en el año 2003, sin que hasta la fecha se hayan hecho
presentes ni hayan realizado reclamos alguno de los lotes que han adquirido a la
Compañía Aldas y Bastidas, compañía que quebró y los socios de Las Orquídeas
asumimos para no perder nuestro dinero y nuestros terrenos.

Es así que los socios mencionados jamás demostraron interés por esos terrenos, ni
asumieron las obligaciones que conllevaban como es reuniones, mingas, cuotas, etc.

Tal es así que en la directiva del señor José Yanchatipan, y por mandato de la asamblea
la máxima autoridad se decidió realizar publicaciones en la prensa escrita de mayor
popularidad, sin tener respuesta alguna, por lo que se tomó la decisión por mayoría
en vender esos lotes para poder cubrir la deuda adquirida por la compra de todo el

terreno de nuestra lotización.

Es importante recalcar que hasta la fecha jamás los señores antes mencionados se han
acercado a los terrenos, ni han hablado con la directiva o socio alguno de la
organización, por lo que ni en el MIES se ha podido hacer la exclusión de estos socios,



ya que es un requisito para solicitar dicha exclusión. Cabe aclarar que dicha exclusión
se quiso hacer por petición de ustedes que para regularizar nuestros terrenos
debemos presentar la lista actualizada de socio-propietarios.

Ponemos en conocimiento de ustedes la situación de estos ex socios de la
organización, a quienes se les considera no gratos.

Para mejor claridad adjuntamos lo poco de documentos que poseemos y en los que
nos respaldamos sobre todo la actual directiva, como ya son conocedores del historial
de nuestra organización, aún no logramos recuperar todos los documentos de todos
estos años, debido a que la señora Lilia Chaúsa, que ejerció como tesorera no hace la
entrega total.

Esperamos que ustedes nos sepan entender y agradecemos por la atención brindada.

Atentamente,

Lcda. Margari ro G. Srta. Nathaly A. Väsquez C.

PRESIDENTA SECRETARIA



LISTADO DE CLIENTES ETAPA ORCIUIDEAS DEL NORTE
16/04/03

No APELLIDOS Y NOMBRES C.I TELEFOF V. TOTAL atrato cuota Al.. 15-04- AL 31-10 T PAGAJO
O O

1 Calderon Cesar Eusebio 100069A90-9 6367 noviem 1AO 1700 850 2550 3817
diciemb 140 0 Cl
enero 140
su bt. 420

2 Pullas Robles Blanca Angeline 170575916-3 3E+06 fŠi.i 556 4

3 Benalcãzer Pulas Ximena blargoth 171057215 5 3E+06 6333 ANTICIFADO 2170 838 3008 3325
MeFO4 0 0

nos.liemt 1AB
diciemb 148
enero 148
subt. 592

5 Yanchatipen Andres 1E+08 6167 octubre 138 1060 837 1897 4270
noviemt 138
diciemb 138
enero 138
subt. 552

septiem 1A5
octubre 1A5
noviemt 145
diciernb 145
enero 1A5
subt. 870

7 Ahiarez Vasquez Fabian Tarquino 171256272 5 1E+08 6378 noviemt 110 1550 550 2100
diciemb 110

Proeno Seevedre Judith Lucile 170987093-3 enen::I 110
subt. 330



noviemt 138
diciemb 13P
Ofl8fD 13
subt. 552

jÃ¾ÍÏiiiÏÏiiÏTÑ TŸÕÏÜÏTÉT f ËÏ 5 iiÑTrril 5ÏŸž,T iÏ17 iÑÏŸ, 1 5
diciernb 303
enero 303
subt. 909

O O
10 Robles Mendoze Cinthie 6330 abril 13f3 512,3 fl80 992,3 5337,7

mayo 138
junio 138
julio 138
agosto 138
septiern 138
octubre 138
noviemt 138
diciemb 138
enero 138
subt. 1380

a gosto 138
septiern 138
octubre 138
noviernt 138
diciemb 138
enero 138
subt. 966

O O

O 0

noviernt 12|8
diciernb 1/\8
enero 1118
subt 592

0 0

0 0



noviernt 138
diciemb 138
enero 138
subt. 552

0 0
17 Yanchatipan Yanchaguano Jose 171259546 9 2E+06 6000 octubre 138 1000 824 1824 1176

noviemt 138
diciemb 138
enero 138
subt. 552

18 Yanchatipan Yanchegueno Jose 1712595A6 9 2E+06 6000 octubre 138 1000 796 \796 4204
noviemt 138
diciemb 138
enero 138
subi. 552

19 Obendo Espinosa Vililson 171052806 6 2E+06 6476 octubre 153 1612 918 2530 3946
noviemt 153
diciemb 153
enero 153
subt 612

20 Pu lies Robles Marie Patricia 100176543 5 3E+06 4934 agosto 47 1830 1007 2837 20! 7
septiem 322
octubre 322
noviemt 322
diciemb 322
enero 322
subt 1657

21 Zambrano Alm a Rarnòn Eulogio 130Sil8510 2 3E+06 6000 noviemt 138 1690 690 2380 3620
diciemb 138
enero 136
subt 414



23 Utgiles Ena f..iierie 170457969-6 2E+06 6000 diciernb 1AO 1140 1180 2320 3680
000FO 140
subt. 28t.

24 U giles Ena Marie 170457969-5 2E+06 4000 2500 1500 4000 0 Lj
0 0

0 0

0 0
27 |bujes Luis 3E+06 6000 octubre 138 1850 517,43 2367,A 3632 57

noviemt 138
diciemb 138
enero 138
subt. 552

28 Cualcal GenTienia 040079783-3 7E+06 6000 0 1828 1104 2932 3068

anticipado a f abrero04 0 0
29 Llurnipante Luis 2E+06 6000 octubo 100 1050 600 1650 4350

noviemt 100
diciemb 100
000f0 10Û
subt. 400

30 ÏiÏrnitante Chausé Nancy 171528869 0 2E+06 6000 octubre 100 1300 600 1900 4100
noviemt 100
diciernb 100
enero 100
subt. 40CI

nooiemt 100
diciernb 100
enero 100
subt. 400

o o



BOGIO 10Û
subt. 400

Vili Kiiiiiniëiiii 55 li ãöä5][iëliëFlii¯¯T§if
FF isi

enero 138
subt. 276

enero 138
subt 276

0 0

37 Viteli Cadena Luis Anibal 17019AB31 5 3E+06 6000 agosto 138 1276 966 2242 3758
septiem 138

favor veiificar valor de cheque anula jo octubre 138
noviernt 138
diciemb 138
enero 138
subt. 628

0 0siiiiiiäTiiiiiP¯¯¯¯
Yiööni:Li 5

ST¯TiiFF
is

diciernb 170
enero 170
subt. 510

0 01
0 Molina Pillejo Magdalene 17092ß687 4 2E+06 4000 4000 0 4000 0 .

O 040
isiliilllTifi iiiiiEi2iiiif Tiõã 5 3ëTöi 1 föää

0 0
iil filisiiliffiiliTiifsiliilliiiiT Tiãë SãT5if 2f ooo o -ã



M tiasuaes t-rezo Nelson 6000 julio 138 2222 0 2222 3778
agosto 138
septiem 13
octubre 138
noviernt 138
diciernb 138
enero 138
subt. 966

0 0

septiem 138
octubre 138.

devolucion de 1 lote en San josé de ilon§n noviem 138
diciemb 138
enero 138
subt. 828

0 0
5500 octubre 187,5 200 800 1000 4500

noviemt 188
diciemb 188
enero 188
subt. 752

0 O
A7 Utgilez Ena 170A57969-5 2E+06 4000 2000 2000 4000 0 L3

0 0
AS Puche Chalen Carlos Alberlo 070259932-5 2E+06 6000 octutire 125 2125 625 2750 3250

noviemt 125
diciemb 125
enero 125
Subt. 500

0 0
35ÏiiÏÃÃÑÃÍiiuÏÏÏ o ÏŽÏÜŠŠŠ 00 ZiÏÏe 200 800 IN

octubre 300
noviemt 200
subt. 800



octubre 300
noviemt 200
subt. 800

t
0 0

I 1
agosto 138
septiem 138
octubre 138
noviemt 138
diciemb 138
enem 138
subt. 966

0 0
TOTALES 277430 21436 10A661 39847,9 144509 132920,8

298866

0
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INFORME

De actividades realizadas
Por el Presidente "Orquídeas del Norte"

Quito,Junio 15 de! 2003

Señores y señoras

Compañeros de nuestra urbanización:

Consiente de que la Urbanización "Orquideas del Norte" debe fortalecerse
y adelantar en sus obras prioritarias se tomó la decisión formar una
D¡rectiva en la cual fuí electo Presidente de dicha organización.

Todo logro se debe fundamentalmente al trabajo en Equipo donde los
actores principales son los socios, en donde debe primar el diálogo y la
comtmicación pilares fundamentales para tomar decisiones. En este
contexto se ha desarrollado un plan de trabajo que fué aprobado por ustedes
señores asambleístas cuyo informe de labores pongo a vuestra
consideración:

1. Organización

Se procedió a formar la directiva de la cual fuí electo Presidente, la
Vicepresidente y Secretaria quienes no se han integrado por falta de tiempo
por lo que la Secretaria se le encargó a la Sra. Sinthia Robles quien ha
venido desempeñando dicha función, los vocales son todos ustedes que
pueden integrar las comisiones de gestión.

2. Aspecto Legal

Se elaboró los estatutos de la Organizaciön y presentaron en el Ministerio
de Bienestar Social quienes enviaron a un Inspector Lcdo. Jorge Terán el
mismo que presentó su informe nos reconocen como una Organización de
hecho hasta poder realizar las construcciones y las viviendas de 15
personas por lo menos lo que nos acredita a tomar las decisiones.

3. Servicios

Se ha realizado los trámites para poder tomar el servicio de la luz y agua
potable quienes nos han manifestado de aprobar los planos respectivos para
poder dotamos de estos servicios. Este trámite se lo realizó en el FERUN
con el Ingeniero Patricio Astudillo y en el EMAP-QLcdo. Gueara.



4. Adquisiciones del Terreno

Se ha tratado por todos los medios que los contratos de compra venta.
Sean legales y no tener problemas cuando nos entreguen las escrituras
definitivas.

5. Otras actividades

Se ha representado en la Zonal Municipal de Calderón que nos atiendan en
las obras de infi·aestructura de cuya organización me honro de ser el
Presidente de Obras Públicas. Además nos encontramos realizando el
cerramiento de la periferie de los terrenos para cuyo contrato se pidió las
respectivas proformas. Se solicita abrir una libreta de Ahorros con firmas
conjuntas en nombre de la organización y se forme una comisión de
Fiscalización.

Señores y señoras

Compañeros todos

Atentamente,

Lcdo. Luis Ibujés
PRESIDENTE



.Señor Ingeniero
Patricio Ortit
Ministro de Bienestar Social.
Preseñíe.-

De nuestras consideraciones:

Señor Ministro, le saludamos atentamente y Id.deseamos exitos en su gestion
-adminis.rativa pasa ewuplis con los objetiv.> Uc! Sci.al Presidemc

En nombre de la Asociación "ORQUÍDEAS DEl NORTE" solicitamos mus
comedidamente se nos conceda nuestra Personeria Juridica ya que reunimos todos los
requisitos solicitados por dicho ministerio.

Esperando que nuestra petición sea aceptada lo mas pronto posible. anticipamos
nuestro agradecimiento de consideración y estima.

Del Señor Ministro Atentamente.

Cúdula II |3D 9 NOO-9

Ministeriode BienestarSocial
McNivo GENERAi,

REOBO DOCUMENTOS



URBANIZACION "OROUIDEAS DEL NORTE"
ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS

AL, 15 DE JUNIO DEL 2003

INGRESOS

Sr. Luis Viteri 40.00
Sta. Blanca Pu!!as 300.00
Sr. Car!cs Pucha 334.15
sr. José Yanchatipán 362.02

TOTAL INGRESOS 1.036.17

GASTOS

Pago al Maestro Miguel Molina
por el cerramientode la Periferie
19 de abril del 2003 130.00
26 de abril del 2003 260 00
3 de mayo del 2003 380.00
3 de mayo del 2003 230.00
Pago por Inspección de Arquitecto 37.00

TOTAL GASTOS 1.û37.00

SA A F ' VOR DELLCDO. LUISIBUJES $I. 0.83 ctvos.

PRE ¯ TE

NOTA: Todos los pagos que se realizaron tienen su respectivo recibo o comprobante de pago
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Cymelectro
EQUIPOS Y MATERIALES ELECTRICOS EN ALTA Y BAJA TENSION

TABLEROSDE DISTRIBUCION Y CONTROL

PROFORMA essiosios
RUC: 1704244415001

FECHA: 27 de mayo de 2003
CLIENTE: URBANI2ACIONOROUIDEASDEL NORTE
ATENCION: SR. LUISIBUJES
TELEFONO: 2414276 098025179
DIRECCION: QUITO

Acontinuaciónse detalianpreciosy descripciónde los artículos,segúnsus requerimientos:

Cant. Unid. Descripción P. Unit. P.total
1 clu TRANSFORMADORMONOFASICOCONVENCIONAL 1,030.00 1,030.00

CAPACIDAD: 50 KVA
V.P. 22.8/13.2 KV
V.S. 240/120 V.
MAGNETRON
SUBTOTAL U.S.$ 1,030.00
12% IVA 123.60
TOTAL U.S.$ 1,153.60

SON: UN MILCIENTOCINCUENTAY TRES 60/100 DOLARES

Condiciones de Pago:

Forma de pago: Contado
Tiempo de Entrega: 24 horas una vez recibido el anticipo
Valldez de la oferta: 8 días.

Atentamente,

María Agusta Pozmlñ

AV. MARIANADE JESUS 1436 (E2 i
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LO QUE NECESITAS SABER

COMITE PROMEJORAS "LAS ORQUIDEAS"

NOTIFICACIÓN
Acuerdo Ministerial#2596

En asamblea general del 3 de Agosto de 2008 se acordó lo siguiente:

Notificar a los socios del Comité Barrio "Las Orquídeas" perteneciente a la
Parroquia Calderón a fin de que procedan a cancelar las cuotas que adeudan
por conceptos de: terrenos, legalización del barrio, pagos judiciales,faltas y
escrituración de todo el inmueble. Conocedores todos los socios deudores se
concede un plazo de 30 días para cancelar dichos valores en los terrenos del
Comité, dicho plazo inicia a partir de la publicación del presente anuncio.

De existir negativa a esta notificación se procederá a la aplicación del es-
tatuto del Comité con la expulsión o exclusión una vez concluido el tiempo
concedido.

La Directiva

JOSE YANCHATIPANY. LILIACHAUSA



La Hor

COMITE PROMEJORAS "LAS ORQUIDEAS"

TERCERA NOTIFICACIÓN
Acuerdo Ministerial #2596

En asamblea general del 3 de Agosto de 2008 se acordó lo siguiente:

Notificar a los socios del Comité Barrio "Las Orquídeas" perteneciente a la
Parroquia Calderón a fin de que procedan a cancelar las cuotas que adeudan
por conceptos de: terrenos, legalización del barrio, pagos judiciales, faltas y
escrituración de todo el inmueble. Conocedores todos los socios deudores se
concede un plazo de 8 días para cancelar dichos valores en los terrenos del
Comité, dicho plazo inicia a partir de la publicación del presente anuncio. En
especial los lotes 12, 14 y 20.

De existir negativa a esta notificación se procederá a la aplicación del es-
tatuto del Comité con la expulsión o exclusión una vez concluido el tiempo
concedido.

La Directiva

JOSE YANCHATIPAN Y. GLORIA SALVATIERRA



9 ,. ABOGADO

V.H.A.

SEÑOR NOTARIO:
En el reguero de escrituras pùblicas, a su cargo sìrvase hacer constar
una de poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere,
al tenor de las siguientes c1'ausulas:

PRIMERA.- Nosotros:PULLAS ROBLES BLANCA ANGELINA, BENALCAZAR PU-

LLAS JIMENA MARGARITA, YANCHATIPANDRES,ALVARES VASQUEZ FABIAN
TARQUINO, CAIZA ACAN ANGEL ADOLFO,PROANO HONICA CRACIELA,SUASTI
JIMENA GOMEZ RAUL, YANCHATIPAN YANCHAGUANO JOSE,OBANDO ESPINOZA
WILSON,PULLAS ROBLES MARIA PATRICIA,NAVARRETE NICOLALDE LUIS HE- ·

sias, ROSALVA VELASCO, GUAYCAL CERMANIA, LLUMIPANTA CHAUSA NANCY,
LLUMIPANTA LUIS ALFREDO,DE LA TORRE ANGELA LOURDES,·CHACON DE LA
TORRE CATALINA,VITERI CADENA LUIS ANIBAL, MOLINA ROMERO JOSE JOA-
QUIN,MOLINA PILLAJO MAGDALENA, MOLINA PILLAJO GLORIA MARIA,YAN-
CHATIPAN YANCHAGUANO MARIA, PICUASI LUIS, RUBEN FLORES, PUCHA CHA-
LAN CARLOS ALBERTO, ESTUARDO VALLEJO,CALDERON EUCEBIO CESAR,QUIROZ
CARVAJAL MARIA TERESA,ENA MARIA URGILES, ZAMBRANO ALAVA RAMON EULOGIO
LLUMIPANTA WILLIAN CHAUSA,GUERRERO ISIDRO, CASTRO GARCIA MARCELO GUI
LLERMO, ,BASTIDAS NELSON, los comparecientes, somos
todos ecuäTortanos, mayores de edad, hàbiles parp contratar y poder obligar-
se, en Eornra libre ý voluntaria, en razòn de haberse conformado EL COhiTE
PROMEJORAS ORQUIDEAS DEL NORTE, de esta ciudad de Quito Distrito metropo-

litano, Parroquia de Calderòn, barrio San carlos, que adquirimos los lotes
de terreno, mediante promesa de compraventa, a la compañìa ALDAZ Y BAS-
TIDAS, que son los responsables de la ejecuciòn del proyecto, como existen
Juicios en contra de la compañia y nuestros intereses fincados en dicho
lote de mayor extensiòn se encuentran en proceso de ser enajenados, presen-
tamos Una tercerla en el Juzgado tercero de lo CiviL de Pichincha causa nto.
0850-2003 FM= que sigue la señora CATALINA ALICIA CHACON DE LA TORRE y
otros compañeros la correspondiente Tercerlas coadyuvantes de dominio, en
el Juicio Ejecutivo que tiene presentado por parte de la señora NORMA BEA-
TRIZ MOSQUERA CABEZAS_, en contra de la_compañia ALDAZ Y .BAfiTIDASc.ot;or
gamos poder GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO SE REQUIERE+ EN
FAVOR de nuestros duigentes señor Presidente GALO ALFREDO ARROYO YANEZ,
y señoraLILIA CUMANDA CHAUSA,para que a nuestro nombre y representaciòn
paguen los prèstamos que mantenemos en la Cooperativa de Ahorro y Crã-
dito ANDALUCIA, y la cancelaciòn desde el dos de junio del 2004, con la
Facultad para depositar en la cuenta 3143722400 del Banco del Pichincha
2.-Para, que cada socio deudor cancele en el tiempo previsto, que es a
partir del 30 de diciembre del 2004, por lo que facultamos se nos exija.

por la vla Coactiva, 3.- para que cosigne valores, en favor de la acto-

ra y acreedora en el juicio ejecutivoNro. 0850-2003 FM Juzgado tercero
de 10 civil.de Pichincha,en fin para que nos representen legal y extra-
judicialmente, para, que deleguen mediante procuraciòn judicial en fa-
vor del Abogado de Confianza, suscriban acuerdos, transacciones, escri-

ras, en fin todo cuanto sea necesarioe eh La presente causa.
SECUNDA.- Los apoderados, quedan plenamente facultados para intervenir
a nuestro nombre y representaciòn=
TERCERA.- El presente acuerdo no se opone, a norma legal y consti-

tucional.
Usted Sefior Notario se s ervità agregar las demàs claosulas EDIFICIOACUAR1US '
de estilo para per alidez de esta clase de contratos= CLEMENTEPONCE329

Atentamon . A STO.PISO-OF.63

TELFS.: 255-2191•252-7601

DR= V I CTOR HER A ( Junto al Ministerio de Trabajo )



SEÑOR COMISIONADO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DE PICHINCHA.

JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, mayor de edad, casado de
ocupación diseñador de interiores, FABIAN TARQUINO ALVAREZ VASQUEZ,
casado, de ocupación mecánico, LILIA CUMANDA CHAUSA, mayor de edad,
casada, de ocupación comerciante y GLORIA MARIA SALVATIERRA CAJAS,
sohera, de ocupación estudiante, en nuestras calidades de Presidente, Vicepresidente,
Tesorera y Secretaria, respectivamente del Comité Promejoras Orquídeas del Norte , en
la queja N.- 35789- WVA- 2008-03-17, presentada por la Señorita SINTHIA
CATHERINE ROBLES MENDOZA, a usted respetuosamente manifestamos:

En la mencionada queja, la denunciante manifiesta que-es propietaria de dos lotes de
terreno que adquirió a la Compañía ALDAS & BASTIDAS CIA. LTDA, ( mediante
promesas de compraventa ) que pago un precio y que asistió a varias reuniones y que
con posterioridad dejo de ir tres años a la lotizaciòn , es de perfecto conocimiento de la
denunciante que durante esos tres años, en su parte fue secretaria del Comité y que
durante su gestión con el Señor Luís Ibujes Cobos ( su conviviente ) que fungfa de
pËesidentedel Comité , no se obtuvo resultado alguno, es más recibieron varios valores
de los socios para realizar actividades e Comité hecho que nunca se dio,
con posterioridad , sabiendo y conociendo la denunciante que el inmueble estaba
hipotecado a favor de la Señora Martha Mosquera Cabezas , nunca se notificó a todos
los socios de lo que estaba sucediendo, mientras cada uno de los socios cancelábamos
mes a mes nuestras cuotas a la Compañía , hasta que la acreedora hipotecaria procedió a
demandar a la compañía por falta de pago teniendo como resultado el remate del
inmueble a favor de la acreedora, en virtud de este hecho y al vernos perjudicados
procedimos a efectuar una serie de demandas contra la Compañía ALDAS &
BASTIDAS, así como, de la nueva propietaria, tales como amparos posesorios, tercerías
excluyentes, todo en virtud de que también habíamos firmado promesas de compraventa
con la compañía antes mencionada, llegando la nueva propietaria del inmueble a
obtener la respectiva orden de lanzamiento por parte del Juzgado en nuestra contra.

Después de tantos años de lucha de todos los socios, hemos llegado a un posible
acuerdo con su nueva propietaria la Señora Martha Mosquera Cabezas , para que la
propiedad pase a nombre del Comité , es decir hemos tenido que comprar dos veces el
mismo inmueble toda vez que un alto nùmero de compañeros ha efectuado sus
viviendas y hemos sido estafados por la compañía antes referida, así como, también ha
sido estafada la hoy denunciante ( se presume ). Es decir la hoy denunciante , lo que
quiere es a nuestra costa resarcirse de dineros que entrego a la Compañía y no al
Comité, ya que, todos los socios hemos tenido que afrontar ingentes gastos judiciales,
municipales y más para tratar de salvar en algo nuestro dinero invertido.

De la propia documentación que ha adjuntado la denunciante, consta claramente con
quien firmo las promesas de compraventa es decir con ALDAS & BASTIDAS y no con
el Comité, ¿ entonces de que obligación nos quiere hacer cargo, si nada nos ata ? , es
más, cldramente manifiesta que pide que se le devuelva al dinero del cual fue
perjudicada a la Compañía, así como, el pago efectuado en la promesa de compraventa
suscrito con la Compañía y no al Comité, ya que, no hemos recibido un solo centavo de
aportes a nuestra institución por su parte, No es menor cierto que la denunciante es
nuestra compañera a pesar de aparecet a los más de tres años y estamos prestos, g



recibirla, siempre y cuando presente un informe de los ingresos y egresos de los dineros
que recibió en la época que era secretaria de nuestra institución , así como, se iguale en
las cuotas que todos los socios hemos tenido que aportar con el fin de tratar de evitar
ser desalojados del inmueble y nos acompañe permanentemente en la lucha que estamos
realizando.

Por todo lo expuesto, Señor Defensor del Pueblo y justificadoque se encuentra que no
tenemos relación u obligación alguna con la denunciante en cuanto al presente"caso
SOLICITAMOS, que la misma se proceda a su archivo, es más a través de este mismo
documento solicitamos de la manera mas encarecida que la denunciante nos ayude y
colabore a dar con el paradero de los responsables de la estafa del cual fuimos victimas,
ya que de la documentación aportada parece ser que conoce perfectamente la
localización de las personas que nos perjudicaron.

Ächmpañamos copias simples del auto de adjudicación efectuado por el Juzgado
Tercero de lo Civil de Pichincha, en la que consta la nueva propietaria del inmueble y
copias de la orden de desalojo en nuestra cotRra.

En caso de ser necesario 'posteriores notificaciones que nos correspondan las
recibiremos en el casillero judicial N.- 552 de nuestra Abogado defensor a quien
autorizamos suscriba y presente cuanto escrito fuerenecesario en defensadel Comité al
cual representamos.

Firma .

JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO
PRESIDENTE

FABIAN TARQUINO ALVAREZVASQUEZ
VlCEPRESIDENTE

LlLIA CUMANDA CHAUSA
TESORERA

GLO MARIA SALVATIERRA CAJAS
SECRETARIA



Señora Dra.

Roció Pérez

"Coordinadora Unidad Regula tu Barrio"

Presente

De nuestras Consideraciones:

Es del caso Señora Coordinadora, que desde que se funda el Barrio Orquídeas del Norte, ubicada
en el sector Marianitas en la calle Mercurio entre la calle la Unión y progreso de la Parroquia de
Calderón en la misma que nos pertenecen los lotes 10 y 27, a lo que debemos manifestar lo
siguiente:

1.- El Ministerio de inclusión Económica y Social nos notifican mediante documento adjunto que
seguimos siendo socios de dicha organización hasta la presente.

2.- Que el Comité arregló el problema de comprar el terreno con el dinero que nosotros también
pagamos.

3.- Que nos sorprende como los del Comité vende nuestros lotes sin consultar a la Asamblea peor
aun a nosotros que somos los duefios.

4.-Queel Señor Lester Ojeda haya construido en nuestros lotes, galpones para que funcione una
fabrica en plena Urbanización; sin que el Municipio haya tomado carta en el asunto.

5.-Que nosotros Luis Ibujés y Sintia Katherine Robles no estamos inmersos en el articulo 7 del
reglamento Interno Literal (F), ni tampoco en el Art. 8 literal a), b), d), e) ni hemos pedido el retiro
voluntario de la Organización lo que estipula el Art. 9 de dicho reglamento.

6.- Que no se ha cumplido con el debido proceso, y que como es de su conocimiento en derecho
las cosas así como se hacen se desasen.

7.-que con los argumentos más que suficientes anteriormente anotados no se proceda a
legalizar dicho ßarrio peor aun a dar las Escrituras sin antes arreglar nuestro problema.

Por lo expuesto y ha sabiendas que es nuestro único patrimonio y conocedores de su alto espíritu
de Justicia y Equidad.

Nos suscribimos de usted.

SECRETARIA DE UNIDAD ESPECIAL
COORDINACION "REGULA TU BARRIO

RR RIALON CALDERON

Recibido

por:...A

Firma:

Fecha
.



Atentampte,

uj Cobos Sintia za

170367 86-9 130979600-9

Nota: Adjunto copia del Ministerio de inclusión y Económica y Social, copia de oficioa la directiva
del barrio y copia al Dr. Miguel Viteri quien lleva el caso.



QUIPUX

Sistema de Gestión Documental

Estimado(a):

Luis Ernesto Ibujes Cobos

Ha recibidoun documento en el Sistema de Gestión Documental
Quipux.

Por favor revise su bandeja de Documentos Recibidos en el sistema
"http://www.gestiondocumental.gov.ec", ingresando con el usuario:
"1703674869"

Información del Documento:

Fecha: 2011-05-04 11:11:01
No. de 2241-DAL_AL-MIES-2011-OF
Documento:
Asunto: INFORMANQUEELSEÑORLUISERNESTOIBUJES

COBOSY LASEÑORASINTIAKAHTERINEROBLES
MENDOZANOHANPERDIDOLASCONDICIONESDE
SOCIOSDELCOMITEPROMEJORASLAORQUIDAS
DELNORTE
Dr. Esteban Zavala Palacios

Remitente: Director de AsesorÏaLegal
Ministeriode Inclusión Económica y Social

Saludos cordiales,

Soporte Quipux.



/Quito, 18 de Abril del 2011

Sres.
DIRECTIVOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORDQUIDEAS".
Presente.-

Nosotros, Lic. LUIS ERN'6STO IBUJES COBOS y SINTlA
KAHTERINE ROBLES MENDOZA, portadores de las cédulas de
ciudadanía Nos. 170367486-9 Y 13()979600-9, a usted con los
debidos respetos comparecemos y manifestamos:

RTMERO.- Desde el año 2002, somos socios del Comité pro mejoras
"Las CrquÏdeasdel Norte", ubicado en ei sector Marianitas, Calia
Mercurio, entre calles Unión y Progreso, parroquia de Calderón de
esta ciudad de Quito suscribimos las correspondientes Escrituras
Públicas de Promesa de Compra Venta con quienes funglan de
oropietarios de los predios en los que se asienta la urbanización Las
Orquídeas.

SEGUNDO.- Hemos venido persistiendo en el reclamo del porque se
han otorgado unas nuevas Promesas de Compra Venta, de los
mismos lotes de los cuales somos Promitentes Compradores, y por
os cuales hemos pagado una cantidad de dinero, conforme al precio
pactado; y, se han suscrito nuevas promesas a favor del señor Lester
Ojeda (ûnicosnombres que conocernos)..

TERCERO.- Debemos manifestar, que nosotros, SOMOS SOCICS DEL
COMITE PRO HEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS y que no
hemos perdido esa calidad, por ninguna de las causales que constan
en los Estatutos del Comité, ni en la misma Ley de la Materia; peor
aún por PLDLIQi! LOLUNTART.1DE EXCLUSION COMO SOCICS; tal
como consta en los Registros actuales del Ministerio de Inclusión
Económica y Social.

CUARTO.- De lo e×puesto compañeros Directivos, ponemos en su
conocimi,ento; que estamos en la predisposición de arreglar :on el.
Comité UNICA Y EXCLUSIVAMENTE,cuando se nos hayan cancelado
todos los valores que pagamos por los Lotes de terreno, números 10
y 27, cuyas promesas de compra venta poseemos; o se nos oferte
una solución que no perjudique nuestros derechos e intereses.

Nos permitimos hacer conocer que para cualquier conversacion,
nuestros teléfonos son: 097766141 - 094204339 - o a su vez de la
Dra. ÁngelaNúñez Ibarra, a los teléfonos 2904830 099210409
099647647; a quien autorizamos para que a nuestros nombres
mantenga cualquier tipo de convaación, e inclusive llegue a un
acuerdo..



En la seguridad de contar con su favorable atención, anticipamos
nuestros agradecimientos, reiteramos nuestros sentimientos de alta
estima y consideración.

Muy At tame te;

LUIS E ES . IBUJES COBOS , SÍ . JOBŒ591EÑDOZA
C.C.1703 .86-9 C.C.130979600-9

ANO ADA
MAT.PROF. 6581 G.A.P.

CAS. JUD. 3108



Copia al Dr. Miguel Viteri

Señora Dra.

Roció Pérez

"Coordinadora Unidad Regula tu Barrio"

Presente

De nuestras Consideraciones:

Es del caso Señora Coordinadora, que desde que se funda el Barrio Orquídeas del Norte, ubicada
en el sector Marianitas en la calle Mercurio entre la calle la Uni6n y progreso de la Parroquia de
Calderón en la misma que nos pertenecen los lotes 10 y 27, a lo que debemos manifestar lo
siguiente:

1.- El Ministerio de inclusión Económica y Social nos notifican mediante documento adjunto que
seguimos siendo socios de dicha organización hasta la presente.

2.- Que el Comité arregló el problema de comprar el terreno con el dinero que nosotros también
pagamos.

3.- Quenos sorprende como los del Comité vende nuestros lotes sin consultar a la Asamblea peor
aun a nosotros que somos los dueños.

4.-Que el Señor Lester Ojeda haya construido en nuestros lotes, galpones para que funcione una
fabrica en plena Urbanización; sin que el Municipio haya tomado carta en el asunto.

5.-Que nosotros Luis Ibujés y Sintia Katherine Robles no estamos inmersos en el articulo 7 del
reglamento Interno Literal (F), ni tampoco en el Art. 8 literal a), b), d), e) ni hemos edido el retiro
voluntario de la Organización lo que estipula el Art. 9 de dicho reglamento.

6.- Que no se ha cumplido con el debido proceso, y que como es de su conocimieAtoen derecho
las cosas así como se hacen se desasen.

7.-Quecon los argumentos más que suficientes anteriormente anotados no se proceda a
legalizar dicho Barrio peor aun a dar las Escrituras sin antes arreglar nuestro problema.

Por lo expuesto y ha sabiendas que es nuestro único patrimonio y conocedores de su alto espíritu
de Justicia y Equidad.

Nos suscribimos de usted.



amente,

Lui j' Cobos Sintia Katherine Robles M ndoza

"'i 036 6-9 130979600-9

Nota: Adjunto copia del Ministerio de inclusión y Económica y Social, copia de oficioa la directiva
del barrio y copia al Dr. Miguel Viteri quien llevael caso.



QUIPUX

Sistema de Gestión Documental

Estimado(a):

Luis Ernesto Ibujes Cobos

Ha recibidoun documento en el Sistema de GestiónDocumental
Quipux.

Por favor revise su bandeja de DocumentosRecibidos en el sistema
"http://www.gestiondocumental.gov.ec", ingresando conel usuario:
"1703674869"

Información del Documento:

Fecha: 2011-05-04 11:11:01
No. de 2241-DAL_AL-MIES-2011-OF
Documento:
Asunto: INFORMANQUEELSEÑORLUISERNESTOIBUJES

COBOSY LASENORASINTIAKAHTERINEROBLES
MENDOZANOHANPERDIDOLASCONDICIONESDE
SOCIOSDELCOMITEPROMEJORASLAORQUIDAS
DELNORTE
Dr. Esteban Zavala Palacios

Remitente: Director de Asesoría Legal
Ministeriode Inclusión Económica y Social

Saludos cordiales,

Soporte Qulpux.



Quito, 18 de Abril del 2011

Sres.
DIRECTIVOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORDQUIDEAS".
Presente.-

Nosotros, Lic. LUIS ERNESTO IBUJES COBOS y SINTIA
KAHTERINE RCBLES MENDOZA, portadores de las cédulas de
ciudadanía Nos. 170367486-9 Y 13()979600-9, a usted con los
debidos respetos comparecen,.os y manifestamos:

NTMERO.- Desde el año 2002, somos socios del Comité pro mejoras
"Las Crquídeas del Norte", ubicado en ei sector Marianitas, calle
Mercurio, entre calles Unión y Progreso, parroquia de Calderón de
esta ciudad de Quito suscribimos las correspondientes Escrituras
Públicas de Promesa de Compra Ventë con quienes fungfan de
oropietarios de los predios en los que se asienta la urbanización Las
Orquideas.

SEGUNDO.- Hemos venido persistiendo en el reclamo del porque se
han otorgado unas nuevas Promesas de Compra Venta, de los
mismos lotes de los cuales somos Promitentes Compradores, y por
:os cuales hemos pagado una cantidad de dinero, conforme al precio
pactado; y, se han suscrito nuevas promesas a favor del sefior : ester
Ojeda (ûnicosnombres que conocernos)..

TERCERO.- Debemos manifestar, que nosotros, SOMOS SOCIOSDEL
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS y que no
hemos perdido esa calidad, por ninguna de las causales que constan
en los Estatutos del Comité, ni en la misma Ley de la Materia; peor
aún por PLTICIGil ', OLUNTARD DE EXCLUSION COMO SOCTOS; tal
como consta en los Registros actuales del Ministerio de Inclusión
Económica y Social.

CUARTO.- De lo expuesto comparieros Directivos, ponemos en su
conocimi,ento; que estamos en la predisposiclón de arreglar con el.
Comité UNICA Y EXCLUSIVAMENTE,cuando se nos hayan cancelado
todos los valores que pagamos por los Lotes de terreno, números 10
y 27, cuyas promesas de compra venta poseemos; o se nos oferte
una solución que no perjudique nuestros derechos e intereses.

Nos permitimos hacer conocer que para cualquier conversación,
nuestros teléfonos son: 097766141 - 094204339 - o a su vez de la
Dra. ÁngelaNúñez I'carra, a los teléfonos 2904830 099210409
099647647; a quien autorizamos para que a nuestros nombres
mantenga cualquier tipo de convaación, e inclusive llegue a un
acuerdo..



En la seguridad de contar con su favorable atención, anticipamos
nuestros agradecimientos, reiteramos nuestros sentimientos de alta
estima y consideración.

Muy At tame ite;

LUIS E ES Y, IBUJESCOBOS , SÍFF KROBLESSikÑOOZA
C.C.1703 86-9 C.C.130979600 -9

MAT. PROF. 6581 C.A. .

CAS. JUO. 3108



QUIPUX

Sistemade Gestión Documental

Estimpdo(a):

Luis Emesto Ibujes Cobos

Ha recibidoun documentoen elSstema de GestiónDocumental Quipux.

Por favor revisesu bandeja de DocumentosRecibidosenel sistema
"http://www.gestiondocumental.gov.ec",Ingresando conel usuario: "1703674869"

Información del Documento:

Fecha: 2011-05-0411:11:01
No. de 2241-DAL,_AL-MIES-2011-OF
Documento:
Asunto: INFORMANQUEELSEÑORLUISERNESTOIBlDESCOBOSY LASEÑORA

SINTIAKAHTERINEROBLESMENDO2ANOHANPERDIDOLASCONDICIONES
,

DESOCIOSDELCOMITEPROME10RASLAORQUIDASDELNORTE
Dr. EstabanZavalaPalacias

Remitante: Dimctor de Asesorfa Legal
Ministeriode InclusiónEcon6micay Social

Saludoscordiales,

Soporte Quipux.

Nota: Este mensaje fue enviadoautomátlœmentepor el sistema,por favor no lo responda.
Si tienealgunainquietud respectoa este mensaje,comuniquesecon
soporte@informatica.gob.ec



Quito, 18 de Abril del 2011

Sres.
D3RECTIVOS DEL COMIT'E PRO MEIORAS DEL BARRIO 'trS
ORDQUIDEAS".
Presente.-

Nosotros, 1.ic, LUl'.: ERNES CO 1.ílU!ES COBOS y :9.;') OA
KAHTERINE ROBLES MENDOZA, portadores de las cédulo: de
::iudadanía Nos. 170367486··9 Y 130979600-9, a usted col. fra.
debidos respetos comparecemos y manifestamos:

f:1MECO,·- Desde el o 2002, somos ex:in, del Comité pro mejora:s
"Las Crquídeas del Norte". Ubicada en ei sectoi Manaaltas, calle
Merculia, entre calles Unión y Progreso, parroquia de Calderón de
e:wa ciudad de Quito suscribirnos las correspondientes Escreurac
Públices de Promesa de Compra Venta con quienes fungí.es de
arapletarios de los predios en los que se usienta fu urbanización Lv
Orquideas.

SEGUNDO.- Hemos venido persistiendo en el. reclamo del por e ·¾e

han otorgado unas nuevas Promesas de Compra Venta, r a los
mismos lotes de los cuales somos Promitentes Compradores, per
:cs cuales hemos pagado una cantidad de cinero, conforme el .:rece

pactado; y, se han suscrito nuevas promesas a favor del señor ester
Ojeda (ûnicosnombres que conocemos)..

TERCERO.- Debemos manifestar, que nosotros, SO.jj_Q_S_SJ2Çl.QS21
.CO.NE_PRQ._MEJQßkg.__DEL BARRIO LASOlygQg43 y que no
hemos perdido esa calidad, por ninguna de las causales que constan
en los Estatutos del Comité, ni en la rairma Ley de la Materia; peor
aún por PL·1:··.IOT.'

'v
OLUiVTART.

D̄¿ UC!.USION COk!O SOCIOS; ::n!

Como consta en los Registros m':uales del Min:sterio de Inclus.On
Económica y Social.

CUARTO.- De !o expuesto comparleros vilectivos, µonemos en su
conocimiento; que estamos en la predisposición de arreglar :on el.
Comité ÚNICA Y EXCLUSIVAMEÑTE,cuando se nos hayan cancelado
,:odos los valores que pagamos por los Lotes de terreno, números 1.0
y 27, cuyas promesas de compra venta poseemos; o se nos oferte
una solución que no perjudique nuestros derechos e intereses.

Nos permitimos hacer conocer que para cualquier conversacion,
nuestros teléfonos son: 09T166141 - 094204339 - o a su vez de la
Dra. ÁngelaNúñez Ibarra, a los teléfonos 2904830 099210409
099647647; a quien autorizamos p..ra que a nuestros nombres
mantenga cualquier tipo rie convr-mación, e inclusive llegue a un
acuerdo..



En la seguridad de contar con su favorable atención, anticipamos
nuestros agradecimientos, reiteramou nuestros sentimientos de alta
est y on. deració .

l..lJIS B ES T,ÍIBUJES COBOS , SÍ. %. RSLÑ..EÈiEN OZo
C.C.1703(> 86-9 C.C.130979000 ·9

A.E CADA
MAT-PROF. 6681 C.A.P.

CAS. JUU. 3108



Calderón, 28 de marzo del 2011

SRES.

ADMINISTRACIÓNZONALDECALDERÓNDELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

Ciudad.

De mis consideraciones:

De la documentación que adjunto, vendrá a su conocimiento que soy propietario de 10 lotes de
terreno ubicados en la Lotización las Orquídeas calleMercurio entre la Unión y Progreso de la
Parroquia Calderón, los mismos que fueron adquiridos por mi persona de acuerdo a las siguientes
circunstancias.

La directiva de la lotizaciónde aquella época,presidente Sr.José Yanchatipany Secretaria Sra. Lilia
Chauza, a fin de evitar el remate de los lotes que habían sido de propiedad de la Sra. Martha
Mosquera y otros, me solicitaron de suma urgencia que les ayude con la compra de ciertos lotes,
para con ese dinero cancelar la deuda pendiente que tenían con la Sra. Martha Mosquera y otros
que prácticamente estaban con orden de desalojo y derrocamiento, como tenía mi construcción o
inversión en el lote N° 11 adquirido a los Sres. Nelson Aurelio Bastidas Erazo y Sra. Aldaz Bastidas,
procedí inmediatamente a conversar con mis hijas spaña y entre ellas y yo sé logro recaudar

el dinero y rar los lotes que son los siguiente •tres lotes a la mencionada directiva a la
Sra. Cuical, I Sr. José Yanchatipan lotes a la Sra. Lilia Chauza, y a la Compañía
Bastidas Aldas; total 10 Lotes; asignados con los siguientes Números y que deseo se me otorgue 2 6
lotes þeados escrituras; la primera que forma un solo cuerpo los lotes N° 11 -10 y 13 en donde -

tengo construidò mi domicilio y el otro lote o escritura que conforman un solo cuerpo también
asignados con los N° 27- 28- 29- 30 -31- 32- 33 que también está construido en su totalidad no
tengo ningún lote sin construir.

Por otro lado debo informar lo siguiente: que la razón pri cipal que realice la compra de los lotes
fue por evitarel remate de la lotización las Orquídeas. /

Fui unos de los primeros en construir hacia algunos años atrás, como no existía energía eléctrica
puse una red eléctrica y coloque en el ingreso de la Iotizaciónun poste con luminaria y otro en el
área verde o centro de la lotización con otra luminaria con mis propios recursos, no es por demás
indicar que esta iluminación cancelo mensualmente en las cartas de pago de luz.



Por otro lado existían lagunas o pozas de agua putrefactas, procedí con maquinaria a nivelar el
terreno y con volquetas a lastrar o ripiar el terreno para posteriormente con maquinarias igualar
todas las vías de la Iotización con mis propios recursos económicos.

También he contribuido con mi personal de trabajo por varias ocasiones a la limpieza y desalojo de
basura y escombros entre otras pequeñas cosas.

Particular que pongo a su conocimiento en honor a la verdad.

Nota: Adjunto la siguiente documentación:

Certificado de tener cancelado en su totalidad los valores o haberes de todos mis lotes.

Crr muisdedebicación de misd1e0lotee

N cesión derechos del lote N° 10 -- 13 -- 28- 33 -27 y
cesión de derechos de los lotes N° 29-30 -31-32 y copias de cedula única y tributaria.

Debo informar que todos mis 10 lotes se encuentran totalmente construidos con sus respectivas
veredas o aceras.

Atentamente

Sr. Le e R

Cl: 1704891371



Quito19 de abril del 2011

Sra. Dra. go

Roció Pérez "Coordinadora Unidad Regula tu Barrio"

Presente.

De nuestras consideraciones:

Lcdo. Luis Ernesto Ibujés Cobos portador de la cedula de ciudadanía 170367486-9 Sintia Katherine
Robles Mendoza portadora de la cedula de ciudadanía 130979600-9 nos dijimos a usted para
poner en conocimiento que nosotros somos parte de la organización Orquídegubicado en el
sector Marianitas en la calle Mercurio entre la calle la unión y el progreso Parroquia Calderón, en
la misma que nos pertenece los lotes 10 y 27, pongo en conocimiento, señora Coordinadora,
somos socios del comité de Orquídeas †que no hemos perdido esa calidad, por ningún motivo de
las causales que constan en los estatutos del comité ni en la misma ley de la materia, peor aun \

por petición de exclusión voluntaria como socio, que sorprendentemente el comité vende
nuestros lotes al señor Ojeda Lester sin ninguna autorización.

Señora coordinadora adjuntamos a la presente los siguientes documentos.

1.-Copia de los correspondientes escrituras públicas de promesa de compra-venta.

2.- Copia de los documentos presentados a la fiscalía.

3.- Copia presentada al señor comisionado de la defensoría del Pueblo de Pichincha.

4.- Copia presentada a la señora Ministra de inclusión Económica Social Ing. ena Ponce León.

5.- Copia presentada a los directivos del comité Pro mejoras Orquídeas.

NOTA: presentamos 30 hojas útiles.

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes

A :

Lcdo. rnes \bujés Cobos 170367486-9

Sintia Katherine Robles Mendoza 130979600-9



BLICA DEL ECUADOR

mon Qu
DR. JUAN VILL ACÍS MEDINA

NOTARIO

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.JIarioZambranoSaal.970 -1.978

Dr.CamiloJáureguiBaronal.978-1.984

)PIA: 3RI ERA

i LA ESCRITURA DE:
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RROQUIA:

/ANTÍA:

Quito, a 200

Dirección: Tarqui 809 32do. P¡so Oficina No. 203 Teléf.: 2232-14.1
MENIERMA



??GME3A DE CONFRAVENTA

GUE OTORGAN :

COMPANIA ALDAS & EASTIDAS CIA. LTUA.

FAUGR DE :

-UTI- EF.NESTO 12-0353 COLGE V OTA.A.

CUANTIA: 5. 5.000

M 'LTA : 3. 1.0 0

l

., la.ciudad ce San Francisco de Duito. Cacital -:. :-

:el año des mil tres, ante mi EGCTOR JUAN VILL.,;

NEDINA, NOTARIO NGVEND DEL CANTON GUITO, ENCAR :.,..;.g.

Según Oficio número novecientos samenta y cuatre :-;

MSS. öm fecha cinco de Agosto dei des mil ·...

.

:cmparecen por una parte y en calidad de Prom.-.

Vendedora LA COMPANIA ALDAS & SASTIDAS CIA.Lt..,

de'eidamente representada por su Gerente General el :..,

Carlos Emilic Aldas, según consta del documento q·..e
-

agreca en calicad de habilitante.- Por otra parte , 4.-

calidad de promitentes ::mpradores el se.or
-. 3

ERNESTC ISUJE3 COBOS divorciado y la señorita 5: a

V:AHTERINE ROLLES MENDGZA ,
soltera ,

co- aus cro -

derechos .- Les comparecientes son ecuatoriamos ma;/c---a

de edad , domiciliados en este Cantón Guite, legalman-o

capaces para contra:ar y obligarse a quienes conozco -:e



que doy Ye y dicen Gue eleve a es:ricera PCaliza .

contenido de la minute. que os entrega.n. cuyo

literal y cue transcribo a continuaciŠn es el siculen .

-- ,wN vlu.«-..a: en so.Rectocolo de -so-ita-"as Fublica: '

si-va-a insertar e..,:-. de P.ROMESA DE COMPRAVENTA, de

:--foro.ida: cor- 15.5 sipaieñtes clie _e.E: -=EIMER.A.-

C .=S-ECIENTES: Comes-ecen a. la caÏa::ari .- de is

crasente es:rite-a ;-.:liza de PRIM25.4 DE E PRE.¯';2.*:T.A.

.cor u.,s. pa.rte en calida: de cromits.,te vendecora LA

CCMPAOÏA ALTAS & BuñT:345 CÏ¾. LTEA., ce ica.ne.--a

re=reser.taca ::* se. Gers-:e Gers-e.] si se?cc 24R IS

EmiLED ALDAS _._ s gün ::nsia -21 documer.t3 :-'e se acre;a

e., Calidad i:- nabiliterte, y cor cara ca-te el señor

LDI3 ET.¾E3TC 13DJE3 COBOS y la sinceita GÏNTI.- VANTE.RINE

F.CELE3 MENDOI.4 a quier:es en adelante se les der.omtrara

LOS PROMITENTES CCMPRADCFES, Ics ==a:-arecientes son

moveres de edad, legal.7-e.,te ca:aces para contratar -

contraer obligaciones, quienes licre 7,- valor::ariamen:e

ecovienen en celebrar el presente contrato, de

conformidad con las siguientes c1Ausulas: SEQUNDA.-

ANTECEDENTES.- UNC.- La cremitante Jer:dade-a es

;-coietaria de un ale, In=ceale adeti-io: an save-

e tensión. v che se halla obicado en siti: cerecid: ::me

Crouisias del .Nerie sect:r Marianas de la carr2cuia

Calderen, ca.et-, Guito , orovincia de -=i:hinc:--a

. e

i.-.mustle aus le adguiriarcr, oor :cmora a 1:s cán·-uges

Beatri: Moscus-a Camezas · Geñ=ale Román Cha:dn y otros \f

10 cae consta ca la escritura púolica otorcada ante el



-e--

Notario Cuarto el veinte y cinca de noviembre del dos

mil dos. escritura cue se halia en trámite de

inscrioción. les linderos de este inmueble son:.NORTg

con crociedad cai señor Adán Gonzále: en ciento setenta

v dos metros cincuenta centimetros .6 5URy con prociedad

dei señor Adán Sca:Ala: con ciento meter.ta y tres metros

en cincuenta cantimetros L- ESQ(ÿ con calle cública vía

C .10erca Marianita de Jesus en setenta y nueve metros

c'n setenta centimetres .- CESTE. Con prooi·aead del

Aar dan Gonzále: en ocnenta metras .- SUPERFICIE . y

:Ince mil metros .cuadrados.- DOS.- En este inmueole la

romitente vendecora esta cromoviendo la LOTITACION GLE

EVA FOR NOMBRE LAS OROUIDIAS DEL NORTE , para le cual

la oresente fecna cuenta con lös estuctos

coográficos, acertura de calles y reolanteo de lotes ,

oce esto esta en la actualicad.=n trámite ce acrobacion

n el Municici: del Distrito Metropolitano de Guite .-

EACERA.- PRQnESA DE COMPRAVENTA.- Con estas

ntecedentas la PROMITENTE VENDESCRA a través de su

moresentante legal libre y voluntariamente manifiesta

um prometen dar en venta real v efectiva y en perpetua ()

na3enacion a favor de Ica PRONITENTES COMPRADORES, el a

- mueble signado con el número DIEZ. cuvos linderos son: I

NORTE. con el late número trace .- SUR, area verce.-
9

ESTE. con los lotes números once v occe.- DE3TE. 9ou
orooiedad carticular.- SUPERFICIE. ciento noventa metres

cuadrades nueve decimetros cuadrados, se aclara gue la

venta se la nará como cuerpo cierto pese a la indicacion



a

ce J.incerca y superricie ,- CUARTA.- TRANSFERENCIA as
FüßiäiöN.- LA FRCrilTENTE VENDECORA per maelo de se

rectamentante legs! transfiera en este mismo acto y por

el cremente i.,strumento a fe.ver de los PROMITENTE3

GCn?RADORES la cosasi n del incesale detallado en la

va encarisc.a.-.te ::r al ir.t·..921e cec.T.e-ido en van-a es la O

=u.r:a ce SEIS MIL TREECIE'iTü3 TREINTA GCLAFEB DE L

E3T.JDJS U.NIDOS DE APERICA . .,ismos cue so.-. capacca cor

car:a es ics cromiten:es ::m:Paccres de la siguiente

:-r.ma .- Al C..
. ENTR3_QCE--ME3 B. NTA CENTAVOS £5

LOS ESTADOS UNIDGE DE .AMERICA al mcmento de la

suscriccion de este d:::.nect: escrituraria a ::m:12:a .

satisfacción de la crcmitante vencedora.- B) el salde

esto em la cantidad da CINCO MIL CCHOCIENTC-5 DIEI r

SIETE e L.45E3 SETENTA CENTAVOS , :agacercs ca., CU.4.RENTA

Y 005 letra- de un valor de ciento treinta y ocho

dolares cada una . y una letra ce VEINTE V UN DOLARES

SETENTA CEN"AVO3. paraceros ai catorce ce cada mas

aclarandose cum en caso de haber retraso en los cacos el

or:mitente com:Pacce pacara los rascactivos intereses. y

si no caqafe tres cuotas c-nsecutivas será retirado del

orograma de 12-izacion e-evia la respectiva liquicacion i

economica de sus haceres.- SEXTA .- CLAUSULA PENAL.-

Los Contratantes se imoonen una multa de MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA . cue cancelará quien se
.

niegue -.i¿a suscribir la Escritura definitiva cuando sea



a

recuerido cara el hiscto sin per.juicio de reclamar el

daño emergente y el lucro cesante y todos los beneficios

que contemola la Ley cara esta clase de contratos .-

CfAVA.- PLAZO.- La escritura de transtres,:La ce

coemina

e i

muenba

v

slor

ri

oxcomor r e car

metrocolitano de Duito . otorque la cascactiva 9

av.orizacior, care. la realizacion ca las escrituras

te me::ivas ,- NOVENA.- SASTO3.- Les ge.stos de

u. antrazion v a.probacion de clanos será de cuer.ta de

I cromitentes comeradores procrea:aados a su lo:e,

e cec:a el pre crovecto de los planos ce agua . 12. ,

e antarillado y telefonó cue será caçado el cincuenta

e ciento por la Compañaa y 21 otro cincuenta por

e ento los promitentes compradores . ya que los

omitentes vendedores entregan este lote sciamente

ictizado, de la misma manera los gastos Que c:asionaren

la celeoracion om las escrituras definitivas y

:robación de planos ca urbanización será de cuenta

e ::1usiva ce los promitentes compraccres.- DECIMA.-

.A.EPTACION.- Los Comoarecientes declaran mue a:eotan el
I

e ntanico ce esta escritura pues esta realizada er:

EDQuridad de sus resoectivos intereses,- DECIMA
i

PRIMERA.- CONTROVERSIAS.- Eñ caso de existir

controversias en la cresente Escritura las partes

renuncian fuere v domicilio y se someten a 105 lueces

comoetentes de la ciudad de Guito y al tramite e3ecutivo

e verbai sumario. a eleccion oei actor.- DECIMA



52GUND.A.- Los cromitantes compra.oras de:Laran q·.:e
..

Der cc.malica el ::n:Tata de cronesa ce ca.aprave.nz.

celebrada en la Notaria vigésima 5ècti.na con fee.ma

catorce de noviembre cai com mil cas ::n la c3mpañ-a no--

crecimente vencedora.- Usted Geñor Notario se dignare

aarace.r las de.tás clausulas de estile necesarlas cara la

ciëne. valide: del crementa instrumento edblico.- " HASTA

AQu. LA MINüré . La misma cue c..ara ele,aca a escri:o.ca

cuolica cc., ::d: a.· valor legal . .tir-in cue ha. sic-

TC-.mulada y co- 1:· mismo suscrita por .a Dot:Tra Hi¿ca

Ce:iiia Sanc.e: . A:cqaca com atriccia orofesional

nu.,aro cinco mi; tres:Leates ccca ·· sista cel C:'.e .c

es Acegacca da Lu.:c.- .Fara 21 et:rgamlan:: as la

presente escritura occlics. se r,a orserve.3c v cox.ci

con toces y cada uc, de los :-ecea:cs y race.isites

locales :ue el caso asi lo reguiere v cama.r.da y lai:a

ces les fue cor mi el Notario , integramente a los

c:moaracter:tes , estos se afirman v re-ifican en toco s.:

contenido cara constancia y en fa ce mile firman ::.".21;-

en ur.lcae ce acto .- De todo 10 cual Coy Te.-

irmada). Doctor Juan Villacis Medina . Notaria Noveno.
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It.n

milit A
Presente.- O >

De,mí t:o.a.::9,ifr

Me es grnia utmlums,nft.e-¿\),y:41:)..Junt Grim:rn' d not:is.wile n,Co ùp in
ALDAS Y IJASTIDA ; <'lA. IllúA. j' ti la·con el (;ntne.tes.tt ip) tr I
enutorinitind coli el At t. 9.8() .410. In I.cy s.h:. CUInpanin.1, t cutir.:ubÛÒ~t!Ut
sûbado M de altril da I '/.001., CO.c:lla ciud:nl de Quito, tuvo el n•:ictlu tie
Itornbrarle a usted t'KRilNTE GENKRAL, por el periutin «I:: DOS MIO3 .=a

contuiBC t!Colle la fech:t de i.gscq ||Clon 31g. ru -cute nynibruntirnia et,t.;c
l'egistru Merenutil. .f.

...
. . ..

- :.
,

' ' '
6..4.

l.a intli:Mil;t Canipani:t, fuc.fld((.11tnente 'colfi.; ituid:t 'Inedianti'r:.ccitu:

.
pitblica celebrada el 17 ikilen'eros.dcì2001, ante et i;lut.uiu Vil'f3;mo
3091110> del C:tutún <yo¡to 'l.Ñ l SifÑANI)O-POI. KI.M114. e int:::riht en e
Regi:st:; Merenntil vi sli:t 10 tic nin;iPtig! 200.1. .

De a.nen.l.o ..'ul
artis tito Vi 0.9IntÌ*Scý, tilu. del ßstatuto Soci..ll, I

corre 3unde p u:Uni, ejercer la representación irgni y judicial. de. la .

Conil. ñía, en indo, lo:s DC ,cio3. y operaciones; asi colno en lado:, la'
Daun 3 extm.judicialen.

Apro echo la..oportunidad,. porn de.nenric toun rin.9c de C.4ilna en inn
ituin tiulicts funclutu·:: a tralett encomrnsindna y, sirva.ne firmar al pie de
esta Coluunicaciý_li -.ly.. rg.xün de .ru

aceplaci para 10.4 finen ter.alen
' I Guit:lli....

-- ..,,,,·.
.. .,

.r. -,. .

.. , tscrib i la.m.tl (ca cri.telanca:

NB1 OKW I'l S. HA2(
PRI SIDENTI - cr tMPAIS 7 1.i AS-Y'l STil)AS CIA. I.Tt)A: .

RA ÔN: $13cstnTech:t neepto ci Carl',o dt:Ocrente Ocnconi de la Contpa
AL >AS Y UAST11.3AS f 'lA. LTI.M.

Ou to, 10 tic ab i clet 20 H
'

. , y
. . Con esta feella quet a ins o CI

C.l. 17 8984

·

·
- Dr. RAUt. GAY30-

\À.i..CNs! 110.

. 6



Con feella 19 de A'orildel 2001 se 'halla inscrito·ci nomWemiento'deGERE
GENERAL, otorgadopor ALDAS Y- BASTIDA3 ClA. LTDA, a favor de CARLOS
'EM1LlO ALDAS .- Quito,a veinte de noviembredel dos mil dos.-EL REGISTRADOR.-

DR. lukÚl
.MGlSTI \DO MEkC NT L

DEL CANTON QUITO.

at m:ino a ha.'.1 r...c.: a a en he
tistro de Eteritutaa Pú! eaa, como daca
mento haoiÚ att, con igual o'o to la con
fare quito, or .

.. ets

smtpulas del documento que antecede
él·mismo que se haua agregado a mi Re-

gistro de Escrituras PúbRcas, edzúa doca-
e, con igual objeto la cone-

.

- Dr. Juan vBlacis.Vedina
. notmonomosschar.um



i:orgo ante mi . en fe de eli.a conficaro es:a

COPII'- CERTIFICADA, firmada y sellada en Duito, a cu.u--a

seat .L = del dos mil 'cgs .-

DOCTOP VILL S in DIN,4

NOTM L N VENQg DO



mcmóNQmo
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA

NOTARIO
-1 suca:goeiprotocolodelosNotarios:
9 ..VärioZa:nbranoSaa1.93-1.73

Dr.CamiloJúareguißarona1.9.8-1.934
m œw

.

COPIA: "lia

DE LA ESCRITURA DE: E LEA = ::.?

OTORGADA POR: --

--

C

PARTOQU!.s:

CUANTÍA: "i.CCC

C Bo, a 200-

Dirección: Tarqui 809
2.'a. 7 : O ¡cina No. 203 Teláf.: 22.ig.144



PROMESA DE CD.*PRAVENTA

QUE CTORG.4N :

COMPAñiA ALD.42 8- BASTIDA3 CIA. -TEA.

A FAVOR DE :

LDIS ERNE3TO 1903E5 COSCS Y GT.RA.

CUANTIA: 2. 6.000

MULTA a-s. 1. .

En a iudad de 5mn Francisco de Guito. Capital de la

Re blica del Ecuador, hoy.VEINTE Y NUT/2 !29) DE AGOSTû

al año dos mil tres, ante mi ICCT R JUAN YILLACI5

MEDINA, NOTARIG NOVEND DEL CANTON QUIT .
ENCAR3A20,

según Oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP

MSG. de fecha cinco de Agosto del des mil tres;

comaarecer per una parte y en calidad de Fromitante

Vendedora LA COMPAñiA ALD=2 ?· i=5TI225 CIA.LTS-..

debidamente representada por au Gerer.te General el sexer

Carlos Emilio Aldas, según consta del datumento que **

agrege.en calidad de habilitante.- =:r otra carty y er

calidad de promitentes com=radores el señor LUIS

ERNESTO IBL'JE3 COBOS divorciado y la se.=crita SINTIA

KAHygging R BLES MENECZA e Suite-a
,

zo.- mas propi==



derechos .- Los comparecientes sco ecuatorianos mayores

de edad , domicil_i_ados en este_Cantón.Suito, legalmente

capaces para contratar y oblicarse a cuienes conozco de

que dcy fe y dicen com eleva a escritura pública el

contenido de la minuta que me e.mtrecan, cuyo tence

literal y que transcribo a ::.,tinuarian es el siguiente:

" SEFER NOTARIO: En su Pretorolo de Escrituras Publi:ss

síriase i-serta- una ce 93.*E E C3M:=¾avENT.A. ce

::-.?:-,1:÷: cze leä sigui-r.tsä c14..:scias. FRIMER.A.-

COMPAREDIENTE3: Comparecen a la celebraci:a de la

crasente escritura publica ce FF2MESA CE CONFRAVENTA.

,cor
·::.a carte en calidad da promitente vencedora L-

EMIL:: inac3
. según consta cel det.wanto cue se agrega

en calidad de hamilitante, y por :-ra parte ei seder

LUIS ERNESTO ISUJES COBOS y la señorita SINTIA KANTERINE

FOBLES MENCCZA a quienes en adela.-te se les denominara

LOS .=ROMITENTES COMPRA CRES, l·:s comearecientaa so.

mayores de edad, legalmente capa:ss para contratar ·t

contraer oblicaciones, quienes libre y voluntariamente

convi-nan en celebrar el presente contrato, de

conic.emidad con las siguientes clausulas: SEGUNDA.-

AN¯ETELEN¯ES.- üNO.- La pro.T.itente vendedera es

propieta-la de un bien inmunola adquirido en mayor

extensión, y cue se halla ubicado en sitic

conocido :cmc Orquidias del Norte sector Marianas

de le. Carroquia Calderón, ca.ntón Duit: , crevincia de



,o-

Picnincha , Inmueble que la adquirieron por compra a las

cånyuges Beatri: Mosguera Cabezas y Gonzalo Roman Chacon

y otros , la cum consta de la escritura odblica atorgada

ante el Notario Cuarto el veinte y etnco de noviembre

del com mil dos, escritura que se halla en tr&mite de

:r.s:rto:Lon, i.as Itnderes de e=te anmueble son: NORTE.

-:a cro:Lecad del señor Adan Gonzalez en ciento matenta

y ces c.erro= c:r.=uents centimeiros .- SUR. con oromisdad

del asãor Acin 3onzález con etanto setenta y tres metros

con c.a:uer.:a cantime-ros .- ESTE. con calle oùbitca via

Calde a Mar:an:ta de Jesús en metenha y nueve metro=

car. a=rar.-a centimetros .- DEETE. con oraciada del

me? r Adar. Gonzalez en acr-eata met-os .- SUPEP.FICII ,

"".·ee I metens cuadrados.- DOE.- En ears inmueble la

oromi. e vencedora esta promoviendo la LOTTIACION QUE

L.LEY . POR NOMERE LAS OROUIDIAS DE!. NORTE . cara lo coa!

la oresente fecha cuenta con los estudios

coce2-à?ico=, avertura de calles y replanteo de lates ,

todo auto esta en la actualidad en trèmite de aprobación

en el Mur.icteto del Di trite Metrocolitano de Quito .-

TERCERA.- PP.CMESA DE COMPFAVENTA.- Con estos

ao-acezentes la PROMITENTE VENDEDOP.A a través de su

re,re=e,tante
.legal

libre y valertariamente manifiesta

que arome-en dar en venta real y efectiva y en perpetua

ana:ecación a fa·.·or del PROMITENTE COMPRADOR , el

tamneo.s signaco con el ashnero VEINTE Y STETE . cuyos

linte-os scr: NORTE, con la calle uno .- SUR, con el

lone vetore y oc o .- ESTE, con la calle dos .- DESTE.



me,.

:on el ione cuarenta y cuatro .- SUPERFICIE, cienta

ochenta metros cuadradge, se aci-ara gue la vecc.a em la

rará como cueroo cierto mese a la indicacion de lin.de--==

y sacerrscie .- CUARTA.- T .ANSFERENCIA DE PCEESIÔN.- LA

P .0MITENTE VENDEDOP.A mor medio de sa roeresentante is;-1

c.-ana-tese en este mismo acto y por ei creserve

.narca.nento a favas del RF.C'·'ITEN~E C2MF=ADC= La cosasii,

del somneble detallado en la :Låescia te-cara de este

in=:-usento .- GütNT-.- FFECT .- El e-e::c oacta=a por

I ss =±.-995 i:oca y v:Lun'caciame, e cor el inme.aole

.ne:.co en ven-a es .a suma em ou 5 ME. DOLA=EB EE ¯A
-.-- .-- ---- -- -- 1 /

ETAD UNIDOE DE AVE.=IC
,

--.is es cue son =agacos

=a- ma-Te cui :-ce::ente comaracer e la =iociente f=rma

4 zes mal trascientes cearante y stece cen cin::en-a y

miste Cátares de los Estados C,1dos d.e A.ner::s al

momen ·o de la =escriación ce este documento ese-tturario

a ::C.o-eta sat.afa::ión de la praattenTe vendedoma 9'• el

melde esto es la cantidad as mil satacientos treinta y

com munco etncuenta y siete dólares de los Estados

iniece de América diecimiehe en cu.toce cuchas de ciente

.-cor ciátares con ocnenta y cuatro centavos de dola".

selarandese aue er. caso de haber retraso en ics omges el

era.T..tente comornece empara i e resoectives intereses, y

at no recaré tres cuotas consecutivas sarà retirado del

aroc-e.ma de latizacton orev=.a :a resoectiva 11auidaziòn

ecco mica de sus haberes.- SEXTA .- CLAUSULA PENAL.-

Los 'ontratan-es se Leconen una muita ce MIL DOLARES DE

LS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , que -cancelarà gulen sa



ataque a suscribir la Escriifra definitiva cuando sea

recuerido oara el efecto sin perjuicio de reclamar el

daño emergente y el lucro casante y todos les beneficios

cue contempla la Ley oara esta clase de contratas .-

OCTAVA.- PLAZO.- La escritura de transferencta de demi-

nio del anmueole nue hoy se nremeta comprar y vender se

musco:b-irà una vez cus e. Munictato del DLatr:tc

Metrocolitano de Duito , georgue la respectiva

autorizartán cara la realización de las escrituras

resoectivan .- NOVENA.- GASTOS.- Los gastos de

.ecan:=ación y marchaetón de olanos sera de cuenta de

la cror.icertes compradores pro-r.eateados a =u lo:a.

a=:= com el are croyecto de los plancs ce agua , luz ,

alca::ar111ado y teléfono gue será capato el cincuents

oor clan' mor la Compania y el otro cincuenta por

c=ento los cromitentes comoradores . ya que el

rom sente vendedor entrega este late =olamente

-::ado. de la misma manera los gastos ave ocasionaren

la celebración de las escrituras aefinitivas y

acrobazián de olanos de urbanizaciån serà de cuenta

exclusiva del aromitante comorador.- DECIMA.- ACEPTA-

CION.- Los comoarecientes declaran que aceotan el

contenido de esta escritura cues ex-a realizada en

seguridad de sus resnectiv s intereses.- DECIMA

FRIMERA.- CONTROVERSIAS.- En caso de euisttr controver-

sias en la cremente Escritura las cartes renuncian Tuero

y domt.-ilto y se someten a los juece= comoetentes de la

ciudad de Quito y al trámite ejecutivo c verbal sumario,

.R



a miseción del actor.- DECIMA SEC-UNDA.- Los promitestas

comoradores dec.aran que dan oc- cumolida el ecatrata de

cremesa de ==,convents celebrada en la Notaria Vigesima

Shottma can fecha catorce de reviembre del dos mil dos

con 3a comoenía hoy p·-omitente vendedora.- Usted Señc-

N:*:ar·.a se dignara agregan las dema= ciâusulas ce es:ile

..acean-las cara la plena val:cer cel oramente

no-rumento oùoloco.- " M.4E¯A CCCI LA MINUTA . la otaña

c:a cuada elevada a ex-citura coolica can todo su valor

le;al ,
m:n·.tha que ha =ido *=-Tula=a y ::.- lo -Timme

sa=crita cor la Oc::-ra Hilda Ce::ita =an:re: , Aac:a:a

co-. ma-"::.la cro estonal no-r.e-o ::n:- mi: -.-es=:ma:-a

cerenza y sie-a del C=legic ce -bogacas de Gu:'ec.- =ara

a. c::rge .ento ca la ormaart= es:.-:co-a c.ttli-a, -a

ba-. abse- ate y cumplido con t===w y es:a una ce los

emeteot:s y renuisi:ca legales cue el caso sat Ic re-

ovia-e y cemanda y imida cue les fue por mi el No:azio ,

3.nregramente a .29

comoarecien-es
. estos se afteman y

ratifican er toco su conten.ico cara constancia y en de

de eli, firm=.n conmigo en unica: de ac-o .- De ¾3de lo

cual doy

13- N'ec.-'i.

firmado). Doctor Juan Villacis Medina , Notario Noveno.
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ANTON. Ul?

ors
Emilit A

Preacnte.- -

Oc,míÁ:o.n'aid
Me US y,rillO Cinnulu tri ly t, Ulllt :nerfil tit: lucipp de la Ònnp,\ i
ALDAS Y DASTIDAS 'lA. Ill tË'ui,l Vi:úil'el c;ncia l,cr p. U ivt ÑtÏ(I
confuritiitinti t:on el Ac t. 2.81) 00 .10 Ley cle Ctu.ipañi;1.1, realiziuÍ:t^'"df-clin
Sûbudo l'\ de :tbrit it.·1 7.0() I., en cota ::iudati dt' Quito, tuvo ci ut ierto de' noinbraric a untett GERIGNTE GENERAi,, por el perioclo de DOS A(10N , a
colttarse tic.Sde la fi°rlin de 10.1091) If dt•\, giret.cule' upn branth 00) cú. e
Wegistru Mercattiil,

.

La indienth\ Comparti:t, f : b ente cÎ iptiluida 'medial teir.aceil.u
.

pù blich, celehrntin et (7 ci clicro. Ot;l 200 li, ·½Ritt: ti futeu10Vir,6'tin3D
Súplinio del Cant.ùn t.h tito, 1.Ñl·Ïl•31NANDO.:PO(.0 l·¾i.Mild, e in:u:ribi en e

legistro Merenutil vi til:t LU dt: Ut;iluticÏ200.1.
.'

Oc RGttertju . al artietito Vi è,sintf*Segindo: dd l'Istallito Soci:.ti, le
' °°. p ude a catet1. ejert:cr in represen1nción legal y judicial; de in

01. OgÍG, Cil 10tla't Ititi 11ty,r,cicQ y operns:innes, iltil CO¡tic en (Utlos lu"
Q.':Utl • C.dfujütlicinien,

Ap avet:ho in -opot·1ankind, p ret th•.menric totia rin.w de 0.--110:: cli In::
i purbulica (UDCÍGill'.'. A UtdCil.citcornen,intin:; y, riirva.ne tirlant :tl \tic th:

:sta coluunienciý!i.,b.t. Un.Inn tie :ns neeplaciññ, ¡mra los linen icy.nlen
ConaißUitutes.....6--

-7.,... .y..
.;, c. ,

.. -

SC SUScrib las th.:I S Cui 'tider C Une :. . -
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Con fecha
.

19 de Abril del 2001 se 'hallrinscrito k noinbfamien de GER.ENTE
GENERAL, otorgado por ALDAS Y BASTIDAS CIA. LTDA, a favor de CARLOS
EMILlO ALDAS.- Quito,a veinte de novíemotedel dos mit dos.lEL REGISTRADOR.-

,. F---7
, MEDR. TU\UI Ap ORJECA L . ... C'

l AGISTÏ ADOR MÈE LL
DEL CANTÓN QULTO

e i
Es compulsa del documento que antecede
el mismo que se halla agregado a mi Re-

sístro de Escrituras Públicas, como docu-
menta-ha5mtantNcon igual objeto la con-

.

5é en Quit a.., ... (i ....

Ik Juart VillaciaMedina
.

senmmm.awomeo,



:orgo ante mi , en fe de ella conficero esta

DOPIA CESTIFICADA. firmada y sellada en Quito, a cuarto

sectiembre del dos mil tres .-

DOCTOR I



'
DR. GUSTAVO GUERRERO , I

socioo IDO

Casilla Jud efal No.243 Cel: 098125580

SESOR AGENTE FISCAL DE PCHINCHA.- UNIDAD DE DELITOS
MISELANE OS:-

Nosotros: LUIS ER32STO BUJES COBOS y SINTIA CATHERINE ROBLES
MENDOZA, ecuatorianos, mavores de edad, d: esado civil divorciado à prmero y
soitera la segunda, de prot'esión licenciado en Ciencias de la Educación y Empleada
Pùblica la segunda. domiciliados en esta eVdad y CT n Quito,Provinvia de Pichincha,
ante usted muy respetuosamente comparecemos y presentamos la siguient: DENUNCIA:

DE LOS COMPARICIENTES:- Nuestros nombres, apellidos y demás generales de Ley
son como dejamos ant:Tionnente indicados, portadores de las cédulas de ciudadanía Nos.
170367486-9 y 130979600-9, respectivamente, con domicilio habitual en la calle José

ucuma E6-149 y Pedro Comdio, Sector la Kennedy, de esta ciudad y Cantón Quito,
ovincia de Pichinchi

DE LOS DENENCIADOS:- Los denunciados responden a los nombres de: NELSON
AURELIO BAST1DAS ERAZO yLOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES,
ecuatorianos, mavores de edad, de estado civil cas;idos entra sí, domiciliados en d sector
de Carapung.a, .fref¾Ëëstadio genëral del sector, de esta ciudad y Cántón Quito,
Provincia de Pichincha, portadores de las cédulas de ciudadania Nos. 040091902-3 y
170913632-9, en su orden y además el señor CARLOS EM1LIO ALDAS. ecuatoriano,
mavor de edad, domiciliadoesta ciudad de Quito,provincia de pichincha, portador de la
eddela de ciudadanía No. 170889893-5.

RIL ACION CIRCUNSTANCIADA DE LOS HE CEOS:-

a) Es el caso sefíor Fiscal que los cócyuges NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO y
LOURDES GERMANIA RORLES BENAVIDES, mediante esedtura pública de
Promesa de Compra Venta, celebrada en esta ciudad de Quitocon fecha mièrcoles24 de e
abel del año 2002, ante el Dr. Gonzalo Román Chacón,, Notario Décimo Sexto de este 9

mton Quito,que me pernito adjunthr. los hoy denunciados me prometen dar en venta,
4pifestando ser actuales poseedores y dueilos de un Lote de Terreno de 201 metros

cuadados, ubicado en el sector La Cruz. de San Juan de Calderón, de este Cantón Quito,
Lote signado con el No. UNO, a desmembrarse de otro de mayor extensión, que
supuestamente tenían un anteproyecto de Lotización, aduciendo haber adquirido mediante
Promesa de Compra-Voita a su legitima propietaria la seitora NANCY DEL PILAR
PUEBLA ALMIIDA, según se dice consta de la Promesa de Compra venta celebrada el
día martes 16 de abril del 2002, ante Notario Público (No se determina la Notaria ni
Notario alguno), p or este terreno se p acto el precio de 2.500.0 0 Dólares Americano s, de
los cuales se pg a la tirna de este instomento público la suma de 1.250,00 Dólares
Americanos' yd saldo po d imÌ3:16f a cuatro meses pÎazo,igún consta de la
cinusula Sexta de esta esciitura, el plazo para la ßrma definitiva de las escrituras de
Compra-Venta del mencionado terreno, se pactó a 30 días plazo, toda ves que estaban
esperando la autorización del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para el
fraccionamiento y poder singularizar el Lote prometido en venta de otro de mayor
extensión, fenecido que han sido los plazos no se ha dado cumplimiento a la trasferencia,
de dominio y la posesión anuestro nombre del Lote de texteno materia de esta denuncia.



b) Los denunciados NILSON AURELIO BASTIDAS ERAZO y LOURI)ES
GERMANIA RORLES BENAVIDES, en igual forma mediante escrimra de Promesa de
Compra-Venta, de fecha 14 de noviem'ore de12002, celebrada ante el Dr. Femando Polo
Elmir, Notario Vi simo Séptimo de este Cantón Quito,que para su mejor ilustración
adjuntamos, nos prometieron dar en venta y en perpetna enajenación el Lote de terreno
signado con d No. 27, a desmembrase de otro de mayor extensión,ubicado en el sector
conocido como Albomoz, de la Parroquia Calderón, de esta ciudad y Canton Quito.
Provincia de Pichincha y que según los denunciados lo adquirieron mediante escritura
pública de Promesa de Compta-Venta. de fecha 5 de juliodà :alo 2002, y que costa m la
Not:ria Vigésima Séptima. del Dr. Femando Polo Elmir, (No det:nnman en la escritura
cual file d PromitenteVmdedar), por este Lote se pactó el precio de 4.000,00 Dál::res
Amencanos, de los cuales se cancdo la suma de LSSO.oo Dólars, a la Srma de este
contrato yd saldo de 2.150.09 Dólares Amercanos a tresmese plazo, compromdiéndose
los denunciados a nrmarla sentura dentitiva de Compra-Venta del Lote No. 27, a un año
plazo. a parar de la lirma de este insaumento pùbtico, fenecido que ha sido el plazo para la
edebracion de la Tansferencia. dominio y posesión dd Lot: No. 2~. a nuestro hvor, hasta
la presemefecha los denunciados no han dado cumplimiento.

c) En esta misma fecha esto es el 14 de noviembre del año 2002, los denunciados
NELSO.N AURELIO «BASTIDAS . y LOUROJ.S GERMANAIA ROBLES
BENAVIDES, medÍinteescritura p6blica d¿Tromosa de Compr-a-Vertr c:lebrada en la
Notalia Vigésima 3épdma, del Dr. Femando Polo Ehmr,. prometen damos en venta otro
Lot: de tetreno, signado con d No. 10. desmembrado de otro de mayor extensión,
adquirido mediante ese:itura de Promesa de Compra-Venta. aún sin estar inscrita en el

6 Registro de la Propiedad de este Cantón a promitentesvendedores, no deerrnmados en la
escritura. situado en el sector conocido como Albomor., de la Parroquia calderón,de esta
ciudad y Cantón Quito,Provincia de Pichincha. por el cual se pacto en el precio de
6.000,00 Dólares Americanos, de los cuales paganos a la suscripción de este contrato la
swa dego Dólara Americanos y el saldo a 36 meses, ofeciendo la celebración de
IGrauras definitivas de trasfennein de dominio y posesión del Lote terreno No. 10, en
un plazo máximo de 12 meses, los mismos que desde la celebrución de la presentepromesa
a fenecido, sin que los denunciados cumplan con lo pacrado.

d) Sefior Fiscal, la audacia de los denunciados NELSON AURELIO BASTIDAS
ERAZO Y LOURDES GERMANIA ROBLES BENAVIDES, a fin de evadir d delito
de estafa olatado, en contubemio con el denunciado CARLOS EAULIO ALDAS, quien
fimge como Gerente de la Compaitia Aldas y Bastidas Cia. Ltda, abusando de nuestra
amistad, ingenuidady confianza, proceden a celebrar con los comparecientes una nueva
escritura de promesa de Compra-Venta, malizada en esta ciudad de Quito,con t'echa29 de
agosto del 2003, ante el Dr. Juan Villacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito
encargado y en su calidad de promitente vendedor el señor CARLOS EMILIO ALDAS,
nos da en venta y en perpetua enajenación el Lote de terreno signado con el No. 27,
desmembrado de otro de mayor extensión, situado en el sector conocido como Orquideas,
del sector Notte Matianas de la Patroquia de Calderón, de este Cantón Quito,Provincia de
Pichincha, Lote de tetreno que según dicen han adquirido medianteescritura de Promesa
de Compra-Venta, alos cónyuges BEATIUZ MOSQUEILA CABEZAS y GONZALO



ROMAN CBACON Y OTROS, documento púbico edebrado en laNotalia Cuarta de
este Cantón Quito,:125 de noviembre del 2002 y que se hallaen trámite de inscripcion en
el Registro de la Propiedad, por este Lote segùn b eláusula Quinta,se pactó en la suma de
4,000,oo Dólares Americanos, de los cuales se encuentan pagados de la siguiente forma:
2.347,57, Dólaws Americanos al momento de la lirma de esta escritura de Promesa de
Compra-Venta, y el saldo 1.632,57 Dólares, en 15 cuatis mensuales, la kasferencia
posesión y dominioa nuestro favor, del Lote No. 27, según cláusula Octava, se dejaal libre
criterio dd Municipio del Disaito Metropolitano de Quito,quienes dicen otorgaran la
autorización para realizarlas escrituras definitivas(Esta entidad jurídicano tiene nada que
ver en la transferencia);de lo relatado anteriornente s: desprend: que los denunciados
obraron, con argucias, engaño y mala fe, al edebrar prom:3as de Compra-Venta, de
inmuebles que no son de su propiedad,toda vez que de las escrimras relatm ellos mismo
que son simples promitentescompradores.

d) Para consumar el delito de Estafa por parte de todos los denunciados, con fecha 29 de
agosto dd 2003, se pmeede a susciibir otra escritura de Promesa de Compra-Venta,
ytorgadapor el denunciado CARLOS EM1LIO ALDAS. en su calidad de Ger:nte de la
Compafua Aldas y Bastidas Cia. Ltda.. según consta de un nombramientode tocha súbado
14 de abal del 2.001, que le faculta ser Gerente General de la mencionada Empos a, por un
periodo de dos aflos, esto es hast el14 de abtild;I2003, que al momentode la suscripción
de esta escrimra, han 1rascurrido cuatro meses, en que dicho nombramiento a fenecido, por
lo tmto esta pres vioie(Il alguno para realizareste tipo .d: contratos a nombre
de'ia Compafiía ensda léiryrsin-hacer cottstar el heta de ju°ntagenežal extraordinnria de
socios, en la que le autoricen actuar como tal,Promesa de Compra-Venta, celebrada ante el
Notuio Noveno del Cantón Quito,Dr. Juan Villacis M:dina. Encargado, por el cual
CARLOS EMILIO ALDAS. ros da en venta y en peIpetua enajenación un Lote de
Terreno signado con el No.. 10, ubicado en el sitio conocido como Orquideas, del sector
Norte Marianas de la Parroquia de Calderón, Cantón Qulo, Provincia de Pichincha, que
según el promitente vendedor lo adquirió mediante Promesa de Compra-Venta, aún en
tuimite de inscripción, alos señores BEAT1UZ NTOSQUERA CAR ELE Y GONZALO
ROMAN CHACON Y OTROS, con fecha 25 de noviembre del 2002, ante el Notnio
Cuarto de este cantón,pactando el precio por ei Lote de terreno signado con el No. 10, en
el precio de 6330,oo Dólares Americanos, mismos que son pagados porlos denunciantes y

omitentes compradores de la siguierre maner·r 512,30 Dólares Americanos, al momento
la firma de esta escritura y el saldo de 5.Sl7,7ŒŒólares Americanos, con 42 Letras de

ambio; según c1äusula Octava, el plazo para la celebración de la escritura defmitiva de
Compra Venta, del Lote No. 10, segün cláusula Octava, queda a libre criterio dd Distrito
Metropolitano de Quito,1ocual como es de su conocimiento, la Institución Municipal, no
tienenada que ver al respecto. •

FUNDAMENTOS DE DERE CHO.-

Con los antecedentes expuestos sefior Fiscal y toda vez que se ha comprob ado conto rne a
derecho, el ddito de ESTAFA del cual somos victimas y por reunir los requisitos del Art
563, del Código Penal vigente, en concordancia con el Art. 167, del Código de
Procedimiento Penal, en consecuencia silvase solicitar la prisión preventivaen contra de
los demmciados: NELSON AURELIO RASTID AS ER-kZO, LOURDES GERMANIA
ROBLES BENAVIDES Y CARLOS EMILIO ALDAS,por asi facultario austed elArt.
216, numeral 9, delCó digo de Procedimiento Penal.



No, nos encomranos inmersos dento de la disposic:oa coa::c:pada :: :1.4.:: 45, i:i
Cödigo de Procedimiento Penal; y, estamos dispuestos a d.:r cuinpiin:len;a a io ordenada
por elArt. 46 delmismo cuerpo legalaatetiotmente invocaio.

Además para su mejor ilustración señor Fiscal me pernito ad untar en seis fojas útiles,los
recibos mimerados en el siguienteorden: ; 002524, de fecha22 de abúl dei 2002, por un
valor de1.250,00 Dolares Americanos, por concpro de pago par.:iLot:No. I; 000806,
de fecha 14 de noviemon: de 2002, por un valor de 600.00 Dólans Americanos, en
co ne epto de pago po rd Lote No. 10; 000411, de fecha 14 de dickmbr: del 2002, p or un
valor de 512,30, Dólares Amercanos, en concepto de pago por et Loi: No. 10; 000089, de
fecha 12 de enero del 2003, por un valor de 517,43 Dolares Amenzanas, en concepto de
pago por el Lote No. 27; 000623, de fecha 3 de pnio dd 2003. por un valor de 350,00
Dólares Americanos, en conepto de pago por à Lote No. lo. y, 000928, de tocha 5 de
sq:iembre del 2003, por un valor de 130,00 Döhrs Americanos, por coacpto de pago
por à Lote No. 10, todos estos valores fueron recibidos penonalmeme por à denunciado
señorNELSON AURILIO BASTIDAS ERAZO.

Notiñcaciones que me correspondan en la posente casa, las recibiré en la casilla pdiciai
No. 2A3, dd Palacio de Anticia de Quita.

Faceito de manera exotesa al Dr. Gustavo Guerrero Casulla, cara que en mi combrev
retrresentación; susccha, lirne y prestate, cuanto esertonea necesano, en defensa de mis
mtereses.

Firmo conmiAbogido defensor.

R-O , Ar O -- y
IÀTIB4 .A.P.

b
Simia Catherine Robles Mendoza

TARIO
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recibida en la UNIDAD DE DE S DE DiiTRIT DEFICElECEA
correspondiente al dà À?3de ØiG / 2004, ha sido en viada a is.

eidad de Delitos Misceinaeos, el diaËde 2CO4.alas
minutos. procediénanza al cor too ordinario. Esta denuncia tiene el130T\. 71]

Nümero de Tramite B DJ i U . qiendo su an:a÷co interno RE
Esta d auncia coasta d÷ original, copia, adicionalmente adinata

L St fojas útdes. Una vez efectuado el
perrno a sorrue Lay, i ha con perdido su eenceimicato al señor
Dr. A.genta Fiscal de la Uûidad de Delitos
Miscel neos.- LO CERTIFICO el dia de hoy deCGkJa6/20 4, en
la Unidad de Delitos Miseeiûneos dei lilaisterio Fúblico, Dist:ito de
Pichincha.

GB
Lo Certifico.- Dra. MarìÉ~15cia Córdo ;a Viacera

SECRETARIA DE LA UNIDAD DE DELITO2
MISCELANEOS



sucAca.peuAcca INDAGACIÓN PREVIA Nro. 5607-2004-UDMP-DCH
MINISTERIOPUBUCO

VERSION DE LA SEÑORA ROBLES BENAVIDESLOURDES GERMANIA

En la ciudad de Quito, a los 27 día del mes de junio del 2005, a las 15h10
comparece ante la Dra. Daniella Camacho Herold, Agente Fiscal de la Unidad
de Delitos Misceláneos, la señora Robles Benavides Lourdes Germania,
portadora de la cédula Nro. 170923687-9, de nacionalidad ecuatoriana, de 38
años de edad, estado civilcasada, instrucción secundaria, ocupación empleada
privada, con domicilio en el sector de Carapungo Cuarta Etapa Supermanzana
'2" D8 Manzana "S", de esta ciudad de Quito, teléfono 2426240, con el objeto
de rendir su versión en la presente causa, acompañada de su abogado
Defensor el Dr. Willian Enrique Aguaguiña González con matrícula 6186 del
C.A.P., informada de las garantías establecidas en los numerales 4 y 5 del
artículo 24 de la Constitución, y previamente a ser advertido de su obligación
de asistir al llamado de Jueces y Tribunales cuando el caso amerite, en forma
libre, voluntaria y sin juramento dice: El 10 de diciembre de 1999 empece a
trabajar en la Compañia Aldaz y Bastidas en calidad de vendedora de lotes de
terreno, así es como hice la venta de un lote de terreno, ubicado en Albornoz,
San Juan de Calderón por el que recibi la cantidad de mil ciento cincuenta
dólares, en efectivo y se le otorgó una promesa de compra venta; basado en
una escritura a mi favor. El Lcdo. Ibujes decidió cambiarse'de lote a una etapa
de mejor ubicación por to que se procedió a suscribir otra promesa de compra
venta por el lote ubicado en San Carlos Collas, la escritura de este terreno
está a nombre de la Compañía Aldaz y Bastidas una oficina. Esto en razón de
que el terrenoque primero se le vendió at Lcdo, Ibujes lo había comprado a mi
nombre por tratarse de un terreno pequeño, en cambio el terreno al que se
cambió el Lcdo. Ibujes, está a nombre de la Cia. Aldaz y Bastidas por lo que la
promesa de compra venta se suscribió con la Cia. En este lugar el Lcdo.
Compró dos terrenos signados con el número 10 y 27; los terrenos han sido
entregados al señor Ibujes, inclusive comenzó a realizar obras de cerramiento
en el terreno, pero ahora quiere que se le devuelva el dinero en razón de que
el terreno está hipotecado desde cuando se lo compró, es decir que la cia.
Compró el terreno con hipoteca, por lo que no se puede legalizar las escrituras
de compra venta . Debo indicar que son cincuenta y dos socios quienes al
momento se encuentran pagando el valor del terreno a los anteriores dueños,
por intermedio del juzgado. Existe un comité pro mejoras y los dueños de los
lotes están representados legalmente por este comité. El problema de la
hipoteca del lotes, lo conocen todos los socios y han acordado realizar los
pagos, inclusive están comenzando a construir y viven cinco familias ya desde
hace dos años, es decir que no existe riesgo de pérdida de los lotes o de sus
dineros pues la gente está pagando sus cuotas normalmente. Desconozco las
razones por las que el Lcdo.lbujes no quiere continuar con el proyecto de
vivienda. Deberá ser el Gerente General de la Compañía quien explique los
pormenores relacionados con la firma de escrituras definitivas. Es todo cuanto
puedo decir en honor a la verdad. Leída la presente versión se afirma y ratifica
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en el contenido de la misma, firmando para constancia al pie de la misma
conjuntamente con la Señora Fiscal.

Dra. Dyniella Cama o Her Robles Benavides
FISCALDE PICHINCHA COMPARECIENTE

gy tŒmr onzález
viat" 6 C.A.P.



SENOR COMISIONADO DELADEFENSORIADELPUEBLODEPICHINCHA

Sintia Kahterine Robles Mendoza, dentro del trómite que sigo en contra del
Comité Pro-mejoras "Orquídeas del Norte" demostrando y probando sobre mis
derechos irrefragables acompaño lo siguienie.

1. Promesa de Compra Venta (Petición de las copias autenticas a la
Fiscalía).

2. Recibo de pagos a la Compañía ALDAZ & BASTIDASCIA. LTDA por
pagos parciales de los lotes 10 y 27 (Originales er la Fiscalfa).

3. Depósitos bancarios y recibos de pago de la Compañía ALDAZ &
BASTIDASCIA. LTDAa la familia Mosquera realizados con los dineros que
se recaudaron de los socios entre ellos los nuestros.

4. Certificado de pertenecer al Comilé "Orquídeas de Norte" por parte
del Ministerio de inclusión Económica y Social (Copias certificadas).

5. Informe de actividades reo\izadas deniro del Ct mité presentando ante
la Asamblea por parte del Presidente (Recibos orginates).

6. Versión en la Fiscalía de la Señora Lourdes Roble . parte de la Compañía
en la que manifiesia que somos dueños de los oles 10 y 27 (Originales
en la Fiscalía].

7. Recibos del pago de cuotas del Comité (Originc es).
8. Sesión DE DERECHOS REALlZADOS POR EL LCl t. LUIS IBlJJÉS COBOS a

favor de la Señora SINTIAKAHTERINEROBLESMEl1DOZA

Se pide SE ME DEVUELVAEL DINERO pagado a la Compañía por un valor de
3359.73 Dólares Americanos más el pago·que corsta en las Promesas de
Compra Venta en el momento que se firmo ante el Señor Notario.

Señor Comisionado es legal mi pedido ya que con mi dinero se están
beneficiando todos los miembros del Comité y además estarían ganando la
plusvalía de los terrenos.

Debo dejar constancia que la señora Ulia Chousa a sido y es Tesorera durante
todo el tiempo y quien es la responsable del Movimiento Económico, con estos
antecedentes quiero se me haga JUSTICIAya que say madre pobre y necesito
recaudar mi dinero para la mantención de mi hijo y mía propia.

Atentamente, -

Sintia Kahterine Robles ndoza
Ct 130979600-9



Defensoría el b
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ESUADON

Quito,

002232
Oficio No. CPP-DP-35789.-2008-WV

Señora
SINTIA ROBLES MENDOZA
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, me permito transcribir la providencia
dentro del expediente abierto para tramitar la queja presentada por usted, cuyo contenido es
el siguiente:

DEFENSORIA DEL PUEBLO.- COMISION PROVINCIAL DE PICHINCHA.- Quito
25 de febrero del 2008, a las 12h01.- EN LO PRINCIPAL.- Convócase a Audiencia
Pública a la señora SINTIA ROBLES MENDOZA, así como también al
REPRESENTANTE LEGAL DEL COMITE PRO MEJORAS ORQUIDEAS DEL
NORTE, para el 12 de marzo del 2008 a las 11h00, previénese que de no concurrir se le
declarará en REBELDIA se dará por aceptada la queja y en consecuencia se realizará el
INFORME MOTIVADO de conformidad con la Ley Orgánica de la Defensa del
Consumidor, así como al pronunciamiento público respectivo conforme a la Ley.-.-
NOTIFIQUESE.- f).-Dr. Jaime Hernández Orozco.-COMISIONADO PROVINCIAL DE
PICHINCHA .-Certifico.

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes.

Dr Wilsofi a
SECRETARIO AD-HOC

mds

www.defensordelpueblo.gov.ec



Defensoría I P b
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ECUADOR

Quito,

OficioNo. CPP-DP-35789.-2008-WV

Señor
REPRESENTANTE LEGAL DEL COMITE PRO MEJORAS ORQUIDEAS DEL
NORTE
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, me permito transcribir la providencia
dentro del expediente abierto para tramitar la queja presentada por la señora SINTIA
ROBLES MENDOZA, cuyo contenido es el siguiente:

DEFENSORIA DEL PUEBLO.- COMISION PROVINCIAL DE PICHINCHA.- Quito
25 de febrero del 2008, a las 12h01.- EN LO PRINCIPAL.- Convócase a Audiencia
Pública a la señora SINTIA ROBLES MENDOZA, así como también al
REPRESENTANTE LEGAL DEL COMITE PRO MEJORAS ORQUIDEAS DEL
NORTE, para el 12 de marzo del 2008 a las 11h00, previénese que de no concurrir se le
declarará en REBELDIA se dará por aceptada la queja y en consecuencia se realizará el
INFORME MOTIVADO de conformidad con la Ley Orgánica de la Defensa del
Consumidor, así como al pronunciamiento público respectivo conforme a la Ley.-.-
NOTIFIQUESE.- f).-Dr. Jaime Hernández Orozco.-COMISIONADO PROVINCIAL DE
PICHINCHA .-Certifico.

Partic co a usted, para lo f nes tin tes.

Dr/Wilson Vinuëza
SECRETARIO AD-HOC

mds

ww w.defensordelpueblo.gov.ec



' PAGO DE TERRENO DE LA LOTIZACION ORQUIDEAS DEL NORTEAL ING.JOSE MOSQUERA

No Recibo Fecha Detalle Subtotal Total
Pago de la primera entrada, compra del terreno se deposita cheque 28.200 y efectivo

1 12/0302 1.800 No de cuenta 1937929-6
30000,00 30000,(

2 12/19/02 Prestado $50 pagado $25 75,00 30075,(
3 12/19/02 Deposita # 720396 BP. #1937929-6 sr. Jose Mosquera 7100,00 37175,(
4 12/20/02 Recibo pago parcial del 6to correspondiente al 2da entrada 200,00 37375,(
5 12/21/02 Comision del terrenosan Felipe corresponde Ing. Jose Mosquera 300,00 37675,(
6 12/24/02 Comision terrrenocorresponde al ing. Jose Mosquera 100,00 37775,(
7 30/12/02 Deposito # 1937929-6 sr. Jose Mosquera 4200,00 41975,(
8 06/01/03 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 3240,00 45215,(
9 06/01/03 Deposito# 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 785,00 46000,(

10 08/01/03 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 1450,00 47450,(
11 13/01/03 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 1700,00 49750,!
12 13/01/03 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 517 49677,*

13 27/01/03 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 2330,00 31997,•
14 24/01103 Deposito# 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 11000,00 62997,
15 08/02/03 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 7000,00 69997,
16 21/02/03 Recibo pago ing. Mosquera entregado Al sr. Jorge Mendez 260,00 70257,
17 08/04/03 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 7700,00 77957,
18 28/04/03 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 79000,00 79957,
19 25/04/03 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera

.
488,00 80447,

20 27/0503 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 4000,00 84447,
21 30/06103 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 4500,00 88947,*
22 15/07103 Deposito # 1937929-6 Sr. Jose Mosquera 2180,00 - 91127,2

Pago totalnoventa y un milcientoveinte y siete con cuarentaytres. Dolares Americanos



Quito, 18 de Abril del 2011

Sres.
DIRECTIVOS DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORDQUIDEAS".
Presente.-

Nosotros, Lic. LUIS ERNESTO IBUJES COBOS y SÏNTIA
KAHTERINE ROBLES MENDOZA, portadores de las cédulas de
ciudadanía Nos. 170367486-9 Y 130979600-9, a usted con las
debidos respetos comparecemos y manifestamos:

RÏMERO.- Desde el año 2002, somos socios del Comité pro mejoras
"Las Orquídeas del Norte", ubicada en ei sector Mariaattas, caiia
Mercurio, entre calles Unión y Progreso, parroquia de Calderón de
esta ciudad de Quito suscribimos las correspondientes Escrituras
Públicas de Promesa de Compra Ventã con quienes fungían de
orapietarios de los predios en los que se asienta la urbanización Las
Crquideas.

SEGUNDO.- Hemos venido persistiendo en el reclamo del porque se
han otorgado unas nuevas Promesas de Compra Venta, de los
mismos lotes de los cuales somos Promitentes Compradores, y por
los cuales hemos pagado una cantidad de dinero, conforme al precio
pactado; y, se han suscrito nuevas promesas a favor del señor f .ester

Ojeda (ûnicosnombres que conocernos)..

TERCER,O.- Debemos manifestar, que nosotros, SOMOS SOCICS_DE.
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO LAS ORQUIDEAS y que no
hemos perdido esa calidad, por ninguna de las causales que constan
en los Estatutos del Comité, ni en la rnisma Ley de la Materia; peor
aún por PEi:CIGi! LOLUNTARIL DE EXCLUSTO'VCONG SnCICS; te
como consta en los Registros actuales del Ministerio de Inclusión
Económica y Social.

CUARTO.- De puesto comparieros Directiv
conocimi,.e_ntg;_.gue-estaalos--BRAlke. dweglar con el.
Comité UNICA Y EXCLUSIVAMENTE cuando se nos hayan cancelado -a ..

7 27.\
cuyäš¯

(rimesas de compra venta poseemos; o se nos oferte
una solución que no perjudique nuestros derechos e intereses.

Nos permitimos hacer conocer que para cualquier conversacion,
nuestros teléfonos son: 097766141 - 094204339 - o a su vez de la
Dra. ÁngelaNúñez Ibarra, a los teléfonos 2904830 099210409
099647647; a quien autorizamos para que a nuestros nombres
mantenga cualquier tipo de conv ación, e inclusive llegue a un
acuerdo..



... $ I -

En la seguridad de contar con su favorable atención, anticipamos
nuestros agradecimientos, reiteramos nuestros sentimientos de alta
estin nsi ació .

LUIS E ES IBUJES COBOS ,
SÍN-TÉ-!<-RO3t ESSIENDOZA

C.C.1703 -9 C.C.130979600 -9

A)SOGADA
MAT. PROF. 6581 C.A.P.

CAS. JUD. 3108



tuina Ministeriodeluctusi6n
S Econ6micaySocial

Quito,18 de Abril del 2011 ""¡c¡s deAtenciónalPiblico

Sra. Ing. s•g.Trimite:

Ximena Ponce León
MINISTRA DE INCLUSION ECONOMICAY SOCIAL. 18 ABR
Presente.-

Nosotros, Lic. LUIS ERNESTO IBUJES COBOS y SINTIA
KAHTERINE ROBLES MENDOZA, portadores de las cédulas de
ciudadania Nos. 170367486-9 Y 130979600-9, a usted con los
debidos respetos comparecemos y manifestamos:

PRIMERO.- Desde el año 2002, somos soclos del Comité pro mejoras
"Las Orquideas del Norte", ubicada .en el sector Marianitas, calle
Mercurio, entre calles Unión y Progreso, parrbquia de Calderón de
esta ciudad de Quito suscribimos las correspondientes Escrituras
Públicas de Promesa de Compra Venta, con quienes fungían de
propletarlos de los predios en los que se asienta la urbanización Las
Orquídeas.

SEGUNDO.- Todos estos años, han sucedido una serie de hechos que
han dado lugar a suponer inclusive que hemos sido estafados, por lo
que Inclusive presentamos una denuncia en el Ministerio Público de
Plchincha. ..

#I

TERCERO.- El día Jueves, que contábamos 14 de Abrli del presente
año, mantuve una conversaci6n con las señoras Olga Valdéz Tesongra

,

y Susana de Castro; quienes actualmente se encuentran siendo parte
de la Directiva, del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORQUÍDEAS", quienes realmedte__n.os....han-sorprendido-CRIL.ufl

,petiç6n, que es la..de hacernos firma_rd _os_d

en una solicitud, de NU.ESTRA.ÆXCLUSIORVOLUNTARIADE-LA1.ISIA.
DE SOCIO_S_delComité Pro -..Mejoras"Las Orquídeas"; sugirhí!ndonos
que firrniramos, a fin de que este Comité Pro Mejoras, pueda contar
con un documento que le otorgará este Ministerlo, para presentar en"
el Múiilcijfo..del Distrito Metropolitano de Quito,y continuar con (p.
tramitacionpara otorgar las Escrituras Individuales a cada socio.

Pongo en su conocirniento, señora Ministra, que nosotros, SOMOS
SQÇIOSDEL ÇQMITEPRQME,10RASDEL BARRIO (.ASORQ(IIDEASy
que no hemos perdido esa calidad, por ninguna de las causales que
constan en los Estatutos del Comité, ni en la misma Ley de la
Materia; peor aún por PETICIÓN VOLUNTARIADE EXCLUSION COMO
SOCIOS.

CUARTO.-Hecho este que ponemos en su conocimiento, a fin de que
se ponga también en conocimiento de los departamentos respectivos
y no se apruebe ninguna solicituddel Comité Pro Mejoras del Barrio



Las Orquídeas, en las que conste, que se nos hayan e×cluido como
socios.

En razón de que los directivos actuales, CONOCEN PERFECTAMENTE,
en donde vivimos y como localizarnos; tampoco será procedente que
con el afán de violar toda norma constitucional y la Ley, vulnerando
nuestros legítimos derechos, presenten a este Ministerio,
publicaciones de algún periódico local o nacional, en el que
supuestamente nos hayan publicado, por desconocimiento de
nuestro domicilio; hecho irregular que de presentarse, el
departamento correspondiente de este Ministerio, deberá rechazar
inmediatamente.

QUINTO.- De lo expuesto señora Ministra, dejamos muy en claro, que
LUIS ERNESTO IBUJES COBOS y SINTIA KAHTERINE ROBLES
MENDO,ZA, no hemos perdido nuestra condición de SOCIOS DEL
COMITE PRO MEJORAS LAS ORQUIDEAS DEL NORTE, y tampoco
estamos dispuestos a firmar solicitudes ajenas a nuestra voluntad;
que lo único que persiguen es perjudicarnos en nuestro patrimonio; y
de ser el caso, estamos en la predisposición de arreglar con el Comité
UNICA Y EXCLUSIVAMENTE,cuando se nos hayan cancelado todos los
valores que pagamos por los Lotes de terreno, números 10 y 27,
cuyas promesas de compra venta poseemos.

En la seguridad de contar con su favorable atención, anticipamos
nuestros agradecimientos, reiteramos nuestros sentimientos de alta
estima y consideración.

Muy A m

LUIS ERI\lE ÖIBUJES COBOS SINTIA K. ROBLES MENDOZA
C.C.17036 4 -9 C.C.130979600-9

c.c. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
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25 96
1.- ALVAREZ VASQUEZ TARQUINO 171256272-5
2.- AGUAYO SEVILLA CARLOS ENRIQUE 170890123-4
3.- BENALCAZARXIMENA MARGOTH 171057215-5
4.- CALDERON CESAR EUSEB/O 100064090-2
5.- CAlZA ACAN ANGEL 060223921-2
6.- CUA/CALMORILLO GERMAN/ALUCIA 040079783-3
7.- MARCELO GUILLERMO CASTRO GARCIA 171220565-5
8.- CHAUSA CUMANDA LILIA 170571330-1
9.- CHACONDE LA TORRE CATALINA ALICIA 171205059-8
10.- GOMEZBAUTISTA RAUL EUCLIDES 050117758-1
11.- IBUJES COBOS LUIS ERNESTO 170367486-9
12.- LOPEZ CLEBER HUGO 040039844-2
13.- LLUM/PANTA LUIS 170413286-0
14.- LLUMIPANTA CHAUSA NANCY 171528869-0
15.- LLUMIPANTACHAUSA MVILLIAM 171528946-6
16.- MOLINA ROMERO JOSE JOAQUIN 170003796-1
17.- MOLINA PILLAJO MAGDALENA 170928687-4
18.- MOLINA PILLAJO GLORIA MARIA 170660125-7
19.- NAVARRETE NICOLALDELUIS MESIAS 170668444-4
20.- OBANDO ESPINOSA WILSON AMILCAR 171058066-6
21.- APULLAS ROBLES PATRICIA 171006543-5
22.- P/CUASI LUIS HUMBERTO 171045544-3
23.- PUCHAS CHALAN CARLOS ALBERTO 070259932-5
24.- ROBLES MENDOZA C/NTIA KAHTERINE 130979600-9
25.- SUASTI VELASCO XIMENA 100192622-7
26.- VITERI CADENA LUIS ANIBAL 170194831-5
27.- YANCHATIPAN YANCHAGUANO JOSE A. 171259546-9
28.- YANCHAT/PAN YANCHAGUANO MARIA 170606447-2
29.- YANCHATIPAN YANCHAGUANO ANDRES 170876276-8
30.- ZAMBRANO ALAVA RAMON EULOGIO 130548510-2
31.- VELASCO ROSALVA 171065052-2
32.- VALLEJOS ANGEL ESTUARDO 17065932&O
33.- PULLAS ROBLES BLANCA 170575916-3
34.- ARROYO YANEZ GALO ALFREDO 170441787-0
35.- URG/LEZ ENA MAR/A 170457969-5

Art. 3.- Disponer que el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQUIDEAS", con domicilio en la parroquia
Calderòn, cantòn Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, ponga en conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social, la nòmina de la directiva designada una vez adquirida la personerla jur¡dicay las que se sucedan
en el plazo de quince dìas posteriores a la fecha de elecciòn para el registro respectivo de la documentaciòn
presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la màxima autoridad y organismo competente para
resolver/os problemas internos del CQM/TE PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS ORQU/DEAS", con domicilio en la
parroquia Calderòn, cantòn Quito, Distrito Metropolitano,provincia de Pichincha.

Art. 5.- La soluciòn de los confictos que se presentaren al interior del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "LAS
ORQUIDEAS", con domicilio en la parroquia Calderòn, cantòn Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha y
de èsta con otras, se someterà a las disposiciones de la Le Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro
OMcialNo. 145 de septiernbre 4 de 1997.

Dado en Quito, a

Patr¡cio Acosta Jara
MINISTRODE BIENESTAR SOCIAL

S reta a

s co la lacopia --....

RTIFICO

ING.C.P. .

SANDRACARDENASV.
SECRETARIAGENERAI
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Quito, 28 de Junio del 2010

SEÑOR ECONOMISTA LUIS REINA

ADMINISTRADOR DE LAZONA CALDERONDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

Presente.

De nuestras consideraciones:

Nosotros quienes hacemos el COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ORQUIDEAS" nos
dirigimos a Ud. para agradecerle la inspección que por parte del Depto. de legalización
de barrios, nos hicieran el día jueves pasado.

Luego de examinar nuestra situación y en base a las recomendaciones de los señores
técnicos concurrentes a la inspección, y previa una reunión se determinó en consenso
lo siguiente por parte de nuestra Organización representada por el Presidente , Sr.
Ramón Zambrano.

A que autorice a la Administración a su cargo, realice los pasos, planos y demás
situaciones respectivas para lograr la legalización de nuestro barrio, anhelo prioritario
de todos los socios, que perseguimos un mejor nivel de vida para nuestras familias.

Pedimos muy comedidamente nos ayude en éste propósito, ya que hemos sufrido por
cerca de ocho años el conseguir por fin nuestra escritura a nombre de la Organización,
informándole que fuimos casi estafados por la Compañía que nos vendió inicialmente.

Así mismo expresarle que al momento que recibimos los lotes en cuanto a ârea verde, y
a vías se ajustaban a las normas y regulaciones municipales; así como al número de
lotes. Por lo que nos hace difícil mandar a uno de los socios para cumplir con el 13% de
área verde que pide la ordenanza actual. Al respecto así mismo hemos indicado a
nuestro Presidente, que si por el área faltante a lo existente estamos dispuestos a
pagar at Municipio con un acuerdo y forma de pago al respecto.

Apelamos al sentir social que conlleva este programa de legalización de barrios que
muy acertadamente lo impulsa el Sr. Alcalde Economista Augusto Barrera, y seguros
estamos que para cumplir con éste objetivo tiene un nuevo y buen equipo de
colaboradores como lo es Ud. en ésta Administración SEÑOR ECONOMISTA LUIS
REINA.

Seguros de ser acogidos en el programa, y dispuestos a colaborar en todo sentido en
su positiva gestión, nos ponemos a sus órdenes no sin antes ratificar nuestros
agradecimientos:

ATENTAMENTE:

SR. RAMONZAMBRANO

PRESIDENTE COMITÉPRO-MEJORAS "LAS OROUIDEAS"



COMITE PROMEJORAS "LAS.ORQUIDEAS"
QUITO-AM 2596

Quito,23 de Julio del 2008

CERTIFICADO

Yo, José Amílcar Yanchatipán con número de cédula 171259546-9
Presidente y la Sra. Lilia Chausé con número de cédula 170571330-1
Tesorera, miembros y representantes del Comité Pro mËjorasLas
Orquídeas, certificamos que el Sr. Lester Armando Ojeda Rodríguez
con número de cédula 170489137-1 ha cancelado en su totalidad los
valores o haberes del lote de terreno No. 11 como socio activo del
Comité Pro mejoras Las Orquídeas.
Adjuntamos copias certificadas notariada, esperando en 15 dias
tenerla registrada en Registro de la Propiedad a nombre del Comité.
También enviamos copias de los pagos que estamos por terminar por
pagas a la dueña Sra. Martha Mosquera Cabezas.
El Sr. Lester Ojeda puede hacer uso del Certificado como crea
conveniente.
Es todo cuanto podemos decir en honor a la verdad.

ATENTAMENTE

Sr.. esé auch tipán Sra. Chausá
Presidente del Comité Tesorera del Comité
CI. 171250546-9 CI. 170571330-1
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SEÑOR COMISIONADODE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DE PICHINCHA.

JOSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO, mayor de edad, casado de
ocupación diseñador de interiores, FABIAN TARQUINO ALVAREZ VASQUlšZ,
casado, de ocupación mecánico, LILIA CUMANDA CHAUSA, mayor de edad,
casada, de ocupación comerciante y GLORIA MARIA SALVATIERRA CAJAS,
soltera, de ocupación estudiante, en nuestras calidades de Presidente, Vicepresidente,
Tesorera y Secretaria, respectivamente del Comité Promejoras Orquídeas del Norte , en
la queja N.- 35789- WVA- 2008-03-17, presentada por la Señorita SINTHIA
CATHERINE ROBLES MENDOZA,a usted respetuosamente manifestamos:

En la mencionadaqueja, la denunciantemanifiesta que-es propietaria de dos lotes de
terreno que adquirió a la Compafiía ALDAS & BASTIDASCIA. LTDA, ( mediante
promesas de compraventa ) que pago un precio y que asistió a varias reuniones y que
con posterioridad dejo de ir tres aflos a la lotizaciòn , es de perfecto conocimiento de la
denunciante que durante esos tres aflos, en su parte fue secretaria del Comité y que
durante su gestión con el Sefior Luís Ibujes Cobos ( su conviviente ) que fungia de
presidente del Comité , no se obtuvo resultado alguno es más recibieron varios valores
de los socios pará realizar actividades e Comité hechoque nunca se dio,
con posterioridad sabiendo y conociendo la denunciante que el inmueble estaba
hipotecado a favor de la Sefiora Martha Mosquera Cabezas , nunca se notificó a todos
los socios de lo que estaba sucediendo, mientras cada uno de los socios cancelábamos
mes a mes nuestras cuotas a la Compafíía , hasta que la acreedora hipotecariaprocedió a
demandar a la compafífa por falta de pago teniendo como resultado el remate del
inmueble a favor de la acreedora, en virtud de este hecho y al vernos perjudicados
procedimos a efectuar una serie de demandas contra la Compafila ALDAS &
BASTIDAS, así como, de la nueva propietaria, tales como amparos posesorios, tercerías
excluyentes, todo en virtud de que tambiénhabíamosfirmadopromesas de compraventa
con la compañía antes mencionada, llegando la nueva propietaria del inmueble a
obtener la respectiva orden de lanzamiento por parte delJuzgado en nuestra contra.

Después de tantos años de lucha de todos los socios, hemos llegado a un posible
acuerdo con su nueva propietaria la Señora Martha Mosquera Cabezas , para que la
propiedad pase a nombre del Comité , es decir hemostenido que comprar dos veces el
mismo inmueble toda vez que un alto nùmero de compatieros ha efectuado sus
viviendas y hemos sido estafados por la compañía antes referida, así como, también ha
sido estafada la hoy denunciante ( se presume ).Es decir la hoy denunciante , lo que
quiere es a nuestra costa resarcirse de dineros que entrego a la Compañía y no al
Comité, ya que, todos los socios hemos tenido que afrontar ingentes gastos judiciales,
municipales y más para tratar de salvar en algo nuestro dinero invertido.

De la propia documentaciónque ha adjuntado la denunciante, consta claramente con
quien firmo las promesas de compraventa es decir con ALDAS & BASTIDAS y no con
el Comité, ¿ entonces de que obligación nos quiere hacer cargo, si nada nos ata ? , es .

más, claramente manifiesta que pide que se le devuelva al dinero del cual fue
perjudicada a la Compañía, así como, el pago efectuado en la promesa de compraventa
suscrito con la Compañía y no al Comité, ya que, no hemos recibido un solo centavo de
aportes a nuestra institución por su parte, No es menor cierto que la denunciante es
nuestra compañera a pesar de aparecet a los melsde tres aflosy estamos prestos,4



recibirla, siempre y cuando presente un informe de los ingresos y egresos de los dineros
que recibió en la época que era secretaria de nuestra institución , así como, se iguale en
las cuotas que todos los socios hemos tenido que aportar con el fin de tratar de evitar
ser desalojadosdelinmuebley nos acompafíe permanentemente en la luchaque estamos
realizando.

Por todolo expuesto, Señor Defensordel Pueblo y justificadoque se encuentra que no
tenemos relación u obligación alguna con la denuncianteen cuanto al presente caso
SOLICITAMOS, que la misma se proceda a su archivo, es más a través de este mismo
documento solicitamos de la manera mas encarecida que la denunciante nos äyude y
colabore a dar con el paradero de los responsables de la estafa del cual fuimos victimas,
ya que de la documentación aportada parece ser que conoce perfectamente la
localización de laspersonas que nos perjudicaron.

compañamos copias simples del auto de adjudicación efectuado por el Juzgado
Tercero de lo Civil de Pichincha, en la que consta la nueva Iropietaria del inmuebley
copias de la orden de desalojoen nuestra contra.

Iin caso de ser necesario posteriores notificaciones que nos correspondan las
recibiremós en el casillero judicialN. 552 de nuestra Abogado defensor a quien
autorizamos suscriba y presente cuanto escrito fuerenecesario en defensa del Comité al
cual representamos.

Fifmamos con nuestro defensor.

JÒSE AMILCAR YANCHATIPAN YANCHAGUANO
PRESIDENTE

ABIAN TARQUINO ALVAREZ VASQUEZ
VICEPRESIDENTE

LlLIA CUMANDA CHAUSA
TESORERA

GLO MARIA SALVATIERRA CAJAS
SECRETARIA
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COMITEPROMEJORAS"LAS OROUÍDEÀS"

NOTIFICACIÓN
Acuerdo Ministerial#2596

En asamblettgeneral del 3 de Agosto de 2008 se acordó lo siguiente:

Notificar a los socios del Comité Barrio "Las Orquídeas"perteneciente a la
Parroquia Calderón a fin de que procedan a cancelar las cuotas que adeudan
por conceptos de: terrenos legalización del barrio, pagos judiciales, faltas y
escritutación dertodo el inniueble. Conocedores todos los socios deudores se
concede un plazo de 30 días para cancelar dichos valores en los terrenos del
Comité, dicho plazo inicia a partir de la publicaci6n del presente anuncio.

De existir negativa a esta notificación se procederá a la aplicación del es
tatuto del Comité con la exßulsión o exclusión una vez concluidoel tiempo
concedido:

La Directiva

JOSE YANCHATlPANY LILIACHAUSA
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Quito, 3 de febrero del 2011

Sr. Ramón Zambrano

PRESIDENTEBARRIO"LASORQUIDEAS"

Presente.-

De mis consideraciones.

Reciba un atento y cordial saludo, a la vez por medio de la presente, solicito a usted o a quien
corresponda para que autorice el trámite necesario para que me excluyan de la lista de socios que
consta en el MIES,porque ya no poseo terreno alguno en dicha lotización.

Así como también ya no puedo seguir colaborando en la directiva como lo he venido haciendo
desde la VICEPRESIDENCIA,lamento mucho pero ya he dado e hice todo cuanto estuvo a mi
alcance, espero y deseo sigan trabajando por el bienestar de la organización, ya que falta mucho
por hacer.

Agradezco de antemano la atención brindado a la presente, para el trámite correspondiente
adjunto la copia de mi cédula a este documento.

Atte

Sr. Marcelo Castro

C.l. 171220 56 55
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Quito, 10 de febrero de 2011

SOLICITUD

Señores

Comité Pro mejoras del Barrio "Las Orquídeas"

Presente

De mis consideraciones:

Yo GUERREROPAZISIDRO ABDÓN , con número de cédula N.- 210000240 -7

, y propietario del
lote #38 , solicito a ustedes muy respetuosamente se me incluya en el Ministerio de inclusión
Socialy Económica , y como SOCIOCALIFICADOpertenecer al COMITÉPROMEJORASDEL
BARRIO "LASOROUfDEAS", y colaborar en las diferentes gestiones que la organización los
requiera.

Por la atención p<estada a la presente, anticipo mis sinceros agradecimientos.

ATENTAMENTE,

GUERREROPAZ ISIDROABDÓN

210000240-7
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Porroquia;

, FRANCISCA VERONICA CAJAS MURILLOA Cuantio:

M 14 DE JUL IO .DE 2009 .

INDETERMINSÍtOr

M
M -

E .

M
M 14 DE JULIO DE 2009

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772

ob. e :oy resultados de esta escritura pt.'tblica., a la que

pr ice. e de conformidad con la minuta que me presenta

pa. ra que eleve a escrit.ura pública, cuyo tenor literal

es el siguiente: SEaíOR NOTARIO. - En su reaistro de

es « rituras públicas si.rvase . insertar una de poder

e



Dr. FERNANDO POLOELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEFITMO

mencionado es su oropietario y la exponente su socia.-

d 3.- En caso de llegar a obtener la respectiva

autorización municipal antes mencionada, queda

autorizada mi mandataria a suscribir a mi nombre las

escrituras de ad.iudicación a mi favor y cuanto

documento fuere necesario para este cometido, incluso

pagar tasas, impuestos y más que fueren necesarias.-

e).- De ser el caso y por convenir a mis intereses

queda autorizada mi mandataria a ceder los derechos que

me corresponden sobre el lote de terreno ubicado en la

parroquia Calderón de est.e Cantón Duito y que en forma

general se encuentra a nombre del Comit.è Promejoras

Barrio las Orquideas del cual-soy su socia, para cuyo

efecto fijará y recibirA el precio, linderos y más que

fueren necesarias para el cumplimiento de este cometido

f ).- En virt.ud del presente poder autorizo a mi

mandataria, para que proceda a solicitar y obtener de

la Facultad de Ciencias Administrativas, Escuela de

Administ.ración de Empresas de la Universidad Central,

copias certificadas de mis pases de aWo, certificación

de egresamiento, desglose de mi titulo de bachiller y

mAs documentos inherentes a mis estudios realizados en

la mencionada facultad, mismos que deberAn ser

letal zados si fuere del caso en el M:inisterio de

Edt ce ción. así como en Cancilleria.- 9 ).- De ser el

case mi mandataria podrA subrogar este poder a un

prc fesional del derecho en calidad de procuración

itdicial para que me represente en la totalidad de est.e



mandat.o.-h).- En fin le confiero las más amplias

facultades a fin de que no sea la falta de aut.orización

la que impida el cumplimiento de este mandato, quedando

en todo embestida de las facultades determinadas en el

articulo cuarent.a y cuatro del Codigo de Procedimiento

Civil. Agregue Usted SeWor Notario las demás c1Ausulas

de est.ilo que considere necesarias para la plena

validez de este poder. Usted seWor Notario se

servirá agregar las demás c1Ausulas de estilo para la

plena validez del presente instrumento público. Hasta

aqui. la minuta que la compareciente se rat.ifica en

todo su contenido la misma que se encuentra firmada por

el Doctor Guido Art.eaga, Abogado con matricula

profesional número seis mil doscientos noventa y ocho,

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la present.e escritura pública, se

observaron todos los precept.os legales del caso; y,

le.f.da que le fue a la compareciente integramente por mi

el Notario se rat.ifica en ella y firma conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

191659%od

BLDRIA MARIA SALVATIERRA CAJAS
.
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DR - FERNär Ú LO ELMIR
NOTARIO DIBERIMO SEPTIM DEL CANTON GUITO
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Quito....Á.R..de...ËÁRdel 2011

SEÑORES:

COMITÉPROME.iORAS"i.ASORQuiBEAS"

PRESENTE.-

Yo,... D.A.......Ëin.N.... E2ÁgxC. on Cédula de identidad us...../2.Ë.N.fŸ.g0

Solicitoa ustedes se dignen realizar los trámites necesarios para incluirme en ta lista de SOCICS
CALIFICADOSde la organización a la que ustedes representan y para que asiya consten en las
listas oficiales de este COMITÉ;con las que se dé trámite y gestión todo cuanto sea para lograr

los objetivos comunes que tiene esta organización.

Agradezco de ante mano por la favorable atención que se digne en dar a la presente.

Atentamente:



X-00 Mt0 EN::1=.a CHTMim€D
. )

OfiñIlf. ...IGNTE a CIUDAOANIA 171659960
..WBC E."L.VER. SALYATIERMCAJe3ELORIAMRIA
9,.09& N CAF.I LOS RIOS/EAMHOYOICLEMENTEE:4GUERI20
:CTS O Rii-·¾ 06 ABRIL 1985
i? Ent? 00E- 0188 00E73 F

- p ,, i ! LCSRICSI VALEEIA2.5 e o4 e vateen se

. CPRT1HCASCC TAÛs.A

173-0107 1716699608

SALVATERRA CAJAB GLOP.IA MARIA

ncunem aur.
13CN%$A Ctv

roca en



C'



ECUATORIANA****** V3333V4EM
ŸÏUDO NARIOCHACONLIAŽ

CIUDADANI 1702616ÏR-2 ÉÑÏMARIA GUEHACER.DÜMESTICOS
DE LATORRE ANGELADE LOURDES lUIAND DE LA TORRE
PICHINCHA/GUITD/6N2ALEZSUARE SMÏN SIGCHA
15

045 3?2 F
07/11/2005

PICHINCHA/GUITO

REPÚBUCA DEL RCUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

--- CERTIFICADODE VOTACIÓN

020-0006 1702ßt5368
no.se . . com

DE LATORRE SIGCHAANGELADE
LOURDES

..a. anno -





ME
. I



y,

<•













· · >

t \

'A


